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PRO L O, G o 

Entre los principales problemas de la Ciencia Jurídica y de 

la Filosofia del Derecho, se ha ~istinguido siempre el de la defi

nición de éste. Cuestión fundamentaL que a'Ún en nuestros dias no

ha logrado una solución definitiva que merezca un acuerdo unánime

de los juristas. 

Divergencias ideológicas y hastaincómpatibilidadesemotivas 

han contribuido a la complicación -en mucho artificial- de nuestro 

tema, a grado tal que algunos pensadores concluyen negativamente -

al 'respecto. Empero, por nuestra parte, estimamos que a pesar de

las singulares dificultades del caso, es posible, además de indis

pensable, delimitar la noción y ,arribar al concepto del Derecho. 

En esa accidentada senda, la huella de infatigables 

sofos como Kelsen, Radbruch, Stammler, Recasens Siches, García 

Maynez, Del Vecchio y tantos otros, ha constituido una fec';lnda --

guía: sin embargo, a las dificultades propias del caso, se agregan 

nuestras inmensas 'limitaciones. 

Quienes se han ocupado en forma especializada de este tema, 

se refieren. casi siempre, a una famosa expresi6n del fi16sofo de

Koenigsberg, quien en su tiempo señaló que "10s juristas buscan -

todavía una definición para su concepto del derecho 11 • En efecto, -

dice García Maynez: los juristas siguen buscando, sin ponerse de -

acuerdo, el género próximo y la diferencia específica del objeto ~ 

de su ciencia. 
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El precitado jurista mexicano advierte que como resultado -, 

de profundas meditaciones acerca de tal cuesti6n, se concluye que

los frutos negativos y la heterogeneidad y confusi6n en los diver

sos criterios, se deben fundamentalmente a que las definiciones -

propuestas no aluden siempre al mismo objeto. npretenden aquéllos 

decirnos qué es 10 jurídico -escribe García Meynez-; pero al tra

tar de definirlo refiérense a cosas distintas y convierten de este 

modo en Torre de Babel la disciplina que! cultivan. Piensan algu-

nos en un derecho justo: otros tienen presente el conjunto de pre

ceptos que el poder público crea o reconoce, y no pocos s6lo cons~ 

deran como jurídicas las reglas que efectivamente norman la vida -

de una comunidad en un momento dado de su historia, sea que proveR 

gan de los cuerpos legislativos o que tengan su origen en la juri§.. 

prudencia ,o la costumbre". (1) Ahora bien, a pesar de que en to";:',... 

das ~as definiciones figura en primer lugar la palabra derecho, c~ 

mo sujeto del juicio, el equívoco resulta inevitable, según el pr~ 

piq.t~a~adi~~a, en virtud de que los objetos definidos no son re-

ductibles entre si, ni cabe subordinarlos bajo un género común. 

Pues si bien tinas veces se habla de derecho natural, otras de der~ 

cho vigente y algunas más de derecho positivo, lo cierto es que no 

se trata de especies diversas de un s6lo género, ni de facetas di

ferentes de una misma realidad, sino de objetos distintos. En su

oportunidad I al ocuparnos en el capítulo relativo de este problema 

procuraremos profundiEar en el análisis del mismo en el desarrollo 

de nuestro trabajo4 
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Sie,l problema general es inmenso y prácticamente insoluto I 

en el campo del Derecho Agrario la cuesti6n resulta todavía más -

importante y constituye uno de los obstáculos fundamentales para -

'la integración científica y adn legislativa'de esta disciplina es 

pecializadao De aquí que, conforme al fecundo prop6sito que anima 

al actual cuerpo docente del Seminario de Derecho Agrario de nues

tra máxima Casa de Estudios, venciendo el temor propio al conoci-

miento de nuestra reducida capacidad hemos aceptado emprender tan

difícil tarea con el prop6sito de contribuir -bien que sea en min~ 

ma parte- en la elaboraci6n de una teoría general del Derecho Agra 

rio nacional que -sin lugar a dudas- debe fundamentarse en la de-

terminaci6n y definici6n de la propia disciplina, tema éste mate-

ria del presente trabajo. 

¿Qué es el Derecho? ¿Qué es el Derecho Agrario? Y fina~ 

mente: ¿Qué es el Derecho Agrario en México? Son las interrogan

tes que a nuestra limitada concepci6n cientifica se presentan y -~ 

que intentamos resolver en estas lineas. "Primeramente, revisamos

los antecedentes etimo16gicos de la palabra derecho, remontándonos 

a las antiguas civilizaciones de Oriente y a la Cultura Grecolat~

na¡ enseguida, analizamos las diversas acepciones -múltiples por -

cierto- que la propia, palabra ha tenido y tiene actualmente. Para 

realizar una delimitaci6n general del Derecho, lo analizamos campa 

rativamente en reiaci6n con la naturaleza, así como con otros 6rd~ 

nes normativos de la vida social correspondientes a la re~igi6n y-
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a la moral y a las reglas del trato social# configurando y preci-

sando las notas fundamentales que caracterizan al Derecho: coerci

tividad o impositividad inexorable¡ bilateralidad¡ exterioridad y

heteronomía. 

Una vez que hemos aprendido las enseñanzas que sobre nues-

tro tema aporta la actual Teoría General del Derecho, lograda una

concepci6n ci~ntífica sobre éste, superados los problemas relati-

vos a su definici6n y aclaradas las distintas posiciones filos6fi

cas en esta materia, nos encontramos capacitados para atacar la -

cuesti6n partiéular dentro del De~echo Agrarioo En éste, la sing~ 

lar aportaci6n de los juristas italianos y las también apreciables 

colaboraciones de autores españoles y argentinos, han sido debida 

mente interpretadas en nuestro medio por el reconocido especialis

ta Dr. Lucio Mendieta y Núñez y más recientemente, por la Dra. --

Martha Chavez padr6n¡ quienes facilitan considerablemente nuestra

tarea. Por último¡ recogemos también la opini6n del maestro Váz-

qu~~ ~lfaro~para quien el Derecho Agrario es la disciplina espe-

cializada que se refiere a la regulaci6n jurídica de la producci6n 

agropecuaria, y la definici6n del maestro Lemus García, quien afiL 

ma que en su sentido objetivo, 11 el Derecho Agrario es el conjunto 

de principios, preceptos e instituciones que regulan las diversas

formas de tenencia de la tierra y los sistemas de explotaci6n agr~ 

cóla" • (2) 

Eminentemente vinculado a la problemática nacional, decisi-
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vo en el desarrollo progresista de la patria y ·'J.fectadc por cOTüpl§.. 

jas y múltiples deficiencias, parecería que mas c::ue consi1:;racio.-

teóricas, nUE=stro Derecho Agrario requiere, con '\Jrgencia ¡ tra.t.).--

mientos prácticos que contribuyan a solucionar cuest.~.:>nes qus pre

cisan inmediata atención. Empero, ésto no serJ.a ¡:.:.:sible rl::" los -~ 

resultados alcanzarían la medida requerida, si las tareas legisla

tivas de reforma a la legislación actual y la nec..esaria revisión y 

reestructuración administrativas no se encuentran fundarr,''=:''"\-,'i:ld~,s PIl 

sólidas concepciones y en un conjunto de postulados filosuf:ic03 y" 

técnicos jurídicos debidamente sistematizados que incuestionable-

mente motiven y justifiquen los aspectos pragm~ticcs de tal tarea

y, así la hagan profundamente trascendente en la m.:::::~?l futt.:ra de

la Nación. 

Con la plena convicción de esta necesaria relación entr.= -

teoría y práctica en nuestro Derecho Agra~o. e~peramQS particip~r 

positivamente en la resolución -dentro de las dimensiones ;:.~;adémi

cas propias de este trabajo~ del justamente calificado problema -

fundamental de México, por la primera autoridad en la materia, Sr. 

Lic. Gustavo Díaz Ordaz, el problema agrario. 

ciudad Universitaria de México, Otoño de 19(';';' 

Rubén Figueroa Alcocer. 
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1,,- García Maynez, Eduardo: La Definición del Derecho, págs.11 y 12 

2.- Lemus Garéía, Raúl: sistemática Jurídica del problema Agrario 

en México.- Material de trabajo del Seminario de Derecho Agrª

rio de la Facultad de Derecho de la U.N.A.M., Ndm. 3, pág. l. 



CAPITULO· ;·.PRIMERO 

INTRODUCCION: EL ORIGEN DE LA PALABRA 

DERECHO Y SUS D !VERSAS ACEPC IONES. 

I.- .E1 origen de la palabra 

derecho. 

:1:1.- Las diversas acepciones 

de la pa~.abra derecho. 
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CAPITULO PRIMERO 

INTRODUCCION: EL ORIGEN DE IA PALABRA' 

DERECHO Y SUS DIVERSAS ACEPCIONES~ 

I.- El origen dala palabra derecho. 

Parece indispensable, al comenzar una investigaci6n so-

bre la todavía problemática naturaleza del Derecho, analizar a la

misma palabra para obtener en 10 posible una primeraorientaci6n.

Parafraseando unas palabras dichas a prop6sito del filosofar, pod~ 

mos afirmar que la indagaci6n científica sobre una cierta realidad 

cuestionada no consiste en partir de cero, pues cuando menos se -

arranca del nombre de aquello que se intenta conocer y de la idea 

más o menos vaga que, previamente a toda investigaci6n, tenemos de 

ello. 

Es notoria la falta de unanimidad que hasta el momento-

existe sobre la etimología de la palabra jus, antecedente mediato

de nuestro sustantivo actual. ',Tan pronto se la remonta al sánscr,! 

to yu, que indica una idea de ligaz6n -de dónde parece que proce-

-derían, entre otras, iubere, iungere y iugum-, corno al védico yos, 

que encierra un significado de salvaci6n o purificaci6n en rela--

ci6n con el querer divino -rJ:.~ donde vendría jous, después jus. (1) 

Si aventuramos la conjetura de que entre ambas etimolo-

-gías exista una cierta relaci6n -de 10 cual no hay, desde luego, -

pruebas _ seguras-. podemos cree:r::..-que la paj ,,¡'br,'l ju:::; ~voca él pensa-
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miento originario de una justeza o ajustamiento. Por lo que Dere

cho significariagerminalne nte la misma cosa justa, tanto en el ám. 

bito de las ,relaciones interhumanas como en el plano de la "reli-

gi6n" del hombre hacia la Divinidad. Posteriormente, el jus se -

ceñiria al primer aspecto, mientras el segundo pasaba a pertenecer 

al reino del fas. ~a Justitia, en cuanto conformidad con el jus,-

constituiria, pues, una subjetivaci6n de la misma idea". (2) 

En todo caso, el uso que los romanos hicieron de la pal~ 

bra, reducida ya al campo de la vida social, en los tiempos de que 

hay testimonios escritos, no ofrece la univoca designaci6n de un-

objeto bien delimitado. Unas veces se aplica a las disposiciones

de la Autoridad social (el legislador, el magistrado que "jusdi-

cit"); otras a las situaciones subjetivas de atribuci6n o facultad 

coordinadas a aquellas disposiciones y más intensamente aún a los

actos de poder físico tendientes, con aprQb¡¡,ei-és sec,ioal, a satis-

facer el interés hacia un objeto; y no era raro designar con ella-

el propio lugar en que el magistrado administraba justicia. (3) 

"Derecho" deriva inmediatamente de directum, un adjetivo 

sustantivado, que se fué abriendo camino desde el Bajo Imperio. 

Ya encerraba inicialmente la idea de lo recto -en cuyo caso evoca

ría tal vez aquella prístina significaci6n del jus como lo justo -

objetivo- o ~implemente el pensamiento de lo dirigido u orientado, 

lo cierto es ~ue su sentido pas6 por traslaci6n a la idea de regla 

o norma directiva, cifrada eminentemente e~ la lex, que hoy perdu-
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ra en sus resultantes románicas. 

En su discurso de recepci6n en la Real Academia de Juri~ 

prudencia y Legislaci6n, García Gallo se refiri6 a la sustituci6n

de la-antigua palabra ius por la voz directum, basándose en el he

cho real de la existencia de un Derecho Romano vulgar paralelamen

te a la del Derecho culto. Puesto que mientras éste ostentaba el

nombre clásico y oficial de ius, aquél recibió uná denominaci6n --o 

distinta, que en los primeros siglos de la Edad Media se fue popu

larizando y consolidando en los nuevos ,pueblos surgidos a raíz de

la desmembraci6n del Ultimo Imperio. La tesis de García Gallo ha

sido distinta de la sost'enida anteriormente por Cesarini Sforza. -' 

(4) 

Por nuestra parte, podemos anotar que la palabra lidere 

cho ll deriva del vocablo latino "directum"rque, en su sentido figu

rado, significa "10 que está conforme a la regla, a la ley, a la -

normau • "Derecho es lo que no se desvía a un lado u otro, lo que

~s .. ~J;'eQ:t.p",~ls2. .qp.e_¿ª-e_d,irige sin oscilaciones a su propio fin. Con- ,

viene también dar una ojeada rápida a la voz equivalente en otras

lenguas: "Derecho'· se dice; en italiano, dirittoi en portugués, -

direitoi en rumano, dreptu. E~ sentido de rectitud, se enfatiza -

todavía más en otros idiomas: eh francés, se dice droit¡ en inglés, 

right¡ en alemán, recht¡ y en holandés, reght. í (5) 

Singularmente interesante es el pensamiento de Nicola 

Abbagnano, para quien la palabra derecho, lIen sentido general y 



11 

fundamental significa la técnica de la coexistencia humana, o sea

la t~cnica dirigida a hacer posible la coexistencia de los hom-~-~ 

b::es". Como técnica, afirma el propio autor, el Derecho se concr!t. 

ta en un conjunto de reglas (que en este caso son leyes O normas), 

y tales reglas tienen. por objeto el comportamiento intersubjetivo, 

Q sea el comportamiento recíproco de los hombres entre sí. (6) 

II.- LaR diversas acepciones de la palabra derecho. 

Para facilitar el entendimiento de nuestro tema, Villoro 

Toranzo parte del empleo vulgar, prácticamente intuitivo del térm~ 

no que analizamos, para llegar a establecer un procedimiento l6gi

'co indispensable para la delimitaci6n semántica del propio vocablo. 

Al efecto, el propio autor escribe lo siguiente: "Todos sabemos -

que tal cosa de Derecho. Así hablamos del Derecho Romano o del De

recho Mexicano, decimos que el propietario tiene 11 derecho 11 a usar

de su propiedad, que lino hay derecho 11 a que las cosas ocurran de 

tal manera y reconocemos que hay una "ciencia de Derecho" que es 

diferente de las demás ciencias. Nos damos cuenta que, en los --

ejemplos +..!itados, la palabra "derecho" es análoga, es decir, se -

aplica en sentido J.istinto pero desde un punto de.vista semejante. 

11 Indiscutiblemente, tenemos dos cosas firmemente asentadas: la pri, 

mera, l~ mutua implicancia de los distintos sentidos de la palabra 

Derecho; la segunda, la validez de los dos primeros. En efecto, -

la ciencia del derecho tiene l?or objeto tanto el estudio de los dst, 
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rechos subjetivos como el de los objetivos; y el derecho como 

ideal de justicia es ya un Derecho objetivo, puesto que norma la -

conducta de los hombres en sus relaciones sociales. Trataremos--

ahora de ordenar estos sentidos. Una cosa es evidente: para nues-

tro modo de, pensar moderno, los tres primeros sentidos adquieren -

su significado por referencia al cuarto: la ciencia del Derecho e~ 

tudia las normas jurídicas; las facultades o derechos subjetivos -

se fur .. .dan en normas jurídicas; y los ideales de justicia se expre

san y dan origen al Derecho objetivo. En camb~o, el Derecho como

norma puede ser entendido independientemente de los otros sentidos, 

aunque habrá discusión si esa norma de Derecho objetivo tiene val!. 

dez por sí sola o si deriva su validez de principios éticos. En

este último punto radica~ en realidad, el problema de la defini--

ción. Pero antes de abordarlo, dejemos como evidentes estas dos -

conclusiones: 1) los tres primeros sentidos (facultad, ciencia e 

ideales éticos) son analogados secundarios: y 2) el primer ana1o-

gado o ana10gado,,,principal de la palabra "derecho" corresponde al

cuarto sentido, el Derecho objetivo o derecho como sistema de nor~ 

mas". (7)' 

otros autores I convienen en que la palabra que seestu

dia tiene las siguientes cuatro acepciones principales: 

a).- Conjunto de normas universáles y eternas conformes~ 

a la naturaleza humana: Derecho Natural. 

b).- El ordenamiento jurídico o legal de ul). pueblo: De-
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recho Positivo. 

c).- Normas obligatorias para la conducta social humana: 

Derecho Objetivo. 

d) .. - poder o facultad de la persona jurídica, conforme a 

la ley: Derecho Subjetivo.. (8) 

Las diversas acepciones señaladas han tenido una impor-

tante evoluci6n en el pensamiento jurídico que merece, por lo me-

nos, una sumarísima revisi6n por nuestra parte. 

Recuérdese al efecto la diversidad de concepciones que -

acerca del Derecho tuvo lugar en las escuelas jurídicas de los pri 

meros tiempos. En Grecia, por ejemplo, la Escuela Qrfica del Der~ 

cho positivo asign6 a éste la funci6n de dominar las malas pasio-

nes del hombre en sus relaciones de convivencia y de reservar el -

poder para los más perfectos. Posteriormente, comenz6 a hablarse

de un Derecho no escrito, ,promulgado por los dioses y superior a~ 

las reglas humanas; nacía así el jusnaturalismo señaladamente pos

tulado por S6crates. Sin embargo, esta tendencia filos6fica fue -

prontamente combatida por una corriente relativista con inspira--

ci6n individualista y humanista, en las enseñanzas de los sofistas 

y los epicureos. Por otro lado, Plat6n trat6 de llevar al Derecho 

a un 'idealismo ut.6pico. 

Con Cicier6n y Séneca.1 Roma difundi6 universalmente una -

pretendida. cont.;pci6n totalitaria que servía los .·fines del crecien. 

te Imperio, posfulando el fundamento del Derecho en la voluntad --
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del césar. 

El antiguo pensamiento hebraico y el Estoicismo dieron -

fruto en la filosofía cristiana que, en el campo jurídico, recogi6 

la secular tradici6n latina y aprovech6 su difusi6n universal. . A 

las primitivas construcciones, esta tendencia agreg6 las elucubra

ciones de la teología cat61ica y sus especiales concepciones acer

ca de la divin~dad y del hombre. Desde un principio asign6 la ca

tegoría de fuente primordial a la Ley eterna, establecida por el -

Creador para la ordenaci6n del universo, desprendiendo de ella el

sistema iusnaturalista en el cual debería basarse todo Derecho po

sitivo. Este, en el pensamiento de los juristas te610gos hispanos 

fue considerado como el instrumento indispensable para hacer posi

ble el cumplimiento de todos los fines de la vida social y artn ín

tima del hombre. Así, en las partidas se expresaba que, "el dere

c"ho se hace para pro del alma y del cuerpo"¡ para "dar carrera al

ome porque faga bien en este. mundo e en el otOro". El Fuero Real -

expresaba: fila ley ama e enseña las cosas que son de Dios y es ---

muestra de Derecho e de justicia e de ordenamiento de buenas cos-

tumbres e guiamiento del pueblo e de su vida ll
• En otras palabras, 

se postulaba la idea de paz en las relaciones humanas y la suje--

ci6n a una jerarquía divina, difundidas por Santo Tomás y San AguÉ!. 

tino (9) 

Los extremos del jusnaturalismo teologista católico en-

contraron una muy seria reacción en el pensamiento renacentista¡ -



la crítica a las antiguas concepciones tenidas como inmutables fUE 

frontal y aniquiladora. La raíz y raz6n del Derecho se busc6 -y -

en mucho se encontr6 felizmente- en la mente humana, en un prop6s~ 

to cient.:j..ficj.s1:a que rechazaba toda intervenci6n metafísica .. Se -

volvía de ta:l rnanera a la posici6n positivista y racionalista que

los sofistas habían expuesto muchos sig¡os antes, aunque en forma

difusa$ En esta misma etapa, se 10gr6 la diversificaci6n de las -

correspondientes órbitas normativas de la Moral y del Derecho que

habría de trascender hasta el pensamiento jurídico moderno. El 

avance hacia la determinaci6n del Derecho fue pues considerable en 

el Renacimiento, con ello se hizo posible el surgimiento de nuevas 

aportaciones~ 

~on referencia a nuestros tiempos, en una forma extrema

Qamente condensada, en una visi6n panorámica pudiera decirse, las

diversas concepciones que del Derecho se conocen, obedecen a 1as'

siguientes tendencias fundamentales: Jusnatura1ista; Positivjsta

y Socio1ogista. Sin que esta síntesis intente reducir a simples -

esquemas toda una variedad de importantes matices que existen den

tro de cada una de las corrientes fundamentales citadas. Solamen

te, para' los limitados afectos de nuestro trabajo creemos suficien. 

te dejar señaladas las repetidas tendencias que influyen considera 

blemente en la de1imitaci6n y.definici6n de nuestro objeto de est~ 

dio. Al referJrnos a otros aspectos de nuestro tema volveremos a

ocuparnos de esta cuesti6n, desde otros ángulos. 
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En su Introducci6n al Estudio del Derecho, García Maynez 

trata el tema relativo ~l presente inciso, aunque limitándose a -

las acepciones actuales de la palabra que se estudia. El propio -

jurista parte del análisis de los términos Derecho Objetivo y Der~ 

cho Subjetivo. En su sentido objetivo, el Derecho es un conjunto

de normas que se distinguen por su carácter imperativo-atributivo, 

es decir, de reglas que además de imponer deberes conceden faculta 

des~ As!, frente al obligado por una norma jurídica se encontrará 

siempre un sujeto jurídico diverso facultado para exigir el cum--

plimiento del deber relativo. Por otra parte, la autorizaci6n con.. 

cedida al pretensor por el precepto, es el Derecho en sentido sub

jetivo. El vocablo se usa en esta última acepci6n, cuando se di-

ce, por ejemplo,: todo propietario tiene derecho a deslindar su 

propiedad y a hacer o exigir que se haga el amojonamiento de la 

misma, conforme a lo dispuesto por el Artículo 841 del C6digo Ci-

vil de]. Distrito y Territorios Federales. En cambio, en las fra-

ses: Pedro es estudiante de Derecho, el DerechoiRomano es formali~ 

ta, las ramas del Derecho Público, etc., la propia palabra se em-

pIea en su sentido objetivo, esto es que se hace referencia a un -

sistema de normas.· (10) 

Además, el propio autor señala que el repetido vocablo -

se emplea tanto para designar las normas relativás a una institu-

ci6n jurídica determinada como -para referirse a la totalidad de un 

sistema jurídico nacional. Así, se dice, Vr. Gr.: Derecho suceso

rio, Derecho al€:;¡~lán, l.Ierecho italiano, etc ~ 
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Ahora biep, entre las dos acepciones fundamentales del -

sustantivo derecho existe una correlaci6n necesaria, como indica -

el repetido j':.lrista. El derecho subjetivo "es una funci6n del ob

jetivo. Este e~ la norma que estatuye obligaciones y concede fa-

cultades; aquél la autorizaci6n derivada de la norma". En el mis

mo sentido prosigue García Maynez indicando que el derecho subje-

tivo no se concibe fuera del objetivo, pues siendo una facultad, -

l6gicamente supone una norma que lo crea, aunque ésta no sea nece

sariamente una norma positiva y se trate, por ejemplo, de una nor

ma consuetudinaria no reconocida legalmente. 

El derecho subjetivo -escribe García Maynez- encuentra -

su apoyo en el objetivo, pero esto no significa que el primero es

un simple as~cto o facetá del segundo, como afirma Hans Kelsen. -

La relaci6n entre ambos es explicada por el autor que se comenta,

refiriéndose a una im~gen expuesta por Gurvitch. q~ien ha compara

do la vinculaci6n de referencia a la que existe entre las superfi

cies convexa y c6ncava de un cono hueco; la última se encuentra d~ 

terminada por la otra, que le imprime su forma peculiar¡ más no se 

confunde con ella. {ll' 

La preced8ncia entre derechos objetivos y subjetivo ha -

sido'materia de ~mportantes discusiones, como señala García Maynez, 

Al efectó, poniendo en primer término consideraciones de orden --

psico16gico; algunos autores estiman que el subjetivo es l6gicamen. 

te anterior, ya' que el hombre adquiere en primer término la noci6n 
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del derecho como facultad y s6lo posteriormente, con ayuda de la -

reflexi6n, se eleva a la idea del derecho como norma. En el extr~ 

mo opuesto, otros sostienen que el derecho subjetivo es una crea-

ci6n del objetivo y que, consecuentemente, la prioridad correspon

de a éste. Los seguidores de la primera tesis -observa el propio

autor- confunden la prioridad psico16gica con la de orden l6gico¡

los segundos interpretan una simple correlaci6n como sucesi6n de -

carácter temporal. García Maynez expone que la citada polémica ti~ 

ne lugar en torno a un deficiente planteamiento del problema, toda 

vez que no es posible aplicar las categorías de temporalidad a los 

términos objetivos y subjetivo del Derecho. Los dos conceptos ci

tados, concluye nuestro autor, se implican recíprocamente¡ lino ha} 

derecho objetivo que no conceda facultades, ni derechos subjetivos 

que no dependan de una norma". (12) 

"Llamamos orden jurídico vigente al conjunto de normas -

imperativo-atributivas que en una cierta época y en un país deter

minado a!ltoridad política considera obligatorias" I escribe Gar

cía Maynez. En concepto de este autor el derecho vigente está in

tegrado tanto por las reglas de origen consuetudinario que el po-

der público reconoce, como por los preceptos que el mismo formula. 

La vigencia supone siempre una serie de requisitos: es el resultar 

do de la realizaci6n de determinados supuestos, los cuales cambian 

conforme a las diversas legislaciones. La vigencia del Derecho l~ 

gislado se encuentra determinada por la reuni6n de los requisitos-
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que la ley enumera; en términos de Stammler: por el Derecho del D~ 

recho. En cambio, las normas consuetudinarias tienen un origen di 

verso, de fundamentaci6n socio16gica, aunque condicionada por la -

ley. En suma, el orden jurídico vigente se integra por las normas 

legales abstractas y las reglas consuetudirerias que el poder pú:"

blico reconoce y aplica, pero también se constituye por las normas 

individualizadas de origen judicial, administrativo o particular. 

(13) 

García Maynez advierte la necesaria distinci6n entre las 

locuciones derecho vigente y derecho positivo que generalmente son 

empleadas como sin6nimos. Esta equiparaci6n provoca la crítica -

del propio autor, puesto que lino todo derecho vigente es positivo, 

ni todo derecho positivo es vigente". En efecto" la vigencia con,!! 

ti'cuye un atributo de naturaleza formal, es la sanci6n que el Esta 

do imprime a las reglas jurídicas escritas o consuetudinarias para 

hacer posible su validez. En cambio, la positividad se refiere a

los hechos, a la observancia,o incumplimiento de cualquier precep

to jurídico, se encuentre o no en vigor. Por ejemplo, la costum-

bre no aceptada por la autoridad política es considerada conforme

al propio criterio, como derecho positivo, a pesar de que carece -

de validez formal; a la inversa, las disposiciones creadas formal

mente por el legislador tien~n en todo caso vigencia, pero no sie:m 

pre so~ acat~das. La obea1encia o incumplimiento de una norma jU

rídica es pues independiente, bien distinta de la valide.z formal -
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de ésta. Ahora bien, la posibilidad de que exista un derecho vi--

gente pero desprovisto de positividad, solo es admisible en el ca

so de preceptos jurídicos aislados. Porque la s.eparación entre PQ. 

sitividad y validez formal no puede admitirse en relación con todo 

un sistema jurídico. 

"Un ordenamiento que en ningún caso fuese obedecido ni 

aplicado no estaría en realidad dotado de vigencia. Pues ésta su

pone, por definición, la existencia del poder político. Derecho

vigente es el estatalmente reconocido, es decir, el que el Estado

-crea o aplica por medio de sus órganos. No es posible, en conse-

cuencia, admitir -en 10 que toca a todo un sistema jurídico- el 

divorcio entre positividad y validez formal. La vigencia de un 

ordenamiento jurídico tiene una serie de supuestos sociológicos. -

y el primero y fundamental es la existencia del Estado ll
• {14 

Pata complementar lo relativo a las diversas aceptacio-

nes de la palabra derecho, cerrando el presente capítulo hemos he

cho un esfuerzo de sistematización, recopilando y ordenando alfa~ 

ticamente una serie de expresiones frecuentes en el lenguaje jurí

dico en las que se emplea el propio término. No intentamos, por -

supuesto, integrar un nuevo diccionario o enciclopedia jurídica, 

~sino que simplemente hemos cr€ído conveniente reunir en esta parte 

de nuestro trabajo, algunas las más importantes locuciones en -

que figura la repetida voz. Est'o; -eón objeto de coadyuvar a nues-

tro entendimiento del tema central a estudio y facilitar de este -
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modo, la integraci6n de un criterio propio adecuado a nuestro pro

pósito académico. 

Ac~diendo a diversas obras de consulta general y a no -

pocos trabajos especializados, citando siempre la referencia bi--

bliográfica correspondiente, en orden alfabético hemos integrado -

la relaci6n siguiente: 

D. a la cosa: Clásicamente conocido como jus ad rem, -

vinculando necesariamente a un derecho real. 

D. a la propia imagen: Inherente a la personalidad juri 

dica individual, protegido por el D. Civil y Do Penal o 

D. ad valorem: carga fiscal impuesta proporcionalmente

al valor de una cosa, usual en comercio exterior. 

D. adjetivo: Esencialmente formal, es el constituído 

por el conjunto d~normas que regulan la funci6n jurisdiccional y

comprende la estructuraci6n' de los órganos judiciales y las dis-

posiciones procesales. 

D~ Administrativo: Conjunto de normas y principios de -

Derecho público interno que rigen la organizaci6n y la actividad -

de la Administraci6n pública yde sus 6rganos, así como las rela-

ciones de Derecho público que dicha funci6n origina entre los suj~ 

tos jurídicos. (15) 

Para Villegas Basav~lbaso I ,esta disciplina tl es un compl~ 

jo de normas ~ de principios de Derecho público interno que regu-

lan las relaciones entre los entes públicos y los particulares -
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o entre aquéllos entre sí, para la satisfacción concreta, directa

e inmediata de las necesidades colectivas, bajo el orden jurídico-

estatal". (l6) 

D. Aéreo: También denominado D. Aeronáutico, D. de la -

aeronavegación, D. del transporte aéreo. Ambrosini dice que puede 

definirse como la "rama del Derecho que estudia la calificación y

la regulación jurídica de todos los factores esenciales de la acti 

vidad aviatoria, o sea: el ambiente en que ell~ se realiza y de--

senvuelve¡ el medio o vehículos con que tal actividad se pone en -

acto; el personal especializado que sirve para su conducción y más 

genéricamente para su preparaci6n y uso¡ así como todas las rela-

ciones jurídicas (públicas o privadas, nacionales e internaciona--

les) a que da lugar la mencionada actividad"o (l7) 

D. Agrario: Disciplina especializada que en su sentido

objetivo, comprende el sistema de principios y de normas que regu

lan jurídicamente la producci6n agropecuaria 6 

D. al nombre: En la persona jurídica individual, pro-

viene del atributo que hace posible su identificación e individua

lización¡ se integra con nombre propio y los apelativos paterno y

maternoi es protegido por las legislaciones civil y penal. En la

persona jurídica colectiva, tiene lugar una situación jurídica si

milar; este ente necesariamente posee una denominación propia: ra

z6n social, nombre comercial, etc., la cual constituye uno ~e sus

principales e~ementos. 
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D. al Trabajo: Facultad jurídica, no sólo individual -

sino corporativa o colectiva, que un gran número de las Constitu-

ciones modernas confieren expresamente estableciendo la correspon

diente obligación de determinadas instituciones públicas, para pr~ 

porcionar ocupación remunerada o medios aptos a la realización de

actividades económicamente productivas a los miembros de las cla-

ses populares. Se le considera como una garantía social. Pueden

analizarse al respecto, las Leyes Fundamentales y otras disposici~ 

nes que se comentan en el "Tratado de Legislación Social", de Tru§L 

ba Urbina. (18) 

D. Asiático: Grupo de sistemas jurídicas que en el D. -

comparado, comprende a los correspondientes a antiguos pueb¡os del 

extremo Oriente, China y Japón especialmente. 

D. Bancario: Pret.ende fundarse como disciplina autónoma, 

en consideración a la creciente importancia y especialidad de las

funciones de la Banca; desprendiéndose del antiguo Derecho Civil,

del Derecho Mercantil y a1ln del D. Penal. Se integra con las no!:. 

nas jurídicas que regulan la constitución y funcionamiento de las-

instituciones relativas. En general, se rechaza su independencia 

respecto del D. Mercantil, en el que muchos autores distinguen una 

subrama que compre nda las normas de esta clase. Ver Nota de la -

Redacción en el Artículo respectivo de la Enciclopedia OMEBA. (19) 

D. Bizantino: El adoptado por Justiniano a raíz de·.la-

compilación del Corpus Juris; Civilis. (20) 
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-D-~- canonico: En sentido objetivo, se define corno "sis

tema de normas jurídicas que regulan las relaciones internas y e~ 

ternas de la Iglesia, y que aseguran las condiciones de la comuni 

dad de vida cristiana para cumplir los fines de la instituci6n".

En sentido subjetivo, consiste en '~las facultades atribuídas por

el Derecho (can6nico) objetivo a los miembros de la Iglesia, clé-

rigos y legos". (21) 

Se distingue por los especialistas, el ámbito espacia1.

de validez de esta disciplina, su vigencia en el espacio, en uni

versal y particular¡ esta última, relativa a di6cesis o países d~ 

terminados o Empero, en cuanto al sistema jurídico de los Estados 

Unidos Mexicanos, conforme a su Norma Fundamental, es cuestiona-

ble y técnicamente imposible la existencia jurídica del D •. can6n~ 

co, en virtud de los expresos mandamientos constitucionales que -

por conocidas razones hist6ricas, apartan a las instituciones re

ligiosas de toda capacidad jurídica, a pesar de ciertas subsisten 

tes condiciones sociales nacionales. (22) 

D. castellano: El implantado en el Nuevo Mundo por la 

conquista hispanaG Comprendía los Fueros Juzgo y Real de Casti-

lla, así corno las Partidas y primordialmente las Recopilaciones -

de leyes castellanas.. De orígenes celta, germano, romano e isl.a

mico; el D. castellano di6 a su vez a luz al D. indiano, sistema

particular de las entidades uitramarinas que fue desplazando a la 

antigua legislaci6n-hispánica, quedando reducida ésta, en lo gen~ 
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ral, a una función supletoria que, por otra parte, subsistió aún

muchos años después de consumada la independencia política de la

mayoría de los Estados que en América se desprendieron de la do mi 

nación iberica. En materias civil y penal, por lo menos, su in-

fluenoia fue muy importante y extensa más allá del primer siglo -

de existencia de México" como enti,dad soberana .. 

D. Cesareo: Dentro de la evolución del Derecho Romano, 

se denomina así a la colección de las constitutio principis eman~ 

das de los emperado.res, en la época en que ejercieron ilimitada--

mente el poder,-. ) . 
!2-" ~ '-"='"--=""-;5 Originalmente se denominó así el "derecho --

propio de C<3d.3_ pue1rió I de cada ciudad 11 .. Obsérvese la etimología 

de la voz H<..:.i..\/..i.1:1 y:recuérdese la fase estado ciudad del desarro-

110 político. Posteriormente, los romanos dejaron este término-

para referirse exclusivamente a la regulación dt; .J...a...c: r-<=>J.!3..ciones -

entre particulares, asimilando D. Civil con D. privado. 

Fernández de León advierte la importancia de distinguir 

la acepción que en Roma se daba al D. Civil (jus civile: derecho

exclusivo de los ciudadanos romanos) con el significado que ac--

tualmeJ.iL:- .¡..ienen tanto éste como el llamado D. privado, en el que 

se pres.:.:ir,,':" de la consid~raci6n de la categoría de ciudadano .... -

(24) 

cap!t:a;jt "acepta. también la equiparación entre D. civil

y D. privado; según el propio autor, aquél constituye la rama ---
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principal de éste y "comprende todas las instituciones que rigen-

las relaciones individuales de los hombres, vínculos de familia n~ 

cidos de la comunidad de sangre, relaciones pecuniarias provenien

tes de los intercambios incesantes que se hacen entre ellos". El-' 

D. Civil es el D. privado lIaplicable a la generalidad de los miem

bros de una naci6n 11 y comprende dos partes:: el derecho de la fami-

1ia y el derecho de los bienes. (25) 

Josserand y recientemente De Pina, consideran convenien

te entender por D .. :' Civil el Do privado. Este autor afirma que la

f6rmu,la IIEl D. Civil es el D. privado general" es la m~s precisa 

porque expresa sintéticamente su trayectoria hist6rica y escribe 

que la propia disciplina admite un~ definici6n doble o una doica 

que comprenda los dos sentidos distintos en que es posible referi~ 

se a ella: C0mo una rama de la legislaci6n o como una parte de la

Ciencia del Derecho. . En el primer sentido, "es el conjunto de -

normas referentes a las r~aciones entre las personas en el campo

est~ictaIDentg6particular; en el segundo, la rama de la Ciencia del 

Derecho que estudia las instituciones civiles desde los puntos de

vista filos6fico, legal e hist6rico ll
• Su contenido comprende las

siguientes instituciones: la personalidad jurídica¡ las asociacio-

'. nes i la familia y el patrimonio, integrado éste por los derechos -

de cosas, obligaciones y sucesiones. (26) 

Con fund~~ento en la divisi6n bipartita, Eneccerus indi

ca que lI e l D. Civil es D. privado ll
; éste regula las relaciones de-
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los particulares en cuanto tales, "sobre la base de la coordina---

ci6nu ; es el reverso del D. público, que rige las relaciones jurí

dicas en que las colectividades públicas (el Estado, los Munici--

pios, etc.) en cuanto tales actúan entre sí o ante otros 6 En el -

D. público, a diferencia del privado, en tanto se trate de las re

laciones del ente colectivo con sus miembros, predominan las situ~ 

ciones de supraordinaci6n y subordinaci6n, así como las ideas de -

protecci6n. y previsi6n. (27) 

En el sistema jurídico de los Estados Unidos Mexicanos,.

el D. Civil corresponde, dentro de la organizaci6n federal, al c~ 

po de acci6n de las legislaturas locales. No obstante, observa -

De Pina, los C6digos Civiles estatales y del Distrito Federal guaL 

dan una gran semejanza en cuanto a su orientaci6n y fundamento, 

do"que todos se inspiran en los mismos principios constitucionales .. 

En el "P~.norama;de la Legislaci6n civil de México", sus -

autores anotan que el estudio comparativo de los C6digos Civiles -

del país permite clasificarlos en los siguientes cuatro grupos: -

Primero. C6digos del tipo del C6digo del Distrito Federal de 1928, 

que forman la mayoría a.e los or'denamientos del país y que son 10s

de los Estados de Aguascalientes, Baja California, Campeche, --_'_""-

Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo,

Jalisco, México, Michoacán, Nayarit, Nuevo Le6n, Oaxaca, Querétaro, 

San Luis potosi" Sinaloa, Tabasco y Veracruz. Segundo. C6digos .... ..;. 

del tipo del C6digo del Distrito, Federal de 1884, que son los de -
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los Estados de Guanajuato, Puebla y j~acatecas. Tercero. C6digos

~os que presentan yuxtapuestas disposiciones del C6digo de 1884 

y del C6digo,de 1928 y son los de los Estadós de Tlaxcala y de Yu

catán. Cuarto. C6digos que aún cuando pueden considerarse del ti

po del C6digo del Di~trito Federal de 1928, merecen clasificarse .;..., 

dentro de un grupo original, tanto pOr .las variantes que presentan 

en su estructuraci6n respecto al C6digo modelo, cuanto por las nu

merosas diferencias e:>eistent.es en su articulado y la regulaci6n de 

instituciones civiles no previstas en el C6d~go del Distrito Fede

ral. Estos C6digos son los de los.Estados de Morelos, Sonora y Ta

maulipas. 

Las tendencias actuales de la referida legislaci6n, se-

gún el mencionado estudio, indican que la inicial corriente de imi 

taci6n al C6digo del Distrito y Territorios Federales ha disminui

do; C6digos como los de Morelos y Jalisco han servido recientemeÍl

te de modelos para otros ordenamientos locales. Por otra parte, en 

materias tan importantes·como familia, propiedad y sucesiones, los 

C6digos locales contienen múltiples disposiciones originales, ins

piradas en circunstancias regionales, que los diferencian del C6di 

go del Distrito Federal; por ejemplo, los de Tamaulipas y Michoa--

cán. (28) 

D. Colectivo del Trabajo:R~a del D. del Trabajo que 

comprende las convenciones colectivas laborales, las reglas de ar

bitraje y conciliaci6n, asi como las normas de las organizaciones-
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de empresa y profesionales de patrones o trabajadores. 

Cabanellas escribe que el D. colectivo laboral puede de

finirse como " aquel que teniendo por sujeto a conjuntos o grupos -

de trabajadores y de patrones, en relaci6n o condiciones de solid~ 

ridad provenientes de su condici6n de prestadores o dadores de tr~ 

bajo, desarrolla su objetivo en organizaciones grupales determina~ 

do o fijando reglas comunes a las categorías profesionales, o ac-

tuando en forma conjunta en la defensa de sus derechos e intere- -

ses 11. Mario de la Cueva cita esta definici6n: 11 El Derecho colec":", " 

tivo del trabajo es la parte del Derecho del Trabajo que reglamen

ta el derecho de las organizaciones de empresas y profesionales de 

los tarabajadores y patrones, sus contratos y sus luchas ": en se~ 

tido subjetivo, el mismo autor escribe que D. colectivo del traba 

jo lIes la facultad de los trabajadores y de los patrones para m:ga 

nizarse e intervenir como grupos, en la solución de los problemas-

econ6micos derivados de los contratos de trabajo 11 (29) 

D. Comparado: A pesar de la primera parte de su denomins. 

ci6n; no es una parte del D. positivo, támpoco se refiere a facul

tad jurídica. La palabra derecho, en esta expresi6n, se emplea en

un sentido científico. 

La comparaci6n es un procedimiento de investigaci6n jur¡ 

dica. Al método científico p?~a determinar y analizar las semejan

zas y diferencias entre dos o más sistemas jurídicos se denomina -

Derecho Comparado. 
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La concepci6n característica, común a las diversas ten-

dencias de esta disciplina y punto de partida de la misma se defi

ne por Naojiro Sugiyama, así: IIEl Derecho comparado consiste en -

comprobar positivamente, por medios determinados y con un objeto 

fijo, lo que hay de particular y lo que hay de común entre dos o 

varios derechos nacionales o supranacionales, tomados en el más a~ 

plio sentido de la palabra ll 
.. El propio especialista concluye que -

lila ciencia del D. comparado es una de las disciplinas de la cien

cia del derecho supranacional, fundado en él nuevo derecho natural 

que tiene por objeto re~lizar el progreso común del derecho nacio

nal y del derecho mundial, mediante la comparaci6n positiva y la -

aproximaci6n sistemática de los derechos, y, en caso necesario, ~ 

por la construcci6n jurídica ll
• (30) 

Gutteridge afirma que el D .. comparado es una rama de la

ciencia jurídica general que consiste en el estudio, por el método 

comparaLivo, de los conceptos o de las reglas de derecho de dos 0-

de varios sistemas,- sobre una materia dada. Sus fines son, ante -

todo, determinar hasta que grado, las diferencias que puedan exis-

. tir son de carácter fundamental o simplemente accidental; en segu~ 

~o lugar, determinar las causas que son la base de estas diferen--

cias y sus relaciones con la estructura general de los \.sistemas 

en los, cuales se producen; y, finalmente, cuando se trata de re

glas jurídicas modernas, formarse una opini6n sobre sus méritos 0-

sus defectos respectivos, teniendo en cue.nta las condiciones parti 
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culares en las cuales están llamadas a funcionar. 'E¡ mismo autor -

distingue entre D. comparado descriptivo y D. comparado aplicado, y 

señala que éste persigue generalmente la reforma del Derecho o la

unificaci6n y coordinación de sistemas jurídicos distintos. Gutte

ridge concluye postulando la unidad del método jurídico comparati

vo y escribe que lila característica fundamental del D. comparado, -

considerado como un método, es la de que éste es aplicable a todas 

las formas de investigaci6n jurídica ll
• Además del estudiante, pro

fesionalista o fi16sofo del D. y del legislador; el político, el -

funcionario y el hombre de negocios encuentran un valioso auxiliar 

en el D. comparado. En fín, con el método comparativo de que se -

trata, no solamente se consiguen resultados importantes en un sen

tido material, sino que con él IIse puede descubrir la base del De

recho, considerándolo como un todo, que no es perceptible cuando -

se estudian aisladamente los sistemas n?""i()n?~esde Derecho". (31) 

En suma, comparar para sistematizar constituye la not~ -

fundamental del D. comparado y de éste puede decirse que es la di~ 

ciplina jurídica que se propone, por medio de la investigación an~ 

lítica, crítica y comparativa de diversos sistemas o instituciones 

jurídicas, determinar los respectivos principios fundamentales y -

las correspondientes finalidades, para coordinar normas jurídicas

distintas en sistemas positivos actuales o para contribuir al est~ 

dio o reforma del D. vigente. (32) 

D. común: En Roma, se integró con las normas de 
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general, a diferencia del jus singularis. Fernández de Le6n lo e,..f. 

guipara al jus gentium y al jusnaturale. (33) 

La distinci6n entre Derecho común y.Derecho especial -

tiene un origen hist6rico que se inicia entre los romanos, prosi

gue en la Edad Media con los estatutos como D. especial y el D. -

Romano como D. común, y trata de prolongarse a nuestra época asi

milando D. civil con D. cormín, asi como D. privado con este últi-

mo. (34) 

La vaguedad de esta expresi6n puede apreciarse en pala

bras de De Castro, quien trata de. definirla así: !lEl Derecho _ .... _.::;.. 

común es el conjunto de disposiciones destinadas a reglamentar la 

vida social considerada en su totalidad, y se llama Derecho espe

cial al que contiene normas que regulan s6lo una instituci6n o 

una serie de relaciones determinadas, o ,sea las que tienen por 

fin una regulaci6n parcial". Otros que también tratan de detener 

la transformaci6n y dispersi6n de lo que fuera el D. Civil, con-

sid.eran. que....se denomina "Derecho común" I o bien "Derecho privado

común" al conjunto de reglas generales que Eigen las manifestaciQ 

nes fundamentales de la conducta de las personas en cuanto tales, 

sus atributos, derechos y obligaciones, etc. u y concluyen que es-

ta característica polivalencia se atribuye al D. civil. (35) 

Es obvio que la regulaci6n jurídica de la vida social,

no sin ciertas limitaciones y excepciones, corresponde no al D. -

común sino al Derecho en general, en el sentido objetivo del tér-
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mino, de donde se evidencia la aberraci6n de considerar al D. co

mún (sinÓnimo de D. Civil) como el destinado a "reglamentar la 

da social en su totalidad", como afirma De Castro" 

Además de carecer de justificaci6n hist6rica en la actua

lidad, la expresi6n D. común: lleva . inconvenientes l6gicos y -

técnicos que la hacen inaplicable en la terminología jurídica --

científica~ ésto sin desconocer la reiterada acepci6n vulgar que

identifica dicha expresi6n con el D. Civil (36. 

D. Constitucional: Se identifica esta expresi6n con la -

de D. político, pero la generalmente aceptada es la primera. Li~ 

nares Quintana observa que el origen de la ciencia del D. consti

tucional como disciplina jurídica aut6noma, así como de la denom~ 

naci6n de que se tr.ata, coincide con la adopci6n de constitucio-

nes escritas por los Estados. Hist6ricamente, se emple6 en pri-

mer lugar la denominaci6n de D. público en Francia, pero en este~ 

mismo país, Guizot fue quien. di6 a conocer la expresi6n D. const~ 

tucional. Con este rubro, se estableci6 en 1834. la~primera cáte-

dra de la materia. 

En su tratado, Dugit escribi6 que la expresi6n Do consti

tucional, a pesar de su extendido uso, es inexacta y da lugar a -

confusiones al ser empleada indistintamente para designar la par

te del Derecho público que comprende el conjunto de las reglas -~ 

que determinan, !lla extensi6n de la actividad de los gObernantes,

la representaci6n de las fuerzas gobernantes," la situaci6n de --
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los agentes, las relaciones de los agentes (del poder p6blico) e~ 

tre sí y con los gobernados o particulares, así como para desig-

nar a las leyes constitucionales rigidas. En esa virutd, el pro

pio jurista propuso, aunque sin éxito alguno, la denominaci6n de 

"derecho púbílico orgánico ll para la repetida disciplina.. (38) 

García Maynez afirma que el "Derecho Político o Consti

tucional e~ el conjunto de normas relativas a la estructura funda 

mental del Estado, a las funciones de sus 6rganos y a las relaciQ 

nes de éstos entre sí y con los particulares" y al ocuparse de e§.. 

ta disciplina, el propio autor, se refiere al concepto de consti'

tuci6n en sus sentidos material y l6gico jurídico que ha explica-

do Kelsen. (39) 

El IIVocabulario Jurídico" de Capitant, expresa que por

D. constitucional se entiende la parte de.! D. público interno que 

estudia la estructura del Estado, los derechos fundamentales de -

los individuos y agrupaciones frente al Estado, y la organizaci6n 

y relaciones de los poderes púb¡icoso Empero, dicho autor señala 

que algunos especialistas "separan los dos primeros 6rdenes de ma 

terias para hacer de ellos el objeto de una disciplina especial:

el derecho público general", reduciéndose, así, el campo del D. -

constitucional al estudio de la organizaci6n y relaciones de los

poderes públicos. (40) 

Hauriov considera qUe -la-'disciplina de que se trata --

IItiene por objeto la Constituci6n política y social del Estado" ,-

en una muy amplio. concepci6n.. En tanto que;:omz,o d('~~ al D. -



35 

constitucional como "el ordenamiento supremo del Estado ll
• Des--

pués de analizar éstas y otras numerosas tesis Linares Quintana ~. 

define a la repetida disciplina como el "sistema de normas posi:-

tivas y de principios que rigen el ordenamiento jurídico del Est~ 

do constitucional o de derecho y cuya finalidad suprema es el am

paro y la garant"ía de la libertad y la dignidad del hombre 11 o (41) 

Finalmente, debemos t.omar en cuenta que el concepto y -

contenido del D. Constitucional se encuentran en una significati

va transformación determinada por fenómenos políticos de nuestro

tiempo, como las revoluciones mexicana y soviética al igual que -

las crisis de postguerra recientes. Con ésto, como escribe Tena

Ramírez, lila organización política, que era el objeto casi único

de las Constituciones individuales, comparte el rango supremo con 

la organización social y así la Constitución alcanza un contenido 

político social". (42) 

D. consuetudinario: Conjunto de normas que tienen su -

fuente directa o mediata en procesos consuetudinarios. Tradicio-

nalmente, se señalan dos elementos en la costumbre jurídica: el

subjetivo y el objetivo. García Maynez escribe que el D. consue-

tudinario posee dos características: l. - IIEstá· integrado por un 

conjunto de sociales derivadas de un uso más o menos largo~ 

y 2.~ Taies reglas transformándose en derecho positivo cuando los 

individuos-qué las 'practican les reconocen obligatoriedad, cual -

si se tratara d~ una leyll. Sin. embargo, en el sistema :jurídico-
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mexicano no puede hablarse de un D. consuetudinario con la cate-

goría de que se trata, puesto que la costumbre s610 es jurídica-

mente obligatoria cuando la ley le otorga expreso reconocimiento,

no es más que fuente mediata o supletoria del orden positivo. ,(43) 

D. Consular: Postulando autonomía científica y legisl~ 

tiva, se denomina así a lo que en realidad constituye,; a nuestro

juicio, la legi~laci6n que regula la instituci6n consular. Los

defensores de tal categoría estiman que la pretendida disciplina

lIes la rama del Derecho público que protege en el extranjero, las 

relac~ones econ6micas y comerciales de los Estados y los intere-

ses de su subditos l1
, y definen al D. consular como lIel complejo -

de las normas jurídicas, sean de Derecho estatal (interno) o de -

Derecho internacional, que regulan la organizaci6n y el funciona

miento de los agentes consulares en el exterior, sus atribuciones 

y garantías y los privilegios de que gozan". (44) 

Anotando la expresi6n cuyo sentido se explica en líneas 

anteriores~ agregamos a nuestra inicial observaci6n crítica que -

la legislaci6n consular, desde nuestro punto de vista, se encuen

tra comprendida por diversas disciplinas jurídicas de reconocida

especialidad como los Derechos: Constitucional~ Internacional Pú

blico; Internacional Privado~ Administrativo; Mercantil; Fiscal -

y, desde luego, Civil. (45) 

D. continental: En la terminología propia del Derecho

Comparado, se designa con esta expresi6n en general a los siste--
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mas jurídicos europeos usuales del viej o Continente I para difE.'ré 

ciarlos del Cornmon Law Vigente en la Gran Bretaña~ 

Recientemente g en t:orno al D. Internacipnal Público 88-' 

emplea la expresi6n D. continental para de's ignar un conj 'Lmto de -

normas, ,de vigencia regional en deb~rminado continente I con funda-

mento en principios jurídicos internacionales originarios del rais

mo. Por ejemplo, las normas relativas a la Organización de Esta

dos Americanos o al Msrcado Común EuropeoG {46} 

D. Corporativo: Se le confunde con .una de las divisio~

nes del Do Trabajo, el llamado D .. Sindical rela'tivo a las organiz§;. 

ciones laborales; pero la expresión D. corporativo es mucho más am 

plia por su referencia a entes que pueden identificarse entre las

diversas clases de personas jurídicas colectivas. Entre los orde

namientos jerarquicamente vinculados en un sistema juridico: 

Nawiasky señala que también existen ilpreceptosi jurídicos formulados 

por Corporaciones públicas" que son sujetos autónomos del Derecho~ 

separados del Estado originalmente pero qúe en la ac'tualidad con-

dicionan su existencia a la atribuci6n que el D.'>positivo conten--

ga. (47) 

D. de abstención: D~rivado del llamado beneficio de --

abstenci6n, facultas vel jus abstinandi del D Q Romano que consis-

tia en la facultad que se otorgaba a los herederos suyos y necesa

rios de abstenerse de adir la'herencia .. no interviniendo pa.:ea nada 

en ella" con objeto de ev.ttarse perjuicios excesivos~ 



D. de acrecer: Consiste en la acumulación o distribu--

ción de la parte correspondiente a un heredero (instituído o abin

testato) que no llegue a serlo, entre los demás conjuntamente lla

mado sin designación numérica de partes. Según Ruggiero, D. de -

acrecer es la facultad que tiene cada uno de los herederos llama-

dos conjUntamente, sinatribuci6n de parte, de apro}?iarse la cuota 

del coheredéroque por no querer o no poder serlo. (48) 

Acrecer proviene del latín accrescere; de ad, a, y de -

crescer, crecer, aumentar. Kipp escribe que 11 acrecimiento, en el 

sentido del Código Civil, es el aumento que e~erimenta la porción 

hereditaria dé un heredero testamental;"io o contractual por desapa

recer un coheredero'l. Así, D. de acrecer es la facultad que ~---

corresponde, en virtud a la voluntad presunta del difunto, a un -

legatario o heredero, para aprovechar la parte de su colegatario o 

coheredero cuando éste no la.recoge. (49) 

..J2.... de anqaria: Tiene su origen en el antiguo derecho de 

los emisarios o correos persas a apoderarse de los caballos ajenos, 

cuando los suyos se perdían por el esfuerzo realizado, con objeto

de poder finalizar su misi6n. Angaria tiene como primera acepción 

la de primitiva servidwnbre o prestación personal, y se deriva de

avania, y ésta, a su vez, de la voz persa amvany, que significa -

tributo. En este sentido fue empleada la expresi6n de referencia, 

en el Corpus Iuris Civile y en .el C6digo de Teodosio. 

Además de la citada acepci6n, la expresi6n de que se tr.s!. 

ta se refiere a la facultad del Estado para imponer el retraso fo~ 
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zoso a la salida de una nave o vehículo que requiere ser empleado-

en un ~ervicio público. (50) 

D. de asilo: Se origina en la cultura helénica y se __ _ 

presenta en diversas formas a través de la historia. Asilo pro--

. viene del griego- ásylon, sitio inviolable, de "a fl ,. priv., y 

"silaeinu
, despojar, quitar: así se entiende comoiugarde refugio 

o de retiro. 

Actualmente es una instituci6n del D. Internacional, 

fundada en el am:paro que un Estado tiene obligaci6n de prestar a -

los emigrados y perseguidos políticos de otro¡ se limita a los re,2. 

ponsables de delitos políticos. (51) 

D. de asociaci6n: Facultad de uni6n de dos o más perso

nas con determinadas finalidades lícitas. Este derecho subjetivo-

tiene diversos aspectos: político, civil, laboral, agrario, acadé-

mico, etc. Puede, en efecto, ejercerse constituyendo diversos e!l 

tes jurídicos colectivos como los :partidos políticos, las asocia-

ciones patronales y sindicales, los comités y comisariados agra--

rios, etc. 

Aunque enforma negativa, el artículo 9 de la Constitu--

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, estipula en su pri

mera parte que: "NO se podrá coartar el derecho de asociarse o --:-

reunirse pacíficamente con cualquiera objeto lícitoipero solamen

te los ciudadanos de la RepÚblica podrán hacerlo para tomar parte-

en los asuntos políticos del país". De este texto podemos dife-~ 
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renciar los derechos de reuni6n y de asociaci6n, el segundo supo-

ne, necesariamente, al primero pero se diferencía de éste, confor

me a las correspondientes categorías socio16gicas, en que implica

organizaci6n estable y objetivos permanentes. 

Al respecto, deben consultarse los textos de las frac--

ciones XI, incisos d) y e), del Artículo 27, y la XVI del artíc~ 

lo 123 constitu~ionales, que respectivamente establecen el derecho 

de asociaci6n de los obreros y empresarios, así como de los solici 

tantes de tierras y titulares de las mismas. Los artículos 25 a -

28 del C6digo Civil del Distrito y Territorios Federales regulan,

en lo general, a las llamadas "personas morales", 6rgano jurídico

a través del cual se re~liza el derecho de asociaci6n. 

D. de Aubana: Instituci6n del feudalismo en el antiguo' 

derecho de Francia: consistía en la atribuci6n al soberano o al E~ 

tado por vía hereditaria, de los bienes del extranjero que falle-

cía en sus dominios, sin haberse naturalizado en ellos. Antonio

de Ibarrola, difiere un tanto de este concepto y estima que en vi~ 

tud del droit al aubaine, en el citado país, se adjudicaban el Es

tado los bienes de una sucesi6n en que era favorecido un extranje-

ro. (52) 

o. de capitación: Derivado de las facultades del Estado; 

según Escriche consiste en el tributo que se paga por individuos, -

independientemente de los capitales, rentas o productos de la in-

dustria. Se trata, en síntesis, de la carga fiscal que se asigna-
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al individuo, por el sólo hecho de serlo,o, como dicen los críti-

cos de esta institución, por IItener cabeza", de aquí la denomina-

ción relativa que se remonta a Roma. (53) 

D. de captura: Históricamente se origina en el corso, -

pero actualmente los internacionalistas diferencían ambos a raíz 

de la Declaración de París de 1856. Se le conoce también con la -

denominación derecho de presa. Moreno Quintana y Bollini Shaw es

criben que elD. de captura lIes aquelenr:cuya virtud un Estado be

ligerante se apodera en determinadas condiciones, y confisca me--

diante decisión jUdicial un buque privado enemigo y/o su cargamen

to" (54) 

. El artículo 89 de la Constitución Federal mexicana, re-

lativo a las facultades y obligaciones del Presidente de la Repú

blica¡ asigna en su fracción IX, al propio funcionario, la potes-

tad de "conceder patentes de corso con sujeción a las bases fija:

das por el Congreso". Esta disposición no es más que una.repeti-

ción de antiguas normas constitucionales extranjeras y nacional~s, 

y prácticamente carece de aplicación. 

D. de circulación: Facultad jurídica que además de su -

fundamento en el D. positivo, se refiere generalmente a la catego

ría y dignidad de la pe.rsona humana, a la que filosóficamente se -

considera por el jusnaturalismo como dotado intrinsecamente del d~ 

recho de que se trata, salvo las limitaciones excePcionales que la 

ley establezca. 
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Al respecto, el artículo 11 de la Constituci6n Política

de los E;stados Unidos Mexicanos, dispone que: "Todo hombre tiene -

derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su

territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de segur,!. 

dad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes". Pe

ro la aparentemente terminante declaraci6n del propio precepto se

rompe prácticamente en la parte final del mismo que aclara: IIEl -

ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de -

la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal 0-

civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a -

las limitaciones que impongan las leyes sobre emigraci6n, inmigra

ci6n y salubridad general de la República, o sobre extranjeros pe~ 

niciosos residentes en el país". 

D. de comerciar: Facultad jurídica que corresponde en -

general a toda persona jurídica~ consiste en la posibilidad de --

realizar actividades lucrativas que no estén prohibidas legalmente. 

En el artículo 4 constitucional, se dispone que l/A ninguna persona 

podrá impedirse que se dedique a la profesi6n, industria, comercio 

o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta -

libertad s6lo podrá vedarse por determinaci6n judicial, cuando se

ataquen derechos de tercero, o por resoluci6n gubernativa, dictada 

en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos 

de la sociedad •••• n 

D. de conquista: Expresi6n jurídicamente deleznable que 
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a pesar de ras casasen los cuales el hecho a que :refiere lle-

ga a ta:mar trascendencia juríd;ica, no puede aceptarse en latermi

nología del Derecho porque evoca precisamente un acto violatorio -

del mismo que puede llegar a destruir totalmente un determinado -

sistema jurídico. En todo caso, la expresi6nD. de conquista es -

propia de la Historia y de la Ciencia Política. Sin embargo, como 

fuente jurídica material, siempre mediata~ el hecho de la domina

ci6n violenta e injusta que representa toda conquista puede dar -

origen aun nuevo D. positivo o a la extensi6n territorial de un -

orden existente en sUbstitución o suplantaci6n de otro. (55) 

D •. de cqrreci6n: Facultad jurídica derivada de lá pa--

tria potestad o de la potestad tutelar, común en los ·sistemas rom~ 

no-germánicos y generalmente establecida en la legislaci6n civil., 

Se inspira en la autoridad y deberes morales propios de la patern.!. 

dad y pretende garantizar su ejercicio mediante la determinaci6n 

jurídica de la posibilidad de imponer al hijo menor o al pupilo, 

la conducta que éticamente es la má.s deseable para contribuir a· su 

educaci6n material y espiritual.. (56) 

Conforme a la naturaleza de la patria potestad y de la -

tutela, el D. correci6n en el.D.Civil mexicano se estructura su-

bordinadamente a las responsabilidades morales de las citadas ins

tituciones.. Las personas que ejercen la patria potestad tienen, -

conforme al C6digo Civil del Distrito y Territorios Federales, la

facultad de corregir y cas,t.igar a sus hijos pero s6lomoderadamen-
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te, expresa la ley.. El C6digo Penal del Distrito y Territorios -

Federales dispone, en su artículo 294, que las lesiones inferidas

porcpienes ejerzan la patria potestad o la tutela, y en ejercicio

del derecho de corregir, no serán punibles si fueren de las que no 

ponen en peligro la vida y tardan en curar menos de quince días, -

y, además, cuando el autor no abusare de su derecho, corrigiendo 

con crueldad y con innecesaria frecuencia¡ en caso contrario, con

forme al artículo 295 del propio C6digo, se sanciona al responsa

ble con la pena correspondiente a la gravedad de la lesi6n y con -

la privaci6n de la potestad conforme a la cual tenga el derecho de 

correcci6n. 

Por otra parte, dentro del mismo sistema, se establece

que en caso necesario, las autoridades deben auxiliar a los titul~ 

res del repetido derecho, mediante amonestaciones o correctivos --

que apqyenla autoridad del padre o tutor. (57) 

D. de crédito: El que corresponde al acreedor; faculta -

a su titular para exigir cierta prestaci6n del obligado, deudor, 

en la relaci6n jurídica. 

D. de familia: Con esta expresi6n se denomina a la par

te del Derecho Civil que regula la constituci6n del organismo fam~ 

liar y las relaciones entre sus miembros. Comprende las siguien-

tes materias: adopci6n, alimentos, filiaci6n, matrimonio, parente~ 

co, paternidad, patria:potestüdy-

Do de familia puede entenderse, como otras -
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similares, en sentido objetivo o en sentido subjetivo. Según Cle

mente de Diego, en sentido subjetivo el D. de familia es el que a

la familia corresponde desenvolver en la vida; en sentido objetivo 

es el conjunto de reglas que presiden la éonstituci6n, existencia-

y disoluci6n de la familia. (58) 

También en sentido objetivo, se ha definido el D. de fa

milia como, lI e l conjunto de normas que dentro del C6digo Civil y -

de las leyes reglamentarias que regulan el estado de familia, tan

to de origen matrimonial como extramatrimonial, los actos de empl~ 

zamiento en este estado y sus efectos personales y patrimoniales ll
• 

(59) 

Valverde observa que la familia y el D. de familia son -

dos ideas distintas que naturalmente se complementan. La primera

es el hecho, el fen6meno social y natural, y el segundo es su re-

glamentaci6n jurídica. Tanto la instituci6n, como el sistema nor

mativo correspondiente, tienen sus orígenes en el nacimiento mismo 

de la civilizaci6n y con ella han evolucionado; desde el lejano y

antiguo Oriente a las culturas helénica y romana, a través de las

influencias germánica e islámica, hasta nuestros días. Actualmen

te,:la familia es un núcleo natural, econ6mico, jurídico y moral.

Su ~ecesaria existencia engendra fundamentales relaciones jurídi-

cas, tanto entre los integrantes de la pareja inicial como en relª

ci6n aJas wrson9-s derivada~ de ella. Así, la familia se carac-

ter iza como un núcleo jurídico, en cuya organizaci6n y tutela in--
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terviene directamente el Estado, reglando las diversas situaciones 

jurídicas a que da lugar la vida del propio organismo social. En

suma, las normas que determinan la estructuraci6n del repetido nú

cleo y los efectos jurídicos de su existencia, se conciben como -

formando un especial sistema, dentro del general del D. Civil, que 

se conoce con la denominaci6n de Derecho de familia. (60) 

D. dA gentes: De laexpresi6n latina ius gentium. En -

Roma, se denomin6 ius gentium al "conjunto supranacional de práct~ 

cas e ideas jurídicas que se había impuesto, en la vida mediterrá

nea, por la fuerza de la necesidad y de la raz6n", o en otras pal~ 

bras, también de Floris Margadant, al "fondo jurídico común que -

encontramos en todo el extenso grupo de los pueblos mediterrá~eos

y que debe, en parte, su gran divulgaci6n territorial al hecho de

que se funda en la raz6n misma ll ¡ diverso del ius civile y del ius-

honorarium. (61) 

capitant escribe que esta denominaci6n se daba al dere-

cho aplicable en el Estado romano a los ciudadanos y a los extran

jeros, a la vez: ius inter gentes, asi como al derecho que, upor -

hallarse identicamente en todos los pueblos, se considera por ello 

común a todos los hombres". El propio autor recoge otras acepcio

nes de la misma expresi6n y afirma que los antiguos internaciona~

listas la. usaban como sin6nimo de derecho internacional natural y

que actualmente se emplea para designar también al Derecho Inter-

nacional Público. (62) 
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En efecto, en el lenguaje jurídico contemporáneo la ex-

presi6n D. de gentes úsase como concepto equivalente al de D. In-

ternacional Público y, en este sentido, constituye la lI estructura

jurídica de la comunidad universal integrada por Estados, socieda

des e individuos, considerados, en sus diversas vinculaciones, co-

mo sujetos de Derecho público". (63) 

D. de petici6n: Instítuci6n fundamental del constituci~ 

nalismo que data de ordenamientos anteriores al "Bill of Rights ll ,

en el cual se estipu16 que "los súbditos tienen el derecho de pre

sentar peticiones al rey, siendo ilegales las prisiones y vejacio

nes que sufran por esta causall: mucho antes, los lores espiritua-

les y temporales y los comunes, dirigieron a Carlos I, en 1628, la 

célebre "Petition of rights" que reclamaba de la Corona el cumpli

miento de los Estatutos por ella promulgados. Asimismo, en el Tí

tulo 16, libro 3 0 de la Recopilaci6n de Indias, se disponí.a que. P.Q. 

dían dirigirse al rey o al Consejo de Indias, peticiones por los -

funcionarios públicos, por los cabildos o por simples particulares. 

(64) 

En estricta terminología constitucional, escribe Linares 

Quintana, U ¡a. libertad de petici6n consiste en el derecho de los -

habitan'ces a dirigirse individual o colectivamente, a los poderes

públicos,: solicitados! algo". El propio autor, en su estudio de -

D. Comparado sobre esta instituci6n recoge el articulo 8° de la -

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuyo ---
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texto se dispone que: "los funcionarios y empleados públicos res-

petarán el ejercicio del derecho de petici6n, siempre que ésta se

formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa ll ¡ pero en ma

teria política la misma norma limita tal facultad a los ciudada-

nos de la República¡ finalmente, el segundo párrafo del precepto -

de referencia estipula que lIa toda petici6n deberá recaer un acueL 

do escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 

obligaci6n de hacerlo conocer en breve término al peticionario n
• 

En fin, el derecho de petici6n consiste en el reconoci-

miento de las facultades de los habitantes de un Estado para diri

girse a las diversas autoridades de este con objeto de reclamar u

observar, solicitar o demandar en la forma legalmente prevista, 

cualquier cosa relativa a las funciones públicas de éstas y en ge

neral a la vida pública. 

D. de propiedad: Expresi6n que posee dos sentidos: en -

el obje~ivo, se refiere a la norma o conjunto de normas que estru~ 

turan a una instituci6n jurídica fundamental: la propiedad; en se~ 

tido subjetivo, designa a las facultades jurídicas deriv~das del -

propio instituto. En ambos casos, la expresi6n rebasa los tradi-

cionales límites del D. Civil que han inútilmente tratado de cont~ 

nerla; el empleo de tal denominaciÓn y la regulaci6n de sus acep-

ciones objetiva y subjetiva, corresponde ahora, además, a los Der~ 

chos Constitucional, Administrativo, Agrario, Fiscal, etc.; su co~ 

cepto y determinaci6n son, pues, propios de la Teoría General del-
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Derecho. (66) 

En primer término, no puede objetarse que la propiedad -

es tan heterogénea como las sociedades en que se la encuentra y su 

concepto, como escriben Hamilton y Till, es 'tan cosmopolitao, tan 

variable como los sistemas de pensamiento mediante los cuales pre

tende ser fundada y explicada. En efecto, a pesar de los esfuer-

zos para momificar la propia instituci6n jurídica en una supuesta

formula que se atribuye a los romanos, cuando éstos no definieron

la misma y fueron muy posteriores intereses los que la elaboraron, 

la propiedad ha sido, es y seguirá siendo objeto de diversa estru~ 

turaci6n jurídica, condicionada por las correspondientes ideolo--

gías que determinan los sistemas jurídicos nacionales y por otros

fen6menos políticos y socioecon6micos que cada vez mas provocan, -

lo que en su época, llam6 Dugit: "las transformaciones del derecho 

de propiedad". l\,ún el C6digo Napole6n que trat6 de consagrar a és

ta, como un derecho inmutable y "absoluto ll
, condicion6, en 'extrema 

contradicci6n, esta última característica a las limitaciones lega

les; entonces, como ahora, es evidente que absoluto es exclusiva-

mente aquello que se encuentra fuera de todo límite, luego la pro

pia instituci6n ha estado siempre sujeta al marco del orden juridi 

CO, del cual dimana y no puede desprenderse, como un pretendido 

recho natural sagrado e inviolable. (67)' 

El c .. :mcepto de propiedad como .. funci6n ,social más que co

mo derecho subj'etivo fue popularizado por las reiteradas interven-
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ciones de cátedra, prensa y obras académicas de Le6nDugit, quien

recogi6 antiguas elaboraciones de San Ambrosio y de Santo Tomás, -

asi como aportaciones de la teoría ricardiana y del pensamiento s~ 

cialista¡ esta corriente fue recogida en México, por el Constitu-

yente de 1917, en el cual se abandon6 la concepci6n individualista 

del liberalismo tradicional que había determinado la estructura--

ci6n del repet~do instituto en las anteriores leyes ~undamentales

de la República. Así, en el artículo 27 de la Constituci6n Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, se establece el derecho de -

propiedad como instituci6n y facultad que dimana de la titularidad 

originaria del Estado, manteniéndose, en todo caso, la posibilidad 

jurídica de actuaci6n de éste para establecer las modalidades rel~ 

tivas que dicte el interés público, para regular el justo aprove-

chamiento de la riqueza yla conservaci6n de los recursos naciona

les, para reali~ar la redistribuci6n de los recursos agrarios 

creando nuevas formas de propiedad agraria; en suma, se organiza -

conforme al principio de función social a las diversas acepciones

que de acuerdo a las correspondientes categorías de bienes, puede

asumir el derecho de propiedad, pero se mantiene, en lo general, 

el -sistema de propiedad privada; con la salvedad de la propiedad -

colectiva de los núcleos de población rural. En efecto, el párra

fo primero de la referida disposici6n fundamental estipula que liLa 

propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los l!mi-

tes del territorio nacional corresponde originariamente a la na---
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ci6n, la, cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el domi-

nio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad priva

dan': en el propio precepto, en sus fracciones VI y VII, se deter--

'minan en materia agraria las formas de propiedad social de los nú

cleos de poblaci6n rural. Por otra parte, el mismo articulo 27 -

establece el dominio' directo del Estado sobre todos los recursos -

minerales y la propiedad nacional' de determinados recursos hidráu

licos asi como de los vasos, riberas o playas, cauces y zonas co-

rrespondientes, en los párrafos cuarto, quinto y sexto de la repe-

tida norma fundamental. (68) 

Ahora bien, volviendo a un plano general, recuérdese que 

desde los más remotos tiempos la propiedad ha sido objeto de regu

laci6n por las normas jurídicas consuetudinarias y legisladas" 

Así, este fen6meno socioecon6mico que es la propiedad se encuentra 

dentro del campo propio de la normatividad, sujeta a la regulaci6n 

por normas cuyo conjunto integra el D. objetivo, y se conecta con

las diversas disciplinas especializadas y aspectos del mismo. En

tre los más importantes deben considerarse: a) En primer término, -

la adscripci6n que todo hombre requiere de los bienes necesarios,

indispensables para su existencia y desarrollo; es de tal manera,

el D. de propiedad, algo que se funda en la naturaleza misma del

ser bumano y en el principio de su dignidad, así como en otras de

terminaciones axio16gicas, aunque el contenido concreto, el pro--

ducto hist6rico de ·.la, propia instituci6n jurídica es variable y 

sus límites son regulados .conforme a las peculiaridades de cada 
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sistema nacional; b) Dentro del D. positivo, la institución de -

la propiedad se extiende más allá de las ramas jurídicas prevalen

temente privadas, hasta las de carácter eminentemente público y -

muy especialmente a las ramas mixtas que se ubican en el denomina

do D. social, como el D. laboral o el agrario. 

En una acepci6n vulgar, la palabra p=opiedad se emplea -

para denominar 'al objeto sobre el cual recae indirectamente el de

recho relativo; para referirse,a la cesa que es materia mediata -

del repetido derecho, a través de la correspondiente relaci6n juri 

dica. El mismo término, como advertimos al principio, al figurar

en sendas expresiones se utiliza en los sentidos objetivo o subje

tivo del derechoo Las aefiniciones más antiguas del derecho de -

propiedad eran más bien una descripci6n del conjunto de facultades 

jurídicas conferidas al dueño asi como de los límites legales re-

lativos. En el C6digode Napole6n: la propiedad es el derecho de

gozar y disponer plenamente de las cosas, con la sola limitaci6n -

de no hacer ilegal uso de ellas. De una manera similar, el c. c.i

vil Español, designa la propiedad como el derecho de gozar y dis~

poner de una cosa, sin mas limitaciones que las establecidas por -

las leyes. (69) 

Buscando un concepto unitario y pleno, en una constitu-

ci6n parecida a la de las Partidas, Ruggiero postula que más que -

consistir en una suma de facultades determinadas, la propiedad es

"un señorío general. de un. hombre sobre una cosa l que se va manife§. 
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tando en una serie de facultades muy diversas ll
• (70) 

Directamente ligada a la cuesti6n de la definici6n del -

derecho depropiedad¡ se encuentra la explicaci6n y la determina-

ci6n de las características que le son propias. Para los civilis

tas clásicos, inspirados en la tradici6n romanista, las notas fun

damentales de la propiedad consistían en lo siguiente: a).- Extra

ordinaria amplitud, un pretendido carácter lI absoluto", que s6lo -

era limitado excepcionalmente por la ley; b).- Exclusividad del -

titular frente a terceros, salvo la voluntad del titular; y c) .-

Perpetuidad. De manera más real y técnica, los juristas contempo

ráneos están casi de acuerdo en que ros elementos actuales del D.

de propiedad pueden sintetizarse así: a) Generalidad, puesto que -

es un poder amplísimo del hombre sobre las cosas, a pesar de las -

limitaciones legales; b) Autonomía, porque es un derecho real que

existe independientemente de los otros¡ c) carácter abstracto, -

existe como poder diverso de las facultades que comprende¡ d) --

Flexibilidad, ya que pueden ampliarse, restringirse.o transmitirse 

algunas de las facultades del titular sin que éste pierda el dere-

cho; e) Estabilidad, permanencia ilimitada del derecho puesto que 

no está sujeto a caducidad u otra causa temporl de fenecimiento. 

(7l) 

. Con fundamento en lo anterior, Ruiz- Gimenez indica que

el !lderec~:.o de. propiedad es la' facultad o poder pleno de un hombre 

sobre una cosa, 'para la satisfacci6n de sus necesidades y el cum--
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plimiento de sus fines dentro de la comunidad y con sujeci6n a --

las normas jurídicas ll
", El propio autor estima que en esta formula 

quedan comprendidos los tres aspectos del repetido derecho que son 

los siguientes: la amplitud e intensidad de ese poder~ su cone--

xi6n con la situaci6n de necesidad y con las finalidades propias -

del hombre; su correspondencia con determinados postulados axio16-

gicos y la sub~rdinaci6n al orden jurídico. (72) 

D. de reuni6n: Facultad jurídica comprendida entre los

derechos políticos. Su fundamento objetivo, en México, se encuen

tra en el artículo 9° de la Constituci6n federal y en preceptos si

milares de los ordenamient os locales. Ver la expresi6n D. de aso

ciaci6n. 

D. del Trabajo: Disciplina' jurídica especializada que -

también se denomina con las expresiones: D. laboral, D. o~rero, D. 

industrial, D. de clase, D. social, etc.¡ las más aceptadas en un

gran número, son las de D. laboral y Do del Trabajo, esta última -

es la más usrlal en México. 

Cabanellas escribe que IIDerecho laboral es aquél que --

tiene por finalidad la regulaci6n de las relaciones jurídicas en~

tre empresarios y trabajadores y de unos y otros con el Estado en

lo referente al trabajo subordinado, yen cuanto atañe a las prof~ 

siones y a la forma de prestaci6n de los servicios, y también en -

lo relativo a las consecuencias jurídicas mediatas e inmediatas de 

la actividad laboral ti. (73) 
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En su acepci6n más amplia, De la Cueva afirma que se en

tiende por D. del Trabajo "una congerie de normas que, a cambio -

del trabajo hispano, intentan realizar el derecho del hombre a una 

exister:-cia que sea digna de la persona humana 11 • La propia disci-

p1ina, según este especialista, se integra por dos partes fundamea 

tales: a} La parte nuclear que consiste en la suma de principios

e instituciones que procuran la protecci6n inmediata del hombre en 

'cuanto trabajador y comprende el derecho individual del trabajo, -

así como el derecho protector de las mujeres y de los menores~ --

b) La lI envo1tura protectora" que es el conjunto de instituciones -

jurídicas que sirven para crear y asegurar la vigencia de la par--

te nuclear de la rep~tida especialidad jurídica. Este conjunto -

normativo, concluye el acreditado tratadista, es IIderecho social ll
-

y sus más importantes caracteres se expresan así: a} El D. del -

Trabajo es un derecho inconcluso, b) Es postular de una IIfuerza -

expansiva", en sentido filos6fico y técnico jurídicos; c) Es un

derecho, "concreto y actua1 1t
, no 'obstante su generalidad, su apli

caci6n varía en funci6n de las regiones, de las actividades y pro

fesiones de las personas 11 i Y d) E:s derecho imperativo I se ap1ica

necesariamente' a diferencia del derech8 dispositivo. (74) 

En Méx1CO, ~a regulación de la materia comprendida por -

esta discip1i~a se encuentra fundamentalmente en los artículos 5,-

123 y 73, fracci6n XI de la Constituci6n de 1917, de los cuales se 
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desprende la Ley Federal del Trabajo, habiendo sufrido diversas -

reformas este ordenamiento reglamentario y el precitado artículo -

123. (75) 

D. escrito: Denominación que se refiere al D. creado -

por el legislador y expresado en los textos sancionados por élr se 

diferencía del llamado derecho consuetudinario que surge espontá-

neamente dela vida social y solo excepcionalmente llega a la forma 

escrita. En Historia del D. y en D. Comparado, esta expresión es

usada como sinónimo del D. Romano y así se llama llpaíses de dere-

cho escrito" a los que tienen su principal antecedente en la culty. 

ra jurídica latina. 

D. feudal: 'Complejo sistema jurídico que se originó --

como consecuencia de la disgregación del Imperio de Carlomagno y -

cuya base consistía en concesiones de tierras a cambio de servi--

cios militares. Esta expresión se emplea también con sentido sUb

jetivo para designar las facultades derivadas del orden citado. 

D. Fiscal: Expresión que designa a la disciplina que 

también se conoce como D. Financiero y es determinada como tlel c0D. 

junto de normas jurídicas que regulan la actividad financiera del

Estado en sus diferentes aspectos: órganos que la ejercen, medios 

en que se exterioriza y contenido esencial de las relaciones jurí

dicas que motivall; empero, no comprende la regulación de la activ!. 

dad de los particulares que se limita a fines privados, no le com

peten pues las disposiciones r~lativas a sociedades y títulos pri-
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vados de crédito. También se denomina D. Tributario a esta espe-

da1idad y se acepta su desmembramiento del D. Administrativo. 

Pug1iese afirma que esta disciplina "tiene por objeto el 

estudio sistemático del conjunto de normas que regulan la recauda

ci6n, gesti6n y erogaci6n de los medios econ6micos pertenecientes

al Estado y a las otras entidades públicas, para el desarrollo de

su actividad, y el estudio de las relaciones jurídicas entre los -

poderes y los 6rganos del Estado, entre los ciudadanos y el Estado 

y entre los ciudadanos mismos, derivadas de la ap1icaci6n de tales 

normas 11 • (76) 

Las materias relativas al D. Fiscal se comprenden dentro 

del C6digo Fiscal de la Federaci6n y otros ordenamiel±os reglamen

tarios, todos fundados,' respectivamente, en los artículos 31, fra~ 

ci6n IV; 65, fracci6n II¡ 72, inciso h; y 73 fracciones IV y VII, 

preceptos de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi-

canos" (77) 



58 

Notas Bibliográficas del capítulo Primero. 

1.- Ruiz Jiménez, Joaquín: Introducción a la Filosofía Jurídica,

Págs. 105 y sigs. 

2.- Llambias de azevedo, Juan: El Pensamiento del Derecho y del -

Estado en la Antigüedad, Págs. 137, 257 1 338 Y 352. 

3.- Arias Ramos, vicente: Derecho Romano, Págs. 26 y siga. 

4.- García Gallo: tlIus y Derecho", Discurso de recepci6n en la --

Real Academia de Jurisprudencia y Legislaci6n, Madrid 1961, -

págs., 31 y 46. 

5.- Villoro Toranzo, Miguel: Introducci6n al Estudio del Derecho, 

págs. 5 y sigs. 

6.- Abbagnano, Nicola: Diccionario de Filosofía, pág. 293. 

7.- Villoro Toranzo, Miguel: Obra citada, Págs. de 5 a 8. 

8.- Diccionario de Derecho Privado, Tomo I, Págs. 1430 y sigs. 

9.- Diccionario de Derecho Privado, Tomo I, pág. 1430. 

10. - García Maynez, Eduardo: Introducci6n al Estudio del Derecho,-

--pá-g'-:. 36-.;' 

11.- Gurvitch, Georges: L1Idée du Droit Social, pág. 49. 

12.- Gárcía Maynez, Eduardo: Introducci6n al Estudio del Derecho, 

pág. 37. 

13.- García Maynez l Eduardo: Obra citada, pág. 38. 

14.- García ~~ynez, Eduardo: Obra citada, Pág. 40. 

15.- Bercaitz, Miguel Angel: Artículo en Enciclopedia Jurídica -

OMEBA/ Tomo VII Pág. 432. 



59 

16.- VillegasVasavilbaso , Benjamín: Derecho Administrativo, Vol. 

1 , Int~oducción, Pág. 75. 

17.- Ambrosini, A.: Instituciones de Derecho Aeronáutico, Págs. -

48 Y 49. 

18.- Trueba Urbina: Tratado de Legislación Social, Capítulos II, -

III Y págs. 277, 297, 315, 337 Y sigs.- -Mendieta y Núnez, -

Lucio: El Derecho Social, Capítulos XI a XVI. 

19.- Ossorio y Florit, Manuel: Enciclopedia Jurídica O}lliBA, To~o -

VI págs. 96~ y 969. 

20.- Fernández de León, Gonzalo: Diccionario de Derecho Romano, --

pág. 164. 

21.- Eichmann, Enrique: Manual de Derecho Eclesiástico, Tomo I, -

págs. 9 - 9 

22.- Vázquez Alfaro, Guillermo: Lecciones de Introducción al Est~ 

dio del Derecho. 

23.- Artículo en Enciclopedia Jurídica OMEBA, Tomo VI, Págs. 1003-

Y 1004. 

24.- Diccionario de De~echo Romano, págs. 164 y 165. 

25.- Capitant, H6nri: Introduction a L'étude du Droit Civil, 

Págs. lB.- 19. 

26.- De,Pina l Rafael: Elementos de Derecho Civil Mexicano (Intro-

ducción - Personas - Familia), vol. 1, págs. 73,73 a 76. 

27.- Enneccerus, Ludwing: Derecho Civil (Parte General), Vol. 1, -

del Tra-tado de Derecho Civil de Enneccerus, Kipp Y Wolff, --

~ágs. 1 Y 2'~ 



60 

28.- Aguilar Gutiérrez, Antonio y Julio Derbez: Panorama de la 

Legislaci6n Civil de México, Págs. 10, 11, 41, 50, 59, 69, 

231 Y 315. 

29.- De la Cueva, Mario: Derecho Mexicano del Trabajo, Torno 2°, -

págs. 234 y 279.- Cabanellas, Guillermo: Articulo en Enciclo

pedia Juridica OMEBA, Torno VII, Págs. 15 y 

30.- Sugiyama, Naojiro: "Ensayo de una Concepci6n Sintética del -

Derecho Comparado", en Concepto y Métodos del Derecho Compara. 

do, págs. 57,38, 71y72. 

31.- Gutteridge, H. C.: El Derecho Comparado. Introducci6n al métQ.. 

do comparativo en la investigación y en el estudio del dere-

cho, Págs. 15, 16, 19, 20 a 23.- Del mismo autor: "El valor -

del Derecho Comparado, en Concepto y Métodos del Derecho C.,

págs. 73, 79 Y sigs. 

32.- Vázquez Alfaro, Guillermo: Lecciones de Introducción al Estu

dio del Derecho, explicación del tema las disciplinas juridi

cas auxiliares. México, 1967. 

33.- Fernár:u.:lez de León, Gonzalo: Diccionario de Derecho Romano, --

Pág. 166. 

34.- Calasse, P.: Medicevo del Diritto, Págs. 367 y 386. 

35.- De Castro A.: Derecho Civil de España, Torno 1, Pág. 101.

Guelperin, Ernesto: Articulo D. COmún, en Enciclopedia OMEBA, 

Torno VI.I, Págs. 46. 

36.- Vázquez Alfaro, Guillermo: Lecciones de Introducción al Estu-



61 

jio del Derecho Tema las diversas acepciones de la 

derecho.-' México 1 1967. 

37.- Linares Quintana I Segundo: Tratado de la Ciencia del Derecho

Constitucional J Parte General, Tomo I, Págs. 288, 289 Y 

38.- Dugit, León: Traité du Droit Constitutionel, T. I, pág. 704 -

Y sigs. 

39.- García ~2ynez, Eduardo: Introducci6n al Estudio del Derecho,

págs. 133 y s 

40.- Capitant, Henri y varios: Vocabulario Jurídico, pág. 206. 

41.- Hauriov, Maurice: Principios de derecho público y constitu--

cional, Pág. 2.- Santi Romano: Principii di diritto constitu

zionale generale l Pág. 2.- Linares Quintana: Tratado de la -

Ciencia del D. Constitucional, Tomo I, Pág. 342. 

42.- Tena Ramírez, : Derecho Constitucional Mexicano, 

22, Nota 44. 

43.- García Maynez, Eduardo: Introducción al Estudio del Derecho,

• 62 Y 67. 

44.- Guillén Castañon, Francisco: Manuale di Diritto Consolare, --

Pág. 43. 

45.- Vázque Alfaro, Guillermo: Lecciones de Introducci6n al Estu-

dio del Derecho, explicación del tema las disciplinas 

cas especializadas.- México 1967. 

46.- Usinger, Owen G.: Artículo en Enciclopedia Jurídica OMEBA, -

'romo VII, Pág. 56 Y sigs.- Kelsen, Hans: Théorie Génerale du-



62 

Droit Internationa1 Pub1ic, Págs. 176 y sigs. 

47.- Nawiasky, Hans: Teoría General del Derecho, págs. 129 y sigs. 

48.~ De casso y Romero: Diccionario de Derecho Privado, T. 1, Pág. 

272. 

49.- Enneccerus-Kipp~e1ff: Tratado de Derecho Civil, Torno V, Vol. 

1, Pág. 371. 

50.- POdestácosta, M. 

págs. 73 y 

Manual de Derecho Internacional Púb1ico,-

51.- Moreno Quintana, L. y C. Bo11ini Shaw: Derecho Internaciona1-

Público, • 241, 248 Y 27~~ 

52.- Cabene11as, Guillermo: Diccionario de Derecho Usual, Torno 1,

pág. 237.- De Ibarro1a', Antonio: Cosas y Sucesiones, Pág. 828., 

53.- Escriche, Joaquín: Diccionario Razonado de Legis1aci6n y Ju-

risprudencia, Pág. 405. 

54.- Moreno Quintana, L. y C. M. Bo11ini Shaw: Derecho Internacio

nal Público, Pág. 607. 

55~.- Vázqu~'A1faro, Guillermo: Lecciones de Introducci6n al Estu

dio del Derecho, explicaciin del tema Las Fuentes del Derecho. 

México 1967. 

56.- vázquez A1faro, Guillermo: Lecciones de Introducci6n al Estu

dio del Derecho l explicación del terna Derecho Civil. México -

1967. 

57.- De Pina, Rafael: Elementos de Derecho Civil Mexicano, Págs. -

378 a 380. 



63 

58.- Clemente de Diego, Felipe: Instituciones de Derecho Civil, -

Vol. tI, pág. 337. 

59:- Diaz de Guijarro, A.: Tratado del Derecho de Familia, Tomo I, 

Pág.- 293. 

60.~ Valverde, T.: Tratado de Derecho Civil Español , T. IV, Pág. -

5.- De pina, Rafael: Elementos de Derecho Civil Mexicano, Vol. 

1, págs. 301, 302 Y sigs. 

61.- Floris Margadant, Guillermo: El Derecho Privado Romano, págs. 

67, 101 Y 320.- May, Gastón: Eléments de Droit Romain¡ Págs.-

14 y. l5~ 

62.- Capitant, Henri: Vocabulario Jurídico, págo 208. 

63.- Smith, Juan Carlos: Artículo Derecho de Gentes, en Enciclope

dia OMERA r T. VII, Págs. 94 y sigs. 

64.- Linares Quintana, Segundo: Tratado de la Ciencia del Derecho

Constitucional, T. 111, Pags. 787, 789, 791 Y sigs. 

65.- Linares Quintana, Segundo: Tratado de la Ciencia del Derecho

constitucional, Pág. 792.- Tena Ramírez, Felipe: Leyes Funda

mentales de México, Pág. 820. 

66.- Vázquez Alfaro, Guillermo: Lecciones de Introducción al Estu

dio del Derecho, explicación de los temas: Los Conceptos jur,l 

dicos fundamentales y las Disciplinas Jurídicas Especializa-

das7 Facultad de Derecho~ México, 1967. 

6~:- Hamilton,! Walter H. e Irene Till: Artículo Property en la En

cyclopaedia of the Social Sciences, Vols. 11-12, págs. 528, -



64 

529 Y sigs.- Dugit, León: Las transformaciones Generales del

Derecho Privado desde el Código de Napoleón, Pags. 17 a 20 y-

167 a 185. 

68.- Roudix, Pastor: Génesis de los Artículos 27 y 123 de la Cons,::~_ 

tituci6n Política de 1917, Págs. 918, 27, 143 Y sigs.- Mendi~ 

ta y Núñez, Lucio: El Sistema Agrario Constitucional, Capítu~ 

los 111 y xx.- vázquez Alfaro, Guillermo: Estudios Agrarios -

Mexicanos, Págs. 27 a 40. 

69.- Araujo Valdivia, Luis: Derecno de las Cosas y Derecho de las

Sucesiones, Págs. 208 y sigs~ 

70.- Ruiz-Gimenez, Joaquín: La propiedad. Sus problemas y su Fun-

ci6n Social, Vol. 11, Págs. 218 .. 219 Y sigs. 

71.- Araujo Valdivia, Luis: Derecho de las Cosas y Derecho de las

Sucesiones, págs. 179, 204, 79 a 86. 

72.- Ruiz-Gimenez, Joaquín: La Propiedad. Sus problemas y su Fun-

ción Social, Págs. 220, 221 Y sigs. 

73.- Cabanellas, Guillermo: Artículo en Enciclopedia OMEBA, Tomo -

VII, pág. 658. 

74.- De la Cueva, Mario: Derecho Mexicano del Trabajo, Págs. 248-

y sigs. 263, 264 Y 265. 

75.- Trueba Urbina, Alberto: El Nuevo Artículo 123, Capítulo VIII, 

IX Y sigs. 

76.- Instituzioni di Diritto'Finanziario. Diritto Tributario, Pág. 

112. 



65 

77.- Tena Ramírez, Felipe: Derecho Constitucional Mexicano, Págs. 

325 a 339. 



66 

CAPITULO SEGUNDO 
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SUS DIVERSAS CONCEPCIONES CORRESPONDIENTES 
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1.- Panorama de las diversas concepciones 
que del Derecho han postulado deter
minadas tendencias filosóficas. 

1.- El Derecho positivo necesariamente 
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eterno e inmutable. 

2.- El Derecho como parte de la moral. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL PROBLEMA DE LA DEFINICION DEL DE~CHO 

y SUS DIVERSAS CONCEPCIONÉS CORRES PON -

DIENTES A DETE~INADAS TENDENCLAS FILOSQ 

FICAS a 

I o - Panorama de las diversas concepciones 

i que del Derecho han postulado determi 

nadas tendencias filosóficas. 

Ya hemos advertido tanto en las palabras que prologan este 

trabajo COffiQ en el primer capítulo del mismo, que el problema de

la definici6n del Derecho, casi en todos los tiempos incluyendo -

los nuestros, se debe muy especialmente a distintas y en ciertos

casos irreconciliables, posturas filos6ficas~ Por ello, al tra 

tar -el; tema relativo _al presente capítulo hemos de iniciar su 

desarrollo con una somera revisi6n de las concepciones fundament~ 

les -que han tenido lugar en la historia del pensamiento filosófi

co y jurídico~ Al respecto, Abbagnano señala que en torno a l~ 

validez del Derecho pueden distinguirse, a grandes rasgos, las 

cuatro c.orrientes principales que siguen: 1) 0- La que considera -

al Derecho positivo (o sea el conjunto de los Derechos que las 

'diferentes sociedades humanas reconocen) como fundado sobre un 

Derecho natura-letsrno, iU .. l1lUtable y necesario; 2). - La qUé: ccT.si-
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dera al Derecho fundado en la moral Yl por lo tanto, lo concibe -

como una forma disminuida o imperfectC'l. de moralidad~ 3).- La que

reduce el Derecho a la fuerza, o sea a una fealidad histórica po

líticamente organizada~ y 4},.- La que considera el Derecho como

una técnica socia 1 (1) 

1.- El Derecho positivo necesariamente vinculado a un Derecho --

natural eterno e inmutable. 

En un principio l la observación de las disparidades y con

tratos entre los Derechos vigentes en las distintas sociedades 

humanas y el análisis del carácter imperfecto de tales órdenes 

y de la injusticia a que frecuentemente da lugar su aplicación, -

origin6 en el antiguo pensamiento filos6fico la noci6n de un De-

recho natural como fundamento o principio de todo Derecho positi

vo posible, o sea como condición de su validez, y como modelo pa

ra su reforma o El Derecho natural, se dijo, es el sistema normat1 

vo constante e invariable que garantiza idealmente la realizaci6n 

de las mejores formas de organizaci6n de la sociedad humanar as!, 

el Derecho positivo debe ajustarse al máximo, aunque nunca lo lo

gra por completo, a las normas del Derecho natural, porque aqu~l

contiene elementos variables y accidentales que son ajenos a ~s -

te~ La perfecta racionalidad de la norma se encuentra en el Dere

cho natura11 en éste se realiza la perfecta adecuación de la nor

ma a uno de sus fundamentales_~in-=~_51ue es garantizar la posibili 

dad de la vida social .. Los diversos Derechos positivos, en la vi

da misma, no alcanzan a ser más que realizaciones imperfectas 
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o aproximadas de la normatividad ideal contenida en el orden na

tural. 

En la evolución de este pensamiento, se distinguen dos pri 

meras fases: a).- La antigua, en la cual se concibe al Derecho -

natural como la participación de la comunidad humana en el orden 

racional del universo o A los estoicos se debe la primera formul,2, 

ci6n de la doctrina, según la cual la participación de los seres 

vivientes en el orden universal se efectúa merced al instinto, -

en los animales, y por medio de la raz6n, en los hombres1 en CD~ 

secuencia, en esta etapa se interpreta al Derecho natural como -

instinto o como inclinación racional, pero en todos los casos se 

le conceptúa como participaci6n en el orden universal que es ~-

Dios mismo o es de Dios. b).- La fase moderna, en la cual el D~ 

recho natural es considerado como la disciplina racional indis-

pensable a las relaciones humanas, aunque independiente del orden 

c6smico y de Dios mismo. El ,concepto de una técnica susceptibl& 

y necesaria para regular las relaciones. humanas de la w~nera más 

razonable, se delimita con toda claridad en esta etapa. 

En la cultura Helénica, misma en la que se ubica el orgi-

gen del antiguo jusna'turalismo, la apelación a Ül naturaleza y -

al urden que nlla prescribe, con referencia a las relaciones hu

rranas es, desde un. principio, una instancia polémica contra las

leyes "convencionales", o sea contra lo que lilas más ll denominan

justicia y que es justicia para "105 más". Tal instancia se an-
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ticipa con frecuencia en los sofistas o Antifón aseguraba que t~ 

das las leyes son puramente convencionales, y, por lo tanto, ca!!:::: 

trarias a la naturaleza y que el modo mejor de vivir es seguir a 

la naturaleza, o sea, pensar en la propia utilidad, reservando-

a las leye~ de los hombres un aspecto puramente aparente o for-

mal (Oxyrhinchus papyri l n. 1364, IX, p. 92)., Ideas parecidas a

éstas son expresadas por algunos personajes de los diálogos de -

Plat6n, como Calicles en el Gorgias (484 a) y Trasímaco y Glau-

c6n en la República (338 e, 367 c). Pero también en este caso,

el Do natural constituye un tribunal de apelación contra las coa 

venciones sociales y en el fondo es siempre concebido como la -

más alta y verdadera justicia. En esta concepción se acent~a más 

bien el carácter utilitario del D. natural, carácter por el cual 

se dirigiría, no a la realización de un orden, sino a la obten-

ci6n de provecho y tendría, por lo tanto, carácter práctico más

que especulativo. Por lo tanto, esta concepci6n no tiene siempre 

el carácter antisocial que reviste en Antifón y en otros sofis-

tase No tiene tal caracter en los que la volvieron a adoptar al

cabo de alg~n siglo, o sea en los epic~reos y en los escépticos. 

Epicuro decía que el D. natural es una convención inventada par

las hombres con vista a su utilidad, o sea para no dañarse recí

procamente (Dióg. L., X, 150). (2) 

Los escépticos sostenían-con carnéades que "los hombres ~ 

sancionaron el D. para su propia utilidad, desde el momento en -
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que va cambiando conforme a las costumbres y en el ámbito 

de una misma sociedad, según los tiempos y, por lo tanto, no 

existe D. natural alguno¡ todos, tanto los hombres como los 

otros seres vivientes, se dirigen hacia su propia utilidad guia-

dos por la Naturaleza y, consecuentemente, la justicia no existe 

o, si existe de algún modo, es el colmo de la estulticia ya que-

puesta al servicio del provecho de los otros, se perjudicaría a-

sí misma" (Lactancio, III, 21). En estas doctrinas, la polémica 

no está dirigida en verdad contra el D. natural, sino contra su-

interpretaci6n racionalista y optimista, según la cual constitu-

ye la infalibre garantía de un orden perfecto. (3) 

Pero precisamente tal garantía infalible veía en el D. n~ 

tural otra corriente fundamental, que va desde Plat6n y Arist6t~ 

les a los estoicos, los juristas romanos y los autores medieva--

les. En realidad, Platón defini6el D. al d~fi~ ~icia cQ 

mo aquello que hace posible a un grupo cualquiera de hombres, 

así sea una banda de asaltantes o ladrones, estar juntos y obrar 

con una finalidad co~ún (Rep. 351 c). Esta parecería ser la fUQ 

ci6n puramente formal del D., por la cual es simplemente la téc-

nica de la coexistencia. Pero ya Arist6teles caiifica como D.--

las relaciones de una coexistencia justa, o sea racionalmente 

perfecta .. El D., dice, es "lo que puede crear y conservar, en t,Q 

do o en parte, la í-el~cidad de la comunidad pOl!tica ',' (Et. Nic., 
., 

V, 1, 1129 b 11), de donde debe recordarse que la felicidad, co-
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mo fin propio del hombre, es la rea1izaci6n o perfecci6n de la -

actividad inherente al hombre, o sea, de la raz6n (Ibid., 1, 6,-

1098 a 3).. liLa sanci6n del D .. dice, por lo demás, en la Políti-

ca (1,2, 1254 a)- es el orden de la comunidad política y la san-

ci6n del D .. es la determinaci6n de 10 que es justo ll
• Pero un D. 

así entendido es solamente el D. natural, que es el mejor y siem 

pre el mismo .(Bt. Nic. IV, 16, a 1).. El D., fundado en la con--

venci6n y.en la utilidad, es análogo a las unidades de medida 

que varían de lugar a lugar, el D. natural es, en cambio, 1110 ....... 

que tiene la misma fuerza en todas partes y es independiente de-

la diferencia de opiniones" (Ibid V, 6, 1135 a 17). Los estoi--

cos hicieron explícito el fundamento de esta doctrina, indentifi 

cando el Do natural con \la justicia y la justicia con la raz6n--

(Estobeo, Ecl., 11, 184, Plutarco, De Stoic .. Rep., 9). Estoen-

contt6 su expresi6n más brillante en un fragmento famoso de Cic~ 

r6n, conservado por Lactancio: "Hay i por cierto, una verdadera --

ley, la recta raz6n conforme a la naturaleza, difundida entre t.,2 

dos, constante, eterna, que con su orden invita al deber y con -

su prohibici6n desvía del fraude ••• No es lícito aportar modifi-

caciones a esta ley, ni quitarle nada ni anularla en su conjunto 

QO. No será diferente en Roma o en Atenas, o de hoya mañana, si 

no que como única, eterna, inmutable ley gobernará a todos los -

tiempos y una sola divinidad será guía y cabeza de todos, o sea, 

la que vo1vi6 a encontrar, la queelabor6 y sancion6 esta ley, y 
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quien no la obedezca huirá de sí mismo, por haber rénegado de la 

nat,uraleza humana misma; deberá expiar las penas mas graves, aún 

en el supuesto de haber esquivado lo que por lo común son denomi 

nados suplicios n {Lactancio, Div. Inst., VI, 8, 6-9; Cicer., De-

Repo, III, 33}. Est~ concepto del D. llevaba, ent~e otras co---
) 

sas, al reconocimiento de la igualdad entre todos los hombres, ~ 

dado que en todos los hombres, por su naturaleza racional, se r~ 

vela la eterna ley de la razón. También en Cicerón se encuentra-

este reconocimiento (De Leg., I, 28), Y en ál se encuentra asi-

mismo uno de los más importantes corolarios de la docttina del -

D. natural, o sea que el principio ~ fundamento de todo D. debe-

buscarse en la ley natural emanada antes que existiera Estado al 

guno y que, por lo tanto, si el pueblo()o el príncipe pueden ha--. 

cer leyes, éstas no tienen un verdadero carácter de D. si no sorr 

resultado de la ley primera (Ibid., I, 19-20, 28, 42, 45). Ta--

les afirmaciones fueron ratificadas por Sáneca, quien elaboró --

también la teoría del Uestado de naturaleza" que dominaría por -

muchos siglos el pensamiento político. Según esta teoría, antes 

de las instituciones que la sociedad ha creado por convención, -

existi6 una edad en la cual los hombres vivieron sin".l?yes, con-

fiados únicamente a la inocencia de la naturaleza originaria. 

Vivían felices, gozando de la.:~reciproca sociabilidad. No eran ':i"~ 

virtuosos porque su inocencia estaba heCha principalmente de ig-

norancia, en tanto que la virtud es inherente al alma cultivada-
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y experta. Pero el orden én que vivían era el mejor posible ya

que era.dictado por la misma naturaleza y en ésta se inspiraba ~ 

la sabiduría de los jefes (Ep., 90). As!, el mito de la edad de 

oro resulta un mito filosófico, porque se une con la noción del

D.natural y por ella se caracteriza. Pero aparte de este mito

los juristas romanos elaboraron una doctrina del D. parecida a -

la de los estoicos. Hacia mediados del siglo 11, Gayo, en las-

primeras palabras de sus Instituciones, que aparecen también en

el Digestó, afirmaba: 1) que existe un D. de~.las gentes (ius gen 

tium) universal, que comprende principios reconocidos por toda-

la humanidadr 2) que tales principios han sido enseañdos a los -

hombres por la raz6n natural y, por lo tanto, son inherentes al

género humano (Inst., 1, lr Dig., 1, 1, 91 Ibid., XLI, 1, 1). Lo 

que Gayó denominaba ius gentium era llamado D. natural por pablo, 

pero la definición era la misma (D!g., 1, 1, 11). Más tarde, en

el siglo 111, se distinguió el derecho de gentes del D. natural. 

Segdn Ulpiano, el Do natural es el que la naturaleza ha enseñado 

a todos los animales y, por lo tanto, no es propio solamente del 

género humano, sino que es comdn a todos los animales q*e viven

en la tierra, en el mar y en el cielo. De. este D. proviene la -

uni6n del macho y la hembra, que nosotros denominamos matrimonio, 

la procreación y la educaci6n de los hijos, cosas todas en que -

los animales son también expertos. El D. de gentes, en cambio,-

es aquel de que se valen todos los seres humanos y, por lo tanto, 
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es propio de los hombres solamente (Dig.,I, 1, 1-4). Esta dis--

tinci6n ~epresenta el producto de una ulterior instancia crítica 

o sea el reconociml.ento de que no todas 'las leyes universalmente 

reconocidas como tales por los'hombrps se hallan fundadas en el-

D. natural¡ por ejemplo, la escalvitud, como anota el mismo Ul-

piano (Ibid Q , I, 1, 4), aún admitida universalmente, no está f~ 

dad en el Do natural porque el hombre es libre por su origen. --

(4) 

Pero con esta distinci6n, el concepto de D. natural cam--

biªb~, esto es, se perdía el nexo entre el D. natural y la raz6n. 

Común a todos los animales y, por ende, también a todos' los des-

provistos de raz6n, el D. natural no podía ser reconocido como -

dictado por la' raz6n y coincidente con la racionalidad misma. --

Por lo tanto, se volvi6 siguiend~ el esquema estoico, a lo que -

en este esquema constituía el equivalente de la raz6n de los an! 

males, es decir, el instinto~ Según los Padres de la Iglesia, --

que en este punto continúan la tradici6n de los juristas romanos 

la ley natural está escrita en el "corazón" de los hombres como-

'una especie de fuerza innata o instinto. Dice San Agustín: "El -

D. na~ural es lo que no ha sido generado por uná opini6n, sino--

por una fuerza innata inserta enn~so~os como para la religi6n-

es la piedad, la gracia, la/.observ:aIl,cia,la verdad" (De div. quest, 

31, 'cf. San Ambrosio, De off., 3). Yi }precisamente éste fué el --. , 

concepto -que hered6 la filosofía escol~stica a través de las Eti 
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mología de San Isidro de Sevilla (siglo VII). Dice San Isidro: -

"El D. natural es común a todas las naciones y es lo que siempre 

resulta del instinto natural y no de una constituci6n: por ejem

plo, la uni6n del hombre y la mujer, la sucesi6n y la educaci6n-· 

de los hijos, la posesi6n común de todas las cosas y la libertad 

de todos, la adquisici6n de- las cosas que están en el cielo, en

la tierra y en el mar, etc .. " (Etym .. IV. 4). No nos debe asombrar, 

por lo tanto, que los juristas medievales hayan considerado a~ -

D. natural precisamente como un instinto o una tendencia innata, 

que ellos interpretan como signo o, impronta puesta por Dios en

el hombre (placentino, Surnma instit., I, 2) .. En el siglo XII, 

Graciano dividía en dos grupos todas las leyes y atribuía las l~ 

yes naturales a Dios y las leyes humanas a las costumbres (Decr~ 

tum, d. I).. La identificaci6n de la ley natural con la ley divi

na constituyó el fundamento del D. can6nico. El D. natural, ano

taba Rufino, comentarista de Graciano, es "una fuerza (vis) im-

presa por la naturaleza en la criatura humana, para dirigirla h~ 

cia el bien y para preservarla del mal". Ella ordena lo útil, 

por ejemplo: "ama al Señor, tu Dios": prohibe lo perjudicial, 

por ejemplo, "no matar": demuestra lo que conviene, por ejemplo, 

"tened todo en comtín" o "sea una la libertad de todos", etc. (S,B 

roma decr., d. l. Dictat. Grat.~ ad I). La distinci6n que Gracia

no formula entre ley divina y ley humana es adoptada como fund~ 

mento de la doctrina tomista del D. Según Santo Tomás hay una ley 
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eterna o sea una razón que gobierna todo el Universo y que exis

te ~n la mente divina, y de esta ley eterna, la ley de naturale

za, que está'en los hombres, es un reflejo o una "participaci6n ll 

(S. Th.,-II, 1, q. 91, a 1, 2). Además de esta ley eterna, que -

para el hombre es ley de naturaleza, hay otras dos especies de -

leyes: la "inventad~ por los hombres y por la cual se dispone de 

modo particular de las cosas a que ya se refiere la ley de natu

raleza" (Ibid., II, 1, q. 91, a. 3) y la divina, que es necesa-

ria para dirigir al hombre hacia su fin sobre natural (Ibid., a. 

4) e En lo que se refiere al fundamento de todas las leyes hechas 

por los hombres, Santo Tomás repite la doctrina tradicional que

enuncia que no es la ley la que no es justa y que, por lo tanto, 

"de la ley natural, que es la prime~a regla de la raz6n, debe. r@.. 

sultar todá ley humana" (Ibid., q. 95, a. 2). En general, por lo 

demás, pert~nece a la ley de naturaleza todo aquello a lo que el

hombre se inclina naturalmente y Santo Tomás distingue tres fun

damentales inclinaciones de naturaleza: 1) hacia el bien natural 

que el hombre comparte con alguna sustancia, la que, como tal,-

desea sU:;lpropia conservaci6n,; 2) la inclinaci6n especial a actos 

determinados, que.30n los que la naturaleza ha enseñado a todos

los' animales, como launi6n del macho y .la hembra, la educaci6n

de los hijos y similares,; 3) la inclinaci6n hacia el bien según

la naturaleza racional inherente al hombre, como es la,inclina-

ci6na ~onocér la 'verdad, vivir en sociedad, etc o CS. Th., II, -
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1,. q. 94,a .. 2} .(5) 

Así Santo Tomás considera el D. J:?i1tural como instinto y .. 

como razón al mismo tiempo, ya que en ~l comprende tanto la in-~ 

clinación que el hombre tiene en comüu con todos los seres de la 

naturaleza y con los animales, como la específica del hombre. 

Por 10 que concierne a esta última, establece entre los precep-

tos del D. natural y la razón práctica la misma relación que 

existe entre los primeros principios de las demostraciones y la

raz6n especulativa; estos principios, como los primeros princ.j.-

pios, son "por sinotorios", o sea evidentes. Pero en todas sus

determinaciones, ya sea instintivas o racionales, el D. de natu

raleza siempre es la participaci6n en la "ley eterna", o 'sea en

el orde providencial o divino dei mundo. 

Durante la Antigüedad y la Edad Media, el D. natural con

serv6 su funci6n de fundamento, y alguna vez -platónicamente- de 

arquetipo o modelo de todo D. positivo. Ya en esta fase de su 

historia, la noci6n de D. natural constituy6 un límite y una di~ 

ciplina para toda forma de autoridad estatal o política y al mi~ 

mo tiempo sirvió para justificar la autoridad política misma. P~ 

ro nuevas tareas esperaban a la teoría del D. natural a partir

de los comienzos del siglo XVII. Por un lado, debía ser utiliza

do para la justificaci6n y la reivindicaci6n práctica de nuevos

principios normativos, como los de la tolerancia religiosa y la

limitaci6n del poder del Estado. Por otro, deb!a ser usado para-
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la fundación de una nueva rama del D. el D. internacional, just~ 

mente en el momento en que el surgimiento de las monarquías absQ 

lutas y la aceptaci6n más o menos explícita ·del maquiavelismo cQ 

mo guía· de su política, parecían hacer de la fuerza el árbitro-

único de las relaciones internacionales o Pero para adaptarse a -

estas nuevas tareas, la teoría del D* natural tuvo que sufrir -

una transformaci6n radical y a':',tal transformaci6n la someti6 el

iusnaturalismo renacentista. 

La segunda fase general del jusnaturalismo se caracteriza 

en el pensamiento racionalista, para el cual el Derecho natural

se desprende de su necesaria vinculación jerarquía con el orden

cósmico y se reduce a la regulación de la vida social, con fund~ 

mento en principios creados y delimitados por la razón humana.-

Si aún Alberico Gentile -que antes que Grocio intentó obtener la 

noción de las normas del D. natural a través de la consideraci6n 

del estado de guerra (De iure belli , 1588)- utiliza el concepto

de un instinto natural inmutable que mantendrá unidos a los hom

bres en su conjunto como miembros de un único cuerpo, todo con-

cepto de tal naturaleza es puesto aparte por Grocio. La teoría-

del D. natural, desde Grocio, fue llevada al mismo plano racio-

nal eí.l el cual se desarrollaban las matemáticas y al cual el pr.Q. 

pio Descartes qtdso conducir '1 la filosofía y toda otra investi

gación científica. Como fundamento de la obra de Grecio hay una

apelación ala raz6n matemática, o sea a la raz6n a la cual 10s-



80 

fi16sofos del siglo XVII creen confiada la verdad de la ciencia. 

La madre del D. natural es, según Grocio, la naturaleza humana-

misma, que conduciría a los hombres a las relaciones sociales -

aún cuando no se necesitaran mutuamente. por lo tanto, el D.que 

se funde en la naturaleza humana "tendría lugar también si se a-ª 

mitiera lo que no se puede admitir sin delito: que Dios no exis

te o que no se interesa por los asuntos humanos" (De iure belli

ac pacis, 1625, pr6l., S 11). Por cuanto procede por legítima d~ 

ducci6n de los principios mismos de la naturaleza, el D. natural 

se distingue .del D .• de gentes (ius gentium) que nace, no de la -

naturaleza, sino del consentimiento de todos los pueblos o de -

algunos de ellos y está dirigido a la utilidad de todas las na-

ciones. Por su mismo origen~, el D. natural es propio del hombre, 

que es el único ser racional, aún cuando se refiere a actos (co

mo crianza de la prole) que son comunes a todos los animales ---

(Ibid., I, 1, 11). Es definido por Grocio como "el mando·de la -

recta raz6n que indica la fealdad moral· o la necesidad moral in

herente a una acci6n cualquiera, mediante el acuerdo o el desa-

cuerdo de ella con la naturaleza racional misma" {Ibid., I, 1, -

109. Las acciones en torno a las cuales versa el mandato son --

obligatorias o ilícitas por si mismas y, por lo tanto, se entien 

den como prescritas o vetadas necesariamente por Dios. En esto , -

el D. natural se diferencia no solamente del D. humano sino tam

bién del D. voluntario divino, que no prescribe o prohíbe las --
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acciones que por propia naturaleza son obligatorias o ilícitas,

sino que también convierte en ilícitas algun~s acciones, vetánd2 

las; otras acciones, al ser prescritas, se hacen obligatorias.-

El D. na~ural es, por lo tanto, tan inmutable que no puede ser -

cambiado ni siquiera por Dios. "Como Dios no puede hacer que dos 

y dos no sean cuatro, de la misma manera no puede hacer que aqu~ 

110 que por su intrinseca razón es malo,' no sea malo" (Ibid", I, 

1, lO). por consiguiente, la ver~adera prueba del D. natural es

la a priori que muestra el acuerdo o el desacuerdo necesario de

una acción con la naturaleza racional y social. La prueba a pos

teriori que se recoge de lo que es tomado por toda la gente, o -

la más civilizada de ella, y que se cree legitimo, es solamente

probable y funda~a en la presunción de que en efecto universal -

requiere una causa universal (Ibid., I, 1, l2) ~ Del D. natural-

se distingue el D. voluntario, que no se origina por la natura-- . 

leza, sino Por la voluntad y que puede ser humano o divino (Ibid 

I, 1, l3-l5) o Pero solamente el D. natural suministra el crite-

rio de la justicia y de la injusticia: USe entiende por injusto

aquello que repugna necesaria~ente a la naturaleza racional y s2 

cial" (Ibid., I, 2, 1). (6) 

La doctrina del D. natural tuvo en Grocio la más madura y 

perfecta formulaci6n de toda su larga historia~ Por cierto, esta 

formulación está condicionada por el racionalismo geometrizante

de la época o Una técnica racional, es, en tiempos de Grocio y --
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Descartes, una técnica geométrica, en virtud de la cual una pro

posici6n está justificada solamente cuando puede ser deducida, ~ 

mediante una deducción necesaria, de uno o más principios eviden 

tes Q Pero ya al mostrar la manera en que las normas del D. natu

ral se pueden deducir de la exigencia de que existe una sociedad 

ordenada, Grocio establece entre tal exigencia y las normas una

relaci6n condicional que expresa bien el carácter de una tácnica. 

El acuerdo necesario entre la norma y la "naturaleza racional y

social ll
, que adquiere como criterio para decidir acerca de la v~ 

lidéz de la norma misma, o sea sobre su naturaleza, significa en 

realidad el juicio sobre el carácter indispensable de la norma-

en sus confrontaciones respecto de la posibilidad de las relaci2 

nes entre los hombres. Así, el respeto de la propiedad, el res-

peto de los pactos, el resarcimiento de los daños y la imposi--

ci6n de penalidades son, para él, las condiciones indispensables 

de toda coexistencia humana y, por lo tanto, constituyen"las no~ 

mas fundamentales del D. natural, Por lo demás, el reconocimien 

to de la independencia de este D. del albedrío humano y divino,

ha constituido la potente palanca que debia ser utilizada en la

lucha por la libertad en el mundo moderno. (7) 

El mismo iusnaturalismo no siempre permaneci6 fiel, sin 

embargo, a las formulaciones de Grocio. Locke, en el Ensayo ace~ 

ca de la ley natural, negaba que esta ley fuera un dictado de la 

razón y la consideraba como sancionada e impresa por una pGten--
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cia superior en los corazones humanos¡ de tal manera, la raz6n-

no hace más que descubrirla y no es la autora de ella, sino su -

interprete (~w of Nature, 1954, p. 110) ~ En esto segúia la doc

trina de.Hooker (The Laws of the Ecclesiastic politycs, 1954-97, 

1,8), quien a su·vez seguía la doctrina tomista. El segundo pa

so decisivo del iusnaturalismo moderno fue dado por Kobbes, por

obra del cual se eliminan, de la noci6n de D. natural, algunos ~ 

fragmentos dogmáticos que aún persistían en la doctrina de Gro-

cio. Para Hobbes, la ley natural es ñíás bien "un dictamen de la

recta rez6n lf
, pero la raz6n de que habla es la raz6n humana fal! 

ble. "Por recta raz6n en el estado natural de la humanidad-dice

entiendo en forma diferente de la mayor~·parte de los escritores, 

que la consideran una facultad infalible, el acto de razonar, o

sea el razonamiento propio a cada individuo, y verdadero con re~ 

pecto a las acciones que pueden llevar utilidad o daño a los 

otros hombres. Digo II propio de cada individuo" porque también si 

en un Estado la raz6n (o sea la ley civil) del Estado debe ser-

creída por todo ciudadano, fuera del Estado, sin embargo, allí-

donde nadie puede distinguir entre la recta y la falsa raz6n si

no comparándola con la propia, cada uno debe considerar la pro-

pia razón no solamente como re~la de sus acciones, hechas por su 

c".lenta .y riesgo, sino también como medida de la razón de los 

otros en relaci6n con las propias cosas. Digo IIverdadero ll
, o sea 

deducido de principios verdaderos rectamente elaborados, dado --



84 

que toda violaci6n de ,las leyes naturales se resume en la false

dad de los razonamientos, o sea én la estupidez de los hombres -

que no creen necesario para su propia conservaci6n cumplir su -

propio deber hacia los otDos" (De cive, 1942, II, 1, nota). En -

este importantísimo fragmento de Hobles, aparte de las reafirma

ciones del carácter racional del D. natural, común a todo el iu~ 

naturalismo moderno, se reconoce, por vez primera -lo que tiene

decisiva importancia- el carácter falible, o sea finito o humano, 

de la raz6n como fundamento del D. natural. GDocio había transf~ 

rido el D. Natural de la esfera de la raz6n divina (tal como 10-

consideraran los escritos antiguos y medievales) a la esfera de

la acci6n humana, pero había continuado atribuyendo un carácter

infalible a esta raz6n. Hobbes da un paso más allá, negando tal

carácter. Por último, la raz6n "inherente a cada individuo", o -

sea propia de cada uno y de todos los individuos humanos, es el 

tribunal que juzga acerca de la legitimidad o naturalidad de una 

ley y la ,juzga con referencia a su posibilidad de ser derivado o 

deducida de principios verdaderos, que, según Hobbes, se deducen 

de un único y solo principio, y por lo tanto "se debe buscar la

paz cuando se puede tener, pero cuando no se puede es necesario

buscar ayuda para la guerra" (Ibid., II, 2). En el De iUre natu~ 

rae,et. g~ntium (1672), Samuel pufendorf realizaba una síntesis-

feliz de las doctrinas de Grocio y de Hobbes, reconociendo que-

lila ley natural se deduce de los dictámenes de la recta raz6n, -



en el sentido de que el entendimiento humano se h&lla en situa-

c~ón de comprender con evidencia, por la observación de nuestra

condici6n, que debe vivirse necesariamente de conformidad con -_ 

las normas del D. natural y, al mismo tiempo, investigar el pri!! 

cipio del que tales normas reciben su sólida y clara demostra--

ción" (De iure nat., 11, 3, 8). Para pUfendorf, como para Hobbes, 

el principio supremo del, Do natural expresa la exigencia de la ~ 

coexistencia pacífica entre los hombres (Ibid., 11, 3, 8, 10). -

Por obra de Gljocio, Hobbes y pufendorf, la doctrina tradiciona1-

del D. natural se. transform6 en una técnica racional de las re1~ 

ciones humanas qué, pese a hallarse en estrecha dependencia con

el concepto de racionalidad geométrica predominante en la época

constituye una noción que aún hoy podrá útilmente ser recuperada 

para los fines de una Uteoria general del D. JI
• De -tal doctrina,

la teoría de Hume no es más que una ree1aboración en un lenguaje 

diferente y una rectificación empirista, en tanto la doctrina .de 

Spinoza representa, frente a ella, el papel de un retorno a la -

fase clásica de la teoría del derecho natural. (8) 

Cuando Spinoza dice: nCada cual existe por D. supremo de

la Naturaleza y,'en consecuencia, cada cual hace, por D.supremo

de la ~1atura1eza, 10 que se sigue de la necesidad de su natural.§!. 

za"(Eth. i IV I 37, scol. 2)" no hace más .que volver a la concep

ci6n de los estoicos, según la cual el D. de naturaleza no es '-

más que la necesidad por la cual todo ser se ajusta al orden ra~ 



86 

cional del todo. Por otro lado, Hume niega el estado de natural~ 

za, considerándolo una "ficción filosófica u , pero difílmente pll~ 

de entenderse su crítica como una crítica al D. natural o Cuando

insiste acerca de la subordinación de todas las normas, ya con-

ciernan al estado de paz o al estado de guerra, a la utilidad -

humana, no hace más q~e repetir una tesis sobre la cual han in-

sistido todos losiusnaturalistas modernos, y Hobbes particular

mente. El carácter utilitario, esto es, eficiente, de las reglas 

que rigen todos los tipos de relaciones humanas, en cuanto éstas 

están dirigidas precisamente a hacer posibles tales relaciones,

es ilustrado por Hume con un ejemplo que para nosotros resulta -

particularmente evidente l o sea el de las normas del tránsito. 

liLas reglas son neeesarias -dice- allí donde los hombres tienen

entre sí una relación cualquiera. No pueden tan siquiera pasar-

por las calles exentos de reglas. Los carreteros, los cocheros,

los postillones tienen principios para ceder el paso, y tales --

principios se fundan principalmente en la comodidad y en la con

veniencia rec$proca. A veces, también son arbitrarias o por l~ ~ 

menos dependientes de una especie de caprichosa analogía, como 

muchos razonamientos de los abogados, Hume no admite el carácter 

de racionalidad necesaria que Grocio atribuía a las normas que -

rigen las relaciones humanas, pero comparte la noción fundame.n-

tal del iusnatur~lismo moderno, en el sentido de que tales nor~

mas constituyen una técnica razonable, aunque no siempre racio--
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nal, de las relaciones humanas. (9) 

2:- El Derecho como parte de la morál. 

La segunda concepción del D., gue lo funda en la moral, -

se anuncia cuando comienzan a atribuirse a la moral caracteres-

que los autores hasta aquí examinados atribuían al D .• mismo. En

todas las doctrinas del D. natural, ni siquiera aparece el pro-

blema de la distinción entre moral y D. El D. natural es constan 

temente identificado con lo bueno o justo en el orden de las re

lacion.es humanas, y, por lo tanto, con la verdadera moralidadr-

por otro lado, su diferencia con la gue Graciano y Tomás denomi

naban la ley humana y gue Grocio llamaba la ley voluntaria, es ~ 

la distinción entre lo justo y bueno en si mismo (o sea verdade

ramente moral) o lo justo o bueno solamente por participación y

que, por lo tanto, puede no serlo y algunas veces no lo es .. Por,

lo tanto, no hay duda de que la esfera del D. natural coincidía, 

para algunos autores hasta aguí examinarlos, con la que nosotros

denominamos la esfera de la moralidad, pero quizás sería más exaQ 

todecir que no distinguían efectivamente entre el D. natural y

moral. El primer anuncio de esta distinción se ,puede ver en la ~ 

tentativa de Leibniz se hacer derivar el D. natural de la moral, 

lo que parece suponer cierta disti~ci6n entre las dos esferas. 

Dice Leibniz que el D. es una .. ti potencia moral ll y la obligación 

una unecesidad moral" y que por moral entiende lo que es natural 

en el hombre bueno, o,sea el amor al prójimo en el sentido del -



88 

gozo por la felicidad de los otros. IIDe esta fuente -agrega- fl,!;! 

ye el De' natural, del cual existen tres grados: el D. estricto-

que es lá justicia conmutativa, la equidad o caridad que es la -

justicia distributiva y, por fin, la piedad o la probidad que es 

la justicia universal, correspondientes a los tres preceptos "n.Q. 

dañar a nadie", tldar a cada uno lo suyotl y IIvivir honestamente n -

(o piadosamente)". (l}). Ya en estas frases de Leibniz, la esf§!. 

ra de la moral es entendida como originaria y primaria en rela-

ción con el del D. natural. Pero fue Christian Thomasius (1655--

1728) quien por vez primera expres6 claramente e hizo prevalecer 

en la filosofía jurídica la distinción entre la esfera jurídica

y la esfera moral, señalando con ello el paso de la teoría del -

D. natural ala teoría del D. fundado en la moralidad. Thomasius, 

en efecto, distinguió tres "fuentes" del bien: lo honesto (Hone§. 

tum) el decoro (decorum) y lo justo (iustum). Lo honesto es el-

bien más alto y su opuesto es lo deshonorable •• Los justo se oP.Q. 

ne al mal extremo que es lo injusto. Y el decoro es un bien in-

termedio, o sea imperfecto, como un mal intermedio o imperfecto

es lo indecoroso. (l). Así, pues,' "10 honesto dirige las accio

nes internas de los ingnorantes,el decoro las externas, dirigi

das a adquirir la benevolencia de los otros, lo justo las exter

nas, con el fin de que no t~ben la paz o de que la restituyen -

en caso de ser perturbada". (12) o A la norma de lo honesto per

tenece una obligación interna, que es la mas perfecta y que no -
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obliga en las confrontaciones con los otros hombres, pero sí en

las confrontaciones consigo mismo~ En cambio, de la norma de 10-

justo es propia una obligaci6n externa por la cual "ninguno tie

ne su propio D. en si mismo", dado que Iltódo D. es externo, no -

internoD
• (13). 

-De lo que se ha dicho -agrega Thomasius- resulta que la

que el hombre hace por obligación interna yde conformidad a las 

reglas de lo honesto y de lo decoroso, es dirigido por la virtud 

en general y por ello se dice el hombre virtuoso, no justo, en-

tanto lo que hace según las reglas de lo justo o por obligaci6n

externa está dirigido por la justicia y de tal manera hace que -

se pueda decir justoR • (14). Con estas palabras se distinguen-

claramente la esfera de la moralidad y la esfera del D. Y 11 se o" 

ponen" una a otra. ya que la pr~era es la esfera privada de la

interioridad o, como a veces dice Thomasius, del "corazón", (15), 

Y la segunda es la esfera de la exterioridad y de las obligacio

nes hacia los otros. Por lo tanto, los deberes hacia si mismo 

son tomados por Thomasius del principio de lo honesto más que 

del principio de lo justo (16) 1 el mismo principio del D. natu-

ral, del que deben deducirse todas las normas de tal D., prefie

re formularlo Tbomasius en t~rminos que hacen referencia a la vi 

da moral: DEs necesario hacer· todo lo que~:,haga más larga y feliz 

la vida de los hanbres y que ,sea posible para evitar todo lo que 

hace infeliz la vida y acelera la muerte" (17). 
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La distinci6n entre la esfera moral resulta, después de -

Thomasius,un lugar común de la filosofía. Wo1ff aport6 el pri-

mer corolario de dicha dist.j.nci6n identificando al D. natural -

con la teoría de la filosofía práctica, o sea con la ética, la -

política y la economía. (18) y Kant, que la adopt6 a su manera

hizo de ella uno de los fundamentos de la filosofía moral y jurf 

dica modernas. Pero con el predominio de esta distinci6n, la do~ 

trina del D. natural resultaba útil., el fundamento del D. era -

puesto o reconocido en la moral y el D. mismo era entendido como 

una forma reducida o imperfecta de moralidad. Uno de los puntos

fundamentales de la doctrina de Kant es la distinci6n entre le-

ga1idad y moralidad. !lE1 puro acuerdo o desacuerdo de una acci6n 

con la ley ~dice-, sin referencia al que mueve la acci6n misma,

se denomina legalidad (conformidad con la ley) en tanto que cuan 

do la idea del deber, ,derivada de la ley, mueve al mismo tiempo

a la acci6n, se tiene la moralidad (doctrina moral). Los deberes 

impuestos por la: legislaci6n jurídica pueden ser solamente debe~ 

res externos, porque esta 1egislaci6n no" ~ige que la idea del -

deber, que es enteramente interna~ sea por sí misma motivo dete!:, 

minante de la voluntad del agente y, como tiene necesidad de im

pulsos apropiados a sus leyes, no puede admitir más que movimien 

tos externos. La legislaci6n moral, por el contrario, aún cuando 

erija como deberes también las acciones internas, no excluye por 

esto a las acciones externas, sino que se refiere en general a -
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todo lo que es deber l1
• (19). Por lo tanto, el D. es "el conjun

to de las condiciones por medio de las cuales el arbitrio del -

uno puede acordarse con el arbitrio del o~ro según una ley uni-

versal de la libertad ll y puede ser representado como Uuna oblig3! 

ción general y recIproca ll
, de manera que, liD. y facultad de obli

gar significan la misma cosa". (20) Bajo este! aspecto I 'el D. 

natural y el D. positivo' no difieren y sondif.erentes sólo en 

cuanto que el D. natural reposa eKclusivamente en principios a -

priori, mienras el D. positivo resulta de la voluntad del legis

lador. (21) 

En esta doctrina de Kant aparecen tres, punto importantes: 

1) el carácter primario y fundamental de la norma moral, que es

la única ley racional y, por lo tanto, la derivación de la norma 

de D. a partir de ella¡ 2) el carácter Uexterno", por lo tanto,

imperfecto, de la norma de D. y, en consecuencia, el carácter -

imperfecto e incompleto de la acción legal en su confrontación-

con la acción moral¡ 3) el carácter necesariamente coercitivo -

del D. Estos tres puntos han tenido gran importancia en los suc~ 

sivos desarrollos de la doctrina del D.: el primero de ellos es, 

obviamente el resultado de la doctrina del D. natural. 

y es también el que inspira un numeroso grupo de direc--

ciones de la filosofía moderna del D. y precisamente a todos los 

que parten de la distinción entke la esfera externa de la acción, 

como propia del mismo D., y la esfera interna de la intención 0-
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de la conciencia, corno propia de la moralidad. Así la teoría del 

D. como "el mínimo ético" propuesto por Kellinek (22) implica al 

mismo tiempo la derivaci6n del D. de la moral~,Y la reducci6n del 

D. a una esfera moral restringida o disminuida. Análoga concep-

ci6n sostiene Groce, quien la expresaba con la fórmula de la i-

dentidad de la actividad jurídica con la actividad económica, -

identidad que servía para distinguir el D. de la moral y al mis

mo tiempo para relacionarlo con elÍa 'conforme a la solución gen~ 

ral planteada por Kant. (23) 

otro modo de expresar la misma noci6n del D. puede verse

en la doctrina de R. Stammler, quien considera el D. como tenden 

cia inmanente en todo D. positivo y la moralidad como perfecci6n 

del D. recto, o sea su cumplimiento último. (24). Tambien sobre 

la misma linea se mueve el ruso León petrazycki (25); quien dis

tinguió las normas morales que/establecen "obligaciones libres", 

o sea obli,gaciones que no confieren a los demás ningún D. o pre

tensión, de las normas legales, que garantizan tales obligacio-

nes respecto de los demás, o 'sea, dan a los otros el D. de pre-

tender lo que la norma garantiza. (26). Y últimamente A. L., --

Goodhart reafirmaba/o por lo menos en lo que respecta al Common 

Lawanglosajón, el fundamento moral del D., entendiéndolo corno -

obli~ci6n o deber ser (oughtness) que no puede ser reducido a -

la constricción externa o a la sanción. (27) 
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3.- El Derecho como Fuerza. 

De la negac ión del D. natural y de la conexión de la no~ 

ción de D. con la de constricción externa o de sanci6n nace la -

tercer~ concepción fundamental del D., que identifica al D. mis

mo con la fuerza. La característica esencial de la fuerza es que 

garantiza la realización de la norma, y de tal manera el D. como 

fuerza es el D. realiza~o, o sea el D. que encuentra cuerpo y -

sustancia en instituciones históricamente existente. El supues-

to de esta dirección es, por lo tanto, la negación del D. como -

"deber ser", y así, del "deber ser ll mismo, es decir, la identifi 

cación de norma y realidad, de IIdebe ser ll y ser. Hobbes excluye

este ~ltimo punto de la dirección doctrinaria en cuesti6n, ya -

que no identifica al IIdebe ser ll con el ser y admite un D. natural 

que es él camino.de salida racional humano de una situación hos

til que amenaza con destruirlo y no considera tal camino como in 

faliblemente garantizado o plenamente realizado. La concepción 

del D. como fuerza, sobre la base de la identificación de debe -

ser y ser, nace con Hegel. Según Hegel, el D. es "Una existencia 

en general que sea existencia de la voluntad libre". (28). Lo

que quiere decir que el D. es una libertad reaiizada, y realiza

da en instituciones his·tóricas determinadas que, como tales, no

tienen ya nada que ver con la libertad entendida como arbitrio -

individual. Hegel, co:¡uo todo el romanticismo: reaccionariodel si

glo XIX, veía en la libertad del individuo el concepto y la ins-
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piración fundamental de la Ilustración y de la Revolución franc~ 

sa contra los cuales pretendía levantar su doctrina. Citando la

definición kantiana del D., observaba: liLa citada definición del

D. contiene la opinión , particularmente difundida después de --

Rousseau, según la cual el querer debe ser fundamento sustancial 

y primer principio , no en cuanto racional en y para sí, no en -

cuanto es espíritu y espíritu verdadero sino en cuanto indivi--

dualidad particular , en cuanto voluntad del singular en su arbi-

trio particular. Una vez aceptado tal principio, lo racional -por 

cierto- puede aparecer solamente como limitador de esta libertad, 

por lo tanto no como libertad, por lo tanto no como racionalidad 

inmanente I sino sólo como universal externo, formal. Esta visión 

se halla desprovista de todo pensamiento especulativo y es recu-, 

sada por el concepto filosófico, en cuanto ha producido, en los

cerebros y en la realidad, fenómenos cuyo horror tiene paralelo

solamente en la superficialidad del pensamiento sobre el cual se 

fundaban". (29. Así, los "horrores ll de la Revolución francesa -

son un paralelo de la "superficialidad" por, la cual la libertad

es entendida como el deber ser de una norma y¡no como una reali-

dad histórica. Por consiguiente, Hegel cree que el D. es algo -

sagrado sólo porque es lila existencia del concepto absoluto, de

la libertad consciente de si" y que un D. más alto, o sea más ,~

real, subordina a sí un D. más abstracto, o sea menos real o im

perfectamente real. Así I la esfera de! D. abstracto" se subordi 
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na a la de la "moralidad" y entre ambas se subordinan a la de la 

"eticidadfl que es la libertad misma "que se ha convertido en mUQ 

do existente ll
• (30). Y la eticidad culmina en el Estado que es

la máxima realidad histórica y, por lo tanto, la más alta, la 

única verdadera y definitiva realización del D. "La irrupción de 

Dios en el mundo -dice Hegel- es el EstadQ'su fundamento es la -

potencia de la razón que se realiza como voluntad. En la idea -

del Estado no se deben tener presentes estados particulares, in~ 

tituciones particulares, más bien debe considerarse por si mis-

roa la Idea, este Dios real ll 
... (3l) .. Aunque Hegel habl!9 del Estado 

lI en sin que conserva el carácter divino aún en el caso de que en 

sus manifestaciones particulares aparezca como imperfecto -como

un hombre conserva su carácter humano aunque sea deforme o defi

ciente-, todos los estados son, para él, encarnaciones del IIEsp.f 

ritu del pueblo ll
, por 10 tanto son la autoconciencia de un pue-

blo acerca de su propia verdad y de su propio ser, o la "cultural! 

de una nación. (32). El D. no es más que la realización de la -

libertad en el Estado y existe solamente como ley del Estado. En 

consecuen~ia, la libertad existe sólo como obediencia a las le-

yes del Estado. nA un Estado' le son pertinentes las leyes y esto 

significa que la costumbre no subsiste solamente en forma inme-

diata;'sino en forma universal, como objeto de un saber .. El he-

cho'deque esta forma universal sea conocida, constituye la espi 

ritualidad del Estado. El indiv.iduo obedece a las leyes y sabe -
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que en esta obediencia tiene su libertad; tiene, por lo tanto,ea 

ella relación con su propio querer". (33) 

Durante mucho tiempo la doctrina del D. natural había a-

firmado que la norma de naturaleza es la voluntad misma de Dios

o viceversa. Hegel afirma que Dios ha aparecido o se ha realiz~ 

do en la historia1 es el Estado mismo. La ley positiva se apode

ra así de todo el valor y el prestigio que la tradici6n atribuía 

al D. natural. Mientras tanto, a lo largo de toda la tradici6n y 

sobre todo en el mundo moderno, ya sea que tal D. fuera entendi

do como ley divina o como principio humano de razón, era un tri

bunal de apelación al q~e el hombre podría recurrir, y recurría

de hecho, contra la injusticia o la imperfección del D. positi-

vo. En la doctrina d~ Hegel no existe tribunal alguno de apela-

ción e incluso la doctrina misma no es más que la negación de -

tal tribunal entendido como fuente de pensamientos ,. ti superficia-

les" y de sucesos IIhorribles tl
• El individuo está sin defensa co.!!. 

tra el Estado o del D. positivo; no puede desobedecerlos, ni si

quiera puede discutirlos, pues discutiéndolos no haría más que -

oponer las exigencias de su entendimiento "finito" a .la raciona

lidad ltinfinita" de la historia. El estado tiene siempre raz6n.

Al D. no le queda, desde este punto de vista, nada más que la -

fuerza .. 

Algunas de estas características de la doctrina hegeliana 

del D., y especialmente la reducción del ltdeber ser" al ser, que 
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es, pues, la ocultación de la norma en el hecho, son aceptadas -

también por esc.ue las que no se inspiran en la concepción general 

de Hegel. Así, la escuela histórica del D., cuyo principal repr~ 

sentant~ es F. von Sabigny (1779-1861), el considerar al Estado

como liLa manifestaci6n'orgánica del pueblo" ve en el D. un produ,2, 

to del' ttespíritu del pueblo" que halla su realidad en la volun-

tad común del pueblo mis~o. (34). Como última manifestación del

carácter histórico y, por lo tanto, nacional del D., los seguidQ 

res de esta escuela aducen la consideración de que el D., al ten 

,der y conservar el orden nacional"contribuye, en el campo de -

la historia, a conservar y garantizar el orden c6smico.querido

por Dios. J. Stahl dice que el D. es "el orden vital del pueblo 

y especialmente de la comunidad de los pueblos, con miras a la ~ 

conservación del orden cósmico establecido por Dios. Es un orden 

humano, pero al servicio establecido por Dios. Es un orden huma~ 

no, pero al servicio del orden divino, determinado por una jefa

tura divina y fundado en el permiso divino". (35). A diferencia 

de Hegel y de la escuela hegelina, la escuela histórica no iden

tifica al D. realizado (o el E~tado) con Dios, pero hace depen-

der de Dios el D. mismo y lo justifica en su subordinación aloE 

den cósmico establecido por Dios. 

Se puede considerar que pertenecen a la misma dirección-

fundamental, que encuentra su mejor expresión en la doctrina de

Hegel, todas las doctrinas del D. que de algún modo encuentran -
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su origen y. fundamento en el "Espíritu del pueblo", la "Naci6n"

o el "Estado" y que l por 10 tanto, reducen la obligatoriedad del 

D. a la fuerza coercitiva de una institución histórica cualquie

ra, considerada como un instrumento providencial del orden cósmi 

co o como este orden mismo en su manifestación. Y, en efecto, -

cabe observar que la acentuación 0 1 desde luego, la exaltaci6n-

del carácter "ético ll
, "racional ll o "providencial" o de alguna -

manera necesario del D. positivo tiene como consecuencia simétri 

ca y opuesta, la atribución de los mismos. caracteres al D. natu

ral. Si tales carácteres se reconocen al D. 'natural, al mismo -

tiempo basándose en ellos, se reconoce la posibilidad de discu-

tir, valorar y juzgar al D. positivo y se reconoce, por 10 tanto, 

implícita o explícitamente la posibilidad y la autonomía de este 

juicio. Pero cuando se reconocen tales caracteres al D. positi-

vo, se niega toda posibilidad de discutir, valorar y juzgar tal

D., y por 10 tanto, se niega la autonomía y la posibilidad misma 

de cualquier juicio e incluso la más inocua discusi6n sobre el -

D. mismo. Y esta negación es, a menudo, 10 que las teorías de -

tal naturaleza pretenden garantizar o justificar. 

4.- El Derecho como técnica social. 

La concepci6n <leIDa como fuerza niega.al D. natural, po.!. 

que niega todo "deber ser", y niega todo fldeber ser" porque con

sidera al D. sólo s6lo como fuerza necesariamente realizadora. -

No prescinde ,de consideraciones valorativas, y de particular --
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modo de la idea de justicia, o sea de un tipo de perfecta coexi~ 

tencia entre los hombres: pero considera al valor o a la justi-

cia siempre como ya realizados, porque, como Heg~l anotaba, la -

razón no es tan impotente como para dejar de realizarse en el mu~ 

do. Las corrientes formalistas de la moderna filosofía del D. 

tienden en cambio, a prescindir de todo ideal valorativo y por -

lo tanto, de la misma noción de justicia, que se abandona a la-

esfera política y social, pero que es considerada extraña a la-

del D. El Do natural, como delineación normativa de una condi-

ción perfecta, es, desde este punto de vista, una mera ficción -

y el único D. del que legítimamente se puede hablar es el D. po

sitivo, ya que puede ser objeto de consideraciones científicas y 

no de deseos o aspiraciones idealizantes. pero el D. positivo no 

tiene nada de perfecto ni de trascendente y no incluye ningún 

valor último y absoluto. Es simplemente un instrumento para el -

logro de algunas finalidades y, como todo instrumento, se puede

juzgar con referencia a su eficacia, esto es, a su capacidad pa

ra garantizar un orden (cualquiera que sea) de la sociedad huma-

na. Bajo este aspecto, el D. debe ser reconocido como un deber -

ser, o sea, como una reglamentación del comportamiento humano, a 

la cual tal comportamiento puede, de hecho, también no ajustarse. 

En esta concepción confluyen varios elementos histórica-

mente .reconocibles r la-- vieja ·idea del D. como utilidad que ya -

los sofistas, los epicúreos y los escépticos sostuvieron en la 
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Antigttedad y que en el mUndo moderno reaparece en Hobbes y Hume

y, especialmente, la idea central del iusnaturalismo moderno, -

que sostiene que el D .. es la racionalidad de las relaciones hum.§!. 

nas (sean o no pacíficas) y que, por lo tanto, vuelve a introdu

cir en la esfera del D. toda reglamentaci6n racional de ·tales r~ 

laciones. Este último es asimismo el concepto de D. aceptado por 

su teoría formal, si bien la polémica contra el D. natural, in-

terpretado en el sentido tradicional de orden ideal y perfecto = 
de la comunidad, haya impedido hasta ahora a tal teoría ~econo-

cerse en su más ilustre y significativo precedente hist6rico. No 

hay duda de que la idea de D. como técnica o instrumento para-

hacer posibles las relaciones humanas, ya sea en la paz como en

la guerra, idea expresada en forma de imperativos hipotéticos 0-

proposiciones condicionales del tipo si ••• entonces, es común al 

iusnaturalismo clásico de Grocio, Hobbes, pufendorf y a la de 

los actuales sostenedores de la IJteoría general del D.n 

Se puede ver un antecedente de esta teoría en la doctrina 

de John Austín que defini6 el D. como lila regla puesta para guía 

de un ser inteligente por otro ser inteligente que tiene poderes 

sobre él ll
• ElD., por lo tanto, sería una orden: la expresíon de 

la voluntad de un individuo que vinculara al individuo al cual -

se di_rige, en el sentid9 de obligarlo a hacer/lo que requiere el 

mando y orden. (36). De tal manera son dos los rasgos fundament~ 

les-de la doctrina de Austin: 1) la reducci6n del D. a una norma 
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vinculadora, en cuanto mando u ordenr 2) el carácter racional, 

o por lo menos razonable de esta orden, en cuanto emana de un -

ser inteligente y se dirige a otro ser inteligente. Estos cara~ 

teres se vuelven a encontrar asimismo en doctrinas aparentemente 

diferentes de la de Austin, por ejemplo en la doctrina sociológi 

ca de Eugen Ehrlich para el cual "el D. es una organización, es

decir¡ una norma que asigna a cada miembro de la asociación su -

posición en la comunidad, ya sea de predominio o de sujeción, y

sus deberes". (37). En esta doc'trina el concepto de ordenamiento 

sobre el de mando, pero el ordenamiento mismo, tanto -

como el mando u orden de Austín, es norma apta para realizar --

cierta forma de convivencia. Kelsen, actualmente el más importan. 

te sostenE':dor de la teoría formal del D., recuerda estos antece-

dentes. 1<elsen se separa de Ehrlich, porque no cree que el con-

cepi:o de ordenamiento baste para constituir el D., ya que no sie!!! 

pre el ordenamien'to tiene fuerza para vincular y se separa de 

Austin porque cree que tal fuerza vinculatoria consiste en el 

ber ser del D., o sea en la estructura normativa del D. mismo, y 

no en el mando$ Con mayor precisión, para Kelsen el D. es "la ~

técnica social espE:'cífica de un ordenamiento coercitivo" y, por

lo tanto, se caracteriza por la "organización de la fuerzali. --

(38) & Según Kelsen, la eficiencia de esta técnica está condicion.§l 

da por su coherencia y la coherencia puede medirse partiendo de

una nnorma fundamental!! que e9 aque.':L:'l,a a partir de la cual han -



102 

-¿-

'Sido creadas lé!-? ;~diferentes 'hs:>mas de un orden jurídico '~rticu-

lar o fiEl sistema del positivismo jurídico -dice Kelsen";""'';éxcluye 

la tentativa de deducir de la naturaleza o de la razón normas --

sustanciales que al estar más allá del D. positivo, pueden ser--

virle como modelo, tentativa que siempre se logra s6lo en apa---

riencia u que termina en f6rmulas que sólo pretenden tener un --

contenido. Examina en cambio concienzudamente íos asuntos hipot~ 

ticos de todo D. positivo, esto es, sus condiciones mer~mente --

formales 11 o (39). Kelsen conoce bien el parentesco que su "posi-

tivismo jurídico" tiene, desde este punto de vista, con 'el iusn~ 

turalismo elásico y especialrnente con la forma que tom6 en la 

losofia kantiana (40) " aunque siga diciendo que el positbrismo 

rechaza !lla l?articular ideología de que se vale la teoría iusna-

turalista su justificación del' D. positivo ll 
.. (4l).. En rea-

lidad no distingue bas,tante, . entre la fase moderna y la fase an-

tigua del iusnaturalismo y vuelve así a conducir la misma fase -

moderna del mismo a la noción del orden perfecto y providencial-

,de la justicia que caracterizaba la fase antigua y que con Grocio 

entrara en crisis. Y en reálidad la filosofía política y jurídi-

ca contemporánea todavía no ha logrado recuperar las enseñanzas-

fundamentales de la teoría del D. natural y especialmente su fOE 

mulación iusnaturalista de Gracia hasta Hume. La creencia de que 

la teoría se funda en un concepto )metafísico ll o II platónico 1f de-

justicia, al lado de la exigencia de eliminar de la considera---
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edón "científica" del D. todo ideal valorativo, ha impedido y -

obstaculizado esta recuperaci6n. pero en realidad el iusnatura-

lismo moderno ha hecho hincapié, no en un determinado ideal de -

justicia, sino en la exigencia de que el D., cualesquiera que -

sean las normas particulares sobre las que se concreta, resulte

eficiente para la finalidad de hacer posibles las relaciones hu

manas, Según se ha visto, Grocio y Hume están de acuerdo sobre -

tal exigencia, aún cuando más tarde pueden disentir acerca del -

carácter "necesariamente racional" o simplemente "útil ll y, por -

. lo tanto, razonable, del D. Ahora bien, lo que se requiere de ~

una t.écnica, cualquiera que sea, es la eficacia," Y el juicio so

bre la eficacia de una técnica no puede fundarse exclusivamente

en la coherencia interna de la técnica misma, como la pretende -

Kelsen. Es claro que hay una condición fundamental que permite-

a una técnica cualquiera conservar su eficacia, o acrecentarla,-

y es la rectificabilidad de la técnica misma. En efecto, cuando

una técnica cualquiera puede ser oportunamente modificada para-

que sea apta a las circunstancias sin cambio sustancial, tal 

nica está en situaci6n de conservar o incrementar su eficacia. 

por lo tanto, toda técnica eficaz debe ser autorrectificable y -

ésta es, en realialidad. la única ventaja que la .técnica de la -

ciencia experimental, desde Galileo hasta hoy, posee sobre las -

otras. Desde este punto d~ vista, .eljuicio técnico acerca de un 

particular'sistema de D. es el juicio sobre la capacidad de este 
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sistema para. corregir o eliminar las 'propias imperfecciones, ha-
: 

cerse más ágil y, al mismo tiempo, más riguroso. Por lo tanto, -

no es un juié~o que concierna a l~ pura coherencia formal del --

sistema mismo, ni es un juicio de valor que resulte de la con---

frontación de dicho sistema con un preordenado ideal de justicia 

Es, sin embargo I un juicio concreto y directivo, capaz de inf1u-

ir en los desarrollos históricos del derecho. (42) • 

11.- Examen de dos de las más importantes concep-

ciones contemporáneas del Derecho: La Teoría 

Pura de Hans Kelsen y la Idea y El Concepto-

del Derecho en Gustavo Radbruch o 

1.- La Teóría Pura del Derecho. 

Desde 'su"s primeras, obras.Kelsen adopta en 10 fundamental 

el método Kantianó.Recúérdése corno para el filósofo de " Koenigs-

berg, la acción del sujeto sobre el caos de los datos de la exp~ 

riencia constituye la producción del objeto del conocimiento, a-

través de la ordenación sistemática de la realidad, por medio de 

las categorías. Pero esta creación no es ma'terial, no e"§) real, ~ 

se trata exclusivamente de hacer posible el objeto del conoci---

miento, de su determinación o explicación mediante la ordenación 

de los datos sensibles y su reducción a una unidad coherente. Tal 

método es llamado trascendental porque el principio de esta uni-

dad es el yo trascedenta1 o la conciencia absoluta. Esta no es,-

en Kant.un fenómeno psíquico sino que constituye una construcción-
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teoríca y se traduce en la posibilidad de referir todos los da-

tos a un principio unificador que los determina, un principio -

que crea la identidad de la conciencia a través de todos sus cOD 

tenidos empíricos. {43} 

Conviene tener presente que el método trascendental tien

de a demostrar cómo las condiciones del conocimiento son, al mi~ 

mo tiempo, las condiciones de su objeto, toda vez que éste es d~ 

terminado por aquélr es decir,consiste en explicar las condicio

nes de la posibilidad de la experiencia. En este camino, Kelsen

trata de delimitar el objeto Derecho y para ello se preocupa fu!!. 

damentalmente por las reglas de su conocimiento científico. La -

forma conceptual clave del conocimiento jurídico normativo, se -

encuentra en la estructura lógica del precepto jurídico, que --

constituye una categoría específica de lo normativo y cuya esen

cia consiste en la imputación propia del deber ser. Kalsen parte 

del factum jurídico, de la existencia del Estado como un orden-

normativo y su teoría· hace posible el conocimiento de lo ju-

rídico, explica los fundamentos del orden jurídico y determina-

las notas características del Derecho. 

principio m~tcdológico decisivo en la construcción Kelse

niana" es, indudablemente, la sep~ración, la determinación del -

analismo entre al mundo del SER real y la región del DEBER SER.

Para el juris·ta vienés, el ser y el deber ser constituyen dos cE.. 

tegorías originarias, dos formas mentales básicas y su separa---



106 

ción se expresa en una posición lógico-formal. A esta cuestión ~ 

dedica nuestro autor su obra "sociedad y Naturaleza ll
, pero en -

trabajos anteriores se encuentra definido su criterio. En oposi

ción a las Ciencias de la Naturaleza -que se ocupan del ser, o -

de fenomenos-, que sólo enuncian y explican el modo efectivo co

mo son sus objetos, existen otras disciplinas científicas denomi 

nadas normativas, que exponen reglas preceptivas de una conducta 

determinada, que prescriben un "ser" o un "no ser" determinados, 

o sea que se refieren a un "deber ser". El objeto de estas cien

cias consiste en norrnaS1 éstas no enuncian lo que ha sucedio o -

sucederá, sino lo que debe ser, lo que se debe hacer, y tienen-

como contenido una conducta humana. (44) 

Ser y deber ser, en su explicación científica, se encuen

condicionados por dos principios, respectivamente: el decausalL 

dad y el de imputación. Este, desarrollado magistralmente por -

el de la Escuela Vienesa, constituye el instrumento básico

en su teoría jurídica. 

La trascendental distinción categorial ha hecho posible -

la pureza y la inobjetable categoría científica del método Kel

seniano, liquidando definitivamente la confusión entre lo que es 

Derecho positivo y lo que debería serlo, y entre la conducta 

prescrita en la norma y la conducta realizada. Así, para Kelsen

el Derecho es un objeto perfectamente delimitado que pertenece -

a la esfera de lo normativo; de donde: la ciencia jurídica es una 
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i:Q. Ae;t:e:pn~na~~~y sJ;mcionªd;o, en:. la,. ~~_pq.te!?-~~ .n<?z::mativa~ .Y .,resul--.. '-, " ,.'~: .... "::,'~'. '''~" ... '''; .' ~ .. ~ .. ~:-~"" .. ' .... ,:. , 

tadQs mat~:t:i.é;l.les Q conduqta,ef~C!tival!lente obtenida. (46) 
. '. : ~: ~",~'. { .' . ..:: --. -' - . ~ . . ": .:, '~.., ' --

.C0D:~ruer:~e con s-gs.postuladQsl: teoría. J5e.lsenia j ha 10--
.w",,', -c' ~i .. J • 

grado una Gi~~cia jurdica liJ:¡re de el~mentos cien~íf:icQ-!l:atura--

les, éticos o políticos: una disciplina que. ya puede q:istinguir-

se de las ciencias naturales o de la S()ciolog.ía, así como de J;.a-

mOral y del llamado derecho natural que tanto confundíel:lon --

con ella •. Tal objeto ha sido posible gracias a la prec:isi~n met.Q: 

dológica referida exclusivamente G la pecul~aridád Puxa, 16gico 

formal del Derecho obsteniéndose deliberadamente a bodo análisis 

de contenido y advirtiendo lo inadmisible de toda distinci6n ma-

terial o de contenido, como ha sido en la teoría tradicional la-

pretendida diferenciación entre Derecho público-Derecho privado. 

Esto porque como señala el maestro vienés, el contenido del Der~ 

cho está determinado por luchas de intereses; eSjPoder organiza-

do o La justiciá es poder organizado. La justicia es inconceptua-

ble dsde el punto de vista del contenido, se reduce a mera ideo-

logía, es valoraci6n subjetiva. por ello,~n análisis científico 

,no puede fundarse en el contenido significativo y alcanzar obje-

tividad: así, el estudio del contenido queda por una parte a la-

Sociología jurídica y por la otras, a la Filosofía y política --

del Derecho, sin que esta división del trabajo científico reste-

importancia a cualquiera de estas disciplinas. No, 10 que Kelsen 

pretende es que delimiten los objetos propios de cada ciencia s2 

cial 
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cial, apartandose muy especialmente de las confusione naturalis

tas y reclamando en exclusiva para la ciencia jurídica el campo

del DeEecho l del único Derecho que eS I del único posible, el De

recho p?sitivo, concebido como un "orden normativo" .. Así, la TeQ 

ría pura del Derecho determina una ciencia normativa que se ca-

racteriza por el hecho de que se Driente hacia normas que por su 

estructura lógica, son jU,icios hipotéticos que precisan una de-

terminada consecuencia constructiva, en caso de la realización -

del supuesto correspondiente. Tal conexión entreihecho y conse-

cuencia se verifica por el principio de imputación, éste y la -

consecuencia coactiva, en la estructura de la norma, coastituye~ 

elementos esenciales que definen al Derecho positivo. (47) 

Kelsen, en suma, asigna a la Teoría del Derecho frente a -

los fenó¡;>::T'cOS jurídicos, una mis ión comparable a la que corres-

ponde a la Geometría en relación a los cuerpos; esto es, que a -

tal disciplina incumbe exclusivamente el estudio de las formas-

posibles y de las conexiones ent~e las mismas. Así como la Geom~ 

tría -se dice_ ni explica los materiales de que están formados

los cuerpos, ni su origen, ni tampoco expone las reglas del arte 

de hacerlos o de utilizarlos; de la misma manera, la Teoría jurf 

dica pura no ni debe ocuparse de la naturaleza de los con-

tenidos socialús. ni del arte de elaborar normas para obtener d~ 

terminados fines" En tales condiciones, la censura que por su P2. 

sición 16gico I formalista hace la teoría tradicional a la tesis-
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Kelseniana, resulta tan absurda como el reproche que se diri9i~ 

ra el geómetra por no preocuparse por el peso# color o materia-

les de que están consituídos los cuerpos cuya forma estudia. (48) 

El método científico propio de la Teoría Pura dél Derecho

ha quedado sumariamente explicado en las anteriores líneas1 con

forme a sus reglas vamos a ocuparnos de los puntos fundamentales 

previos a la crítica de las divisiones del:Der~~ho. Una de tales 

cuestiones es la referente al orden jurídico consideradq .. como t.Q. 

talidad organizada por el pensamiento científic01 es decir# a la 

unidad del orden jurídico. 

Las normas jurídicas, las proposiciones jurídicas no se en 

cuentran aisladas, aunque yuxtapuestas, sino que existen asocia

das unas con otras, constituyendo una unidad plena, un sistema.

Esto, con absoluta independencia de los contenidos ideológicos,

de la materia que tengan alguna relación con la forma lógica ex

presada en la norma. 

La conjunción de una pluralidad de normas se aprecia de ~ 

nera externa, se encuentra espacial y temporalmente. determinada. 

La delimitación espacial se halla condicionada por la pertenen-

cia a una comunidad jurídica independiente y soberana. La deter

minación temporal resulta de la obligatoriedad del Derecho para

una etapa histórica precisa, con exclusión de épocas anteriores

y ante la posibilidad de concluir su vigencia por la reforma co~ 

forme a sus propios procedimientos o por el cambio revoluciona--
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tio. 

Ahora bien, es necesario dis1ucidarel funcionamiento del 

orden jurídico, aclarar el por qué de la conjunción de determin~ 

das nor¡;nas y de su vinculación sistemá:tica en un orden jurídico

concreto. primero v habla.remos de la norma básica o constituci6n

en sentido l6gico jllrfd:LcCl y posteriormente de la gradación o r~ 

lación jerárquica del ():c.-~en jurídico .. 

Para el maestro vienés, la norma básica es unaconstruc-

ción del pensamiento científico~ no es promulgada sino presupues

ta y constituye el principio trascendental en que descansa la un! 

dad del Derecho, principio al que pueden atribuirse todos los fe

nómenos jurídicos y por medio del cual, éstos se ubican de manera 

precisa en un orden jurídico. Se trata de un prius l6gico condi-

cionador de la experiencia, en suma, de una categoría trascenden

tal; ya que la norma básica no se descubre en la experiencia ju-

rídica. En palabras de Kelsen, la norma básica es el factor regu~ 

lador al cualndebe referirse finalmente la significación normati= 

va de todas las situaciones de hecho que constituyen el orden ju

rídico". (49) 

Tenemos pues que el conjunto de elementos normativos que

integran el orden jurídico, constituye un todo unitario y conexo

cuyas partes guardan entre sí estricta relaciones de coordinaci6n 

y de dependencia merced a la posibilidad de referir toda proposi

ción jurídica a un centro único: la constitución. pero ésta, a su 
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vez, se encuentra cimentada por la categoría a que se ha aludido

en el párrafo anterior, esto es: la norma básica" que podría enun

ciarse en estos términos "Aquello que ordene el 6;-gano establece

dor de la primera constitución será la base positiva del Derecho" 

o "Se debe actuar conforme a lo dispuesto por el primer 6rgano -

constituyente". Tal es la norma fundamental en sentido l6gico-ju

r ídico. (50) 

Definido el Derecho corno un todo, la unidad del orden ju

rídico total, concebida corno un centro común" de. imputaci6n de -

todas las acciones estatales, constituye la persona jurídica den2 

minada Estado. Esta, por tanto, coincide con el Derecho", conside

rado corno una totalidad. Ello es posible en el forma de pensamien 

tqcreada por la Teoría Pura, puesto que conforme a ésta se re--

chaza la pretendida distinci6n de dos o más fases del Estado en

las concepciones organicistas. En el Estado, el jurista ve solamen 

te un ente normativo, un orden jurídico. Lo dice Kelsen: la pala

bra Estado es una expresión personificadora del orden jurídico t2 

tal, la personalidad que a tal ente se atribuye es s6lo una expr~ 

sión que tráta de designar el sistema del orden jurídico. Estado

y Derecho en sintesis, son dos expresiones que denotan un mismo -

objeto. 

En el pasado y en el presente, servidores conscientes o -

involuntarios de los más variados intereses políticos han creado

y defienden la dualidad entre Estado, y Derecho. El maestro vienés 
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dedica al respecto la siguiente crítica: 

lIEsta teoría que hace del estado al mismo tiempo un hecho 

;:.-::~ral y una persona jurídica, haciendo del mismo objeto asunto-

dos ,métodos de conocimiento totalmente diferentes, de dos pun

tos de vista teoréticos (el sociológico-natural y el normativo-j~ 

rídico), esta teoría, repetimos, choca con el axiona fundamental

de toda teoría del conocimiento, a saber, que el objeto del cono

cimiento está determinado por el método cognoscitivo y que, por -

esto, dos métodos diferentes, como los citados, no pueden produ-

cir'el mismo objeto -por así decirlo, el estado en si-, sino que

deben producir dos objetos diferentes: llamarlos con el mismo nom 

bre: estado, sólo conduciría a confusiones 11. (51) 

En un sentido lógico, el propio dualismo no puede aceptaE 

se puesto que todos los elementos reales, todo fenómeno en que -

pretende fundarse la existencia del Estado como un ser, sólo tie

ne carácter o significación estatal en la medida en que es conce

bido como elemento que se encuentra contenido en las normas jurí

dicas. Asimismo, la relación que pretende señalarse entre estado

y Derecho por quienes afirman que el primer-o crea el segundo y -

es su órgano, se invalida puesto que el Estado se encuentra, por

definición , sometido al Derecho, no existitía sin éste, tanto c2 

~o el Derecho requiere del Estado para subsistir, pero esta rela

ción lógica no puede llevarse a un plano genético. 

Kelsen, en suma, postula una Teoría del Estado estricta--
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mente jurídica cuyos problemas son planteados y resueltos como -

cuestiones jurídicas, conforme a su exclusivo y:pecu1iar-sentido.

Así, tal Teoría se ocupa exclusivamente de problemas relativos a

la validez, vigencia y producción del orden jurídico y se abstrae 

de estudios sociológicos y disquisiciones políticas. (52) 

2.- La idea y el concepto del Derecho según Gustav.o Radbruch. 

Radbruch entiende que el problema del concepto del Dere-

cho corresponde a la Filosofía del mismo y advierte la inconve--

niencia de pretender llegar a él mediante el método inductivo, -

con el cual -en todo caso- puede empíricamente obtenerse un resul 

tado de imposible fundamentaciónr por el contrario, este autor -

sostiene que el del Derecho es un concepto universal necesario, -

por 10 mismo eficiente y fecundo, que se integra por el método d~ 

ductivo. En una primera apreciación, es evidente que el del Dere

choes un concepto cultural, en palabras del autor "Un concepto -

de una realidad ~eferida a va10re~, una realidad cuyo sentido con 

siste en estar el servicio de los va10res ll
• Así, Radbruch preci-

sa que "el derecho es la realidad que tiene el sentido de servir

al valor jurídico, a la idea del Derecho", de 10 cual resulta que 

el concepto del Derecho se-encuentra "predibujado" en la idea del 

mismo. (53) 

La justicia -afirma Radbruch- valor absoluto, constituye

la idea del Derecho, de la cual debe desprenderse deductivamente-
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el concepto de éste. Pero BO es la justicia como virtud, como ma

nifestación ee 10.moralmente bueno la que interesa al jurista. E~ 

te atiende a la justicia objetivá, cuyo sentido se encuentra en -

relación de los hombres con otros hombres. En suma, advierte el -

pr9pio autor; en tanto que el "patrón de 10 moralmente bueno se -

expresa en un hombre ideal, el patr6n de la justicia se refiere ~. 

una ordenaci6n ideal de la sociedad ll
.. (54) 

Además de la delimitación del párrafo anterior, resulta-

indispensable para entender la fundamentación del Derecho, acudir 

a la tesis aristotélica que Radbruch emplea para distinguir justi 

cia igualitaria de justicia distributiva. La primera presupone, -

por 10 menos, dos personas en la relación jurídicaJen la segunda, 

se requieren por 10 menos tres persona. En la justicia igualita-

ria se considera en el mismo plano jerárquico a los sujetos de la 

relación; en cambio en la j?sticia distributiva una de las perso

nas se encuentra en relación superior con resp~cto a las obras. -

En el primer caso, el autor se refiere a la justicia en las rela

ciones de coordinación, y en el segundo a la justicia de subordi

nación o supraordina'ción, y concluye "La justicia igualitaria es

la justicia del Derecho privado, la distributiva es la justicia -

del Derecho público". La igualitaria, justicia entre equiparados

supone en consecuencia la f~ción previa de la justicia distribu

tiva otorgando a los participes de la relación la misma categoría 

jurídica, la misma capacidad de relaciones, esto es, el mismo et~ 
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tus. De tal suerte que en la justicia distributiva se encuentra-

la forma originaria de la misma y en ella encuentra Radbruch la -

idea a que debe orientarse el concepto del Derecho. (55) 

Derecho es la realidad, cuyo sentido estriba en servir a

la justicia, escribe Radbruch, pero el propio autor sostiene que

para llegar a un derecho justo, la justicia necesita complementaE 

se con otros principios, porque ella no consituye el principio 

exhaustivo, sino el específico del Derecho que nos .dá la pauta ~ 

ra su determinación conceptual. Así a pesar de la distimci6n met~ 

dica entre equidad y justicia, aquella -en tanto que justicia del 

caso concreto- queda. comprendida en el propio principio del Derecho. 

Para la determinación conceptual del Derecho, preguntándQ 

se ,qué especie de realidad es ésta que está destinada a servir-

a la justicia?, Radbruch concentra su atención en la esencia de -

ésta y anota: liLa justicia en su adecuación al derecho significa

lo reglado, lo recto, y merced a esta determin~ción de la idea -~ 

por la materia estamos en situación de deducir de la idea conse-

cuenciascon respecto a la materia para que yále" (56), Y agrega--

que las realidades cuyo sentido radica en estar al servicio de -

ideas tienen la naturaleza psicológica de valoraciones y exigen-

cias , y muestran una particular especie de realidad: una estruct~ 

ra intermedia entre la idea y otras realidades, que pertenece a -

la realidad misma -como otras situaciones pero, al mismo tiempo,

se encuentra en un plano superior por cuanto -ésta realidad, la -
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que se refiere a los valores- reconoce pautas y erige exigencias. 

(57) 

A dicha especie de realidades corresponden, por ejemplo, la 

conciencia I el gusto y la razón en formaciones culturales que se

refieren respectivamente a las ideas de lo moral, lo estético y--

Lo l6gico .En una relación similar, la situación de he'cho que corre~ 

ponde a la idea del derecho, es la de ordenación. Esta, la orden~ 

ción como una realidad especial referida a la idea del derecho 

-la justicia, del objeto a que ésta se refiere: las relaciones r~ 

cíproc~s entre los hombres, y, por tanto, tiene también un carác

ter social. Asimismo, de manera semejante al sentido de la igual

dad en las relaciones sociales que persigue la justicia, corres-

ponde a la esencia de la ordenación j~rídica, conforme a su senti 

do, el estar orientada hacia la igualdad y llevar consigo el ca-

racter de lo general, erigiendo una pretensión de generalidad~ 

Derivada deductivamente de la idea del Derecho y advir--

tiendo que es ajena a la construcción inductiva que arranca de -

los fenómenos jurídicos singulares, Radbruch llega a la determin.§:. 

ción conceptual propuesta y concluye: "Podemos resumir diciendo-

que la esencia de la ordenación jurídica reside en su doble natu

raleza, a la par positiva y nárrativa, social y general, y deter

Minarnos en este sentido al derecho como el CONJUNTO DE LAS ORDENlh 

ClONES GENERALES PARA LA VIDA HUMAl,qA EN COMUN". (58) 

Tal concepto del Derecho, es de naturaleza prejurídica,--
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es decir de carácter, a priori en su relación con la ciencia jurí

dica. El derecho no es tal -explica el propio autor- porque los 

fenómenos jurídicos singulares permitan ser inordinados por él, -

sino al contrario, "los fenómenos jurídicos son cabalmente jur!di 

cos porque el concepto del derecho los encierra o comprenden. (59) 

Ahora bién, de la naturaleza universal y necesaria, de la natura

leza a priori del propio concepto básico participan otros concep

tos de la ciencia jurídica que Radbruch califica como categorías'

imprescindibles del pensamiento jurídico, instrumentos esenciales 

de nuestra ciencia, entre los que se encuentran los de Derecho p& 

blico y Derecho privado. Estos conceptos, como el del Derecho, en 

general, son universales y necesarios para todo Derecho posible.

Pero conviene anotar que para Radbruch, la aprioridad "es un con-

cepto de relación, que califica una conexión de un determinado 

concepto con un material de hecho determinado". (60) 

En la obra fundamental de Radbruch -dividida en dos par--

tes, uha general__ otra especial-, el capítulo que antecede al re

ferente a Derecho público y privado corresponde a ".La Lógica de -

la Ciencia de Derecho". El propio capítulo comprende la ubica---

ción del Derecho como disciplina científica y su determinación cQ 

mo ciencia cultural comprensiva, así como cuestiones metodológi-

cas ~e interpretación, construcción y sistemática jurídicas. Todo 

ello, para concluir el repetido capítulo haciendo hincapié en la

importancia, en la necesidad de aclarar, de manera filosófica 

-jurídica, la división fundamentalde t0ao Derecho" 
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En una amplísima consideraci6n, nuestro autor atiende sin 

gularmente a las cuestiones jusfilos6ficas, pero se ocupa también 

de los aspectos religiosos, hist6ricos, psico16gicos y alÍn esté-

ticos vinculados al Derecho. Así, puede hablarse de la existen-

cia de diversas ciencias jurídicas, conforme al objeto que las -

orienta, pero, en sentido estricto, ciencia del Derecho es aqué-

lla que posee un método específicamente jurídico. Esta disciplina 

dogmática y sistemática, es definida por Radbruch como la "cien-

cia que se ocupa del sentido objetivo de una ordenaci6n jurídica

positiva", quedando así determinada en relaci6n a las otras cien

cias jurídicas o (Gl) 

Radbruch asigna a la ciencia jurídica, propiamente dicha, 

una doble tarea en la elaboración de su materia: una elaboración 

categorial que expone al derecho como realización de su propio -

concepto y de las categorías en él contenidas, y una elaboración

teleológica que describe, al derecho como un intento de realiza--

ción de su propia idea. El autor denomina la doble elaboración de 

referencia como II construcción", y cuando ésta se refiere a todo -

el orden jurídico la denomina IIsistema fl
• Al respecto, existen dos 

clases de construcción y de sistemática: una categorial y una te

leolÓgica. El autor pone como ejemplo de la primera, la concep--

ción científica del proceso como una realizaci6n jurídica, y como 

ejemplo de la segunda, las má~imas tácnicas relativas al procedi

miento. En toda sistemática jurídica se encuentran, alternan y v~ 
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rían los puntos de vista categoriales y teleológicos¡ puede afir

marse que la distinción entre derecho público y privado es cate-

gorial, en tanto que la formación conceptual de derechos económi

cos o del trabajo, por ejemplor tiene el carácter teleológico. C~ 

be observar que el enfasis que en uno o en otros aspectos de la --

sistemática jurídica, en diversas épocas o en las distintas corrie~ 

tes actuales del pensamiento justilosófico, puede permitir una dif~ 

renciación entre épocas formalistas y finalistas o entre tendencias 

positivas o jusnaturalistas. En todo caso, aún en el último extremo 

de la posición finalista pensamos que sería imposible prescindir de 

la elaboraci6n categorial que comprende el concepto fundamental del 

Derecho y los conceptos de éste derivados, como los que se refieren 

a la división del Derecho. El propio Radbruch -que ha dejado bien -

establecida la importancia de dicha distinci6n- parte de la idea -~ 

del derecho -la justicia- para su determinaci6n conceptual, en una

postura filos6fica y metodo16gica en la que se realiza una adecua--

.ci6n apropiadamente científica de los dos grados de sistemática ju

ridica: la categorial y la teledl6gica. 

En líneas posteriores se afirmará la aprioridad de los 

conceptos Derecho público y Derecho privado, conviene pues, al 

ocuparnos de la l6gica jurídca como la expone nuestro autor, ha-

cer notar'que para él la labor jurídica posee tres fases: averi-

guación del sentido del derecho y poste~ior elaboración catego--

rial y teleo16gica del propió sentido. Como se ha escrito, a tra-
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vés de la elaboración categorial se tiende a la determinación de

conceptos universales. 

Radbruch define a la ciencia del Derecho como "una cien-

cia cultural comprensiva y como tal caracterizada por tres notas: 

comprensiva, individualizadora y referida a valores". El mismo 

autor ubica dicha disciplina dentro del sistema general de las 

ciencias, distinguiéndola tanto por la delimitación del objeto 

que le es propio como por su método. (62) 

Radbruch afirma que los conceptos de la Ciencia del Dere

cho son a priori y explica que no son conceptos de Derecho positi 

vo de los que puede prescindir un ordenamiento jurídico determin~ 

do. Los conceptos de referencia preceaen, en un sentido lógico, a 

toda experiencia jurídica, y, por su naturaleza, exijen una vali

dez previa a la propia experiencia. En párrafos anteriores nos h~ 

mos referido a la metodología propia del autor, quien a éste res

pecto indica que la determinación de conceptos jurídicos a priori 

se realiza deductivamente, partiendo del concepto a priori del d~ 

recho. En consecuencia, el proceso lógico de diversificación de -

Derecho público y pr'ivado se fundamenta en el concepto mismo del

derecho, y no sólo en éste, sino también enla·idea que le es prQ 

pia, en la justicia. En' ella, nuestro autor advierte que se en--

cuentra la distinción entre Derecho público y privado. Recuérdese 

al respecto la distinción de ~justicia igualitaria o distribu.tiva, 

justicia entreequipadarados, la primera, o justicia en las rela--
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ciones de subordinación y supraordinación t la segunda, 10 cual i~ 

dica que en sus dos sustratos. la justicia misma alude ya al de-

reCho público y al privado. (63) 
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CAPITULO TERCERO. 

NOCION y CONTENIDO DEL DERECHO '::_AGRARIO. 

ENSAYO DE UNA DEFINICION DEL DERECHO AGRARIO. 

1.- Examen de los elementos de la expresi6n 

Derecho Agrario. 

1.- Reflexiones acerca del término derecho. 

El nombre "derecho ll -escribe Llambias de;Azevedo-¡o se usa 

con significados diversos que suelen destacarse por medio de ad-

jetivos más o menos adecuados que se le añaden.' Ya se opone "der.!, 

cho objetivo" a IIderecho subjetivo ll
, ya derecho positivo a dere-

cho natural, racional, ideal, etc. (1) 

En los capItulos precedentes hemos hecho referencia a las 

diversas acepciones del multicitado término y hemos analizado, -

también, algunas de las principales expresiones en que se emplea

la palabra derecho. AsI, encontramos que en primer lugar el pro-

pio vocablo hace referencia a un conjunto normativo o a la facul

tad jurIdica que de éste se desprende,. respectivamente en las ex

presiones derecho objetivo y derecho subjetivo. 

El estudio sistemátizado de la materia jurIdica ha dado-

lugar, en la lengua castellana, a una fundamental acepción de la

repetida palabra7 el Derecho, con mayúscula, evoca una disciplina 
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científica entre las principales de ~as ciencias sociales, cuyo-

objeto de conocimiento lo constituyen, en una amplísima versión,

tanto los ordenamientos positivos como la disciplinas auxiliares

relativas a su fundamentaci6n o justificaéión y a sus relaciones

con la vida social. (2) 

Además de las tres ac~pciones citadas, la palabra derecho, 

figurando en numerosísimas expresiones de la terminología jurídi~ 

ca y del lengu?'je vulgar, adquiere significaciones derivadas ge-

neralmente de las tres fundamentales de referencia, como puede 

apreciarse en la relación que exponemos en el capítulo primero de 

este trabajo. Para la disciplina especializada que nos ocupa, en

relación concreta a la expresión por medio de la cual se -le deno

mina, interesan las acepciones objetiva y subjetiva, así como la

mencionada en último término, toda vez que en ésta, dentro de la

expresión DerechoAgrario, se háce una primaria referencia a un 

conjunto normativo específico orientado por principios propios e

integrado con un peculiar contenido, con todo lo cual se indica-

precisamente la existencia de una disciplina científica particu-

lar ubicada dentro del vasto ámbito del Derecho. En síntesis, el

significado de la palabra derecho, dentro de la repetida expre--

sión, se refiere al conjunto normativo agrario, a las facultades

fundadas en éste y a la disciplina científica especializada y au

tónoma de la cual son objeto de conocimiento. (3) 

precisando aún más nuestro pensamiento, puede agregarse -
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que, por ejemplo, en la expresi6n Derecho Agrario, el término pri 

meramente empleado, no tiene relación alguna con el llamado dere

cho natural, expresión equívoca para denominar a la Estimativa -

Jurídica, como la califica el Dr. Rp.casens Schies: esto, sin per

juicio de que la repetida disciplina especializada se encuentra-

vinculada en sus causas y fines, a motivaciones axiológicas res-

pecto de las cuales puede integrarse un sistema propio de princi

pios fundamentales. 

Por otra parte, es evidente que el repetido término juri

dico, antepuesto en la propia expresión al adjetivo agrario, dá a 

éste un sentido especifico que lo vincula con la regulación coac

tiva de las relaciones humanas en la vida social que se realizan

en el medio.,rural especial;mente. 

La Dra. Martha Chávez indica que para comprender lo que -

es Derecho Agrario, es necesario remitirnos a la norma juridica-

y a la significación del Derecho vigente, para posteriormente ex~ 

minar el término agrario. La propia especialista escribe al res-

pecto lo siguiente: "Recordemos en síntesis nuestros estudios de

Introducción al Estudio del Derecho, y, con ello, los conceptos-

fundamentales del mismo. El mundo normativo comprende leyes natu

rales, convencionalismos sociales, normas morales y normas juridi 

caso Estas últimas se disting~en de las tres primeras por sus ca~ 

racte~ísticas esenciales. En síntesis podemos afirmar que, además 

de su punto de referencia axiof6gica, los elementos que integran-
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una norma jurídica son: 

I.- La parte esencial, lógica o fundamental de una norma

jurídica, se refiere a la bilateralidad, la exterioridad, la het~ 

ronomía y la coercibilidad. Toda norma jurídica de cualquier 

y en cualquier época histórica, posee estas características. 

II.- El elemento formal, que caracteriza a las normas de

un sistema jurídico determinado y las convierte de normas abstra~ 

tas en normas vigentes. Los requisitos formales para que una nOE 

roa abstracta o proyecto de ley se considere v.igente, cambian en -

cada país, de acuerdo con su tipo de legislación y las condicio-

nes que ésta enumera. En nuestro medio se requiere un proceso le

gislativo que comprende la iniciativa, la discusión, la aproba--

ción, la sanción, la publicación y la iniciación de la vigencia de 

una ley" por eso el doctor Eduardo García Haynez define el orden

jurídico vigente como el "conjunto de normas impero-atributivas -

que en una cierta época y un país determinado la autoridad políti 

ca considera obligatoria ll
• 

III.- El elemento real que es la materia de las normas,-

sirve para clasificarlas en ramas y subramas jurídicas y también

determina la eficacia o ineficacia de las mismas. El Derecho, co

mo sistema jurídico concreto de determinado país, s6lo es defini

bley clasificahle de acuerdo con la materia que lo compone. Un-

grupo de normas de nuestro sistema jurídico, torna la realidad a-

graria como su materia y, al hacerl~, se clasifican como Derecho-
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Agrario, cuyo contenido lógicamente, no es el mismo que el de --

otros países y de aquí la dificultad para que una definici6n ge-

neral de Derecho Agrario, sea aceptada por todos los países". (4) 

2.- Origen y significado del término agrario. 

Del latín agrarius, agrarium que a su vez se deriva de -.

agar, _agri; campo, la voz de que se trata representa, en conse--~ 

cuencia, lo perteneciente o relativo al campor en un amplio sen-

tido, al medio rural. (5) 

El término agrario pretende ser identificado con la voz-

rura1¡ sin embargo existen diferencias que lo especialistas seña

lan entre estos conceptos. Así, se dice que el segundo tiene una

más amplia significación que el primero y que éste, agrario, po-

see una mayor precisión para la terminología jurídica por cuanto

se vincula a la acción del hombre sobre el medio, en sentido eco

nómico y necesariamente jurídicol el término rural, a diferencia

de la idea dinámica de lo agrario, parece referirse a algo estáti 

co .. 

Ordoñez Carasa considera equivalentes las voces agrario y 

rural y opta por dejar a un lado la dilucidación de las, para él, 

sutiles diferencias entre-ambas. Empero, el propio autor expresa

que "10 perteneciente o relativo al campo" es rural o agrario, si 

guiendo'el criterio que aparece a este respecto en el Diccionario 

de_la Real Academia Española, y concluye manifestando su preferen 
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cia por la voz agraria para referirse a nuestra disciplina, toma.!}. 

do en consideración, que con el propio adjetivo se designa con m~ 

yor propiedad al campo cultivado, al que se encuentra en explota

ción por el hombre: en tanto que por rural, en una mayor amplitud 

se califica al campo, como medio social , propiedad concreta o, en 

fin, a las situaciones sociales que en éstos ocurren, para dife-

renciar estos conceptos de lo.urbano, lo relativo a la ciudad y -

lo que en ésta acontece. (6) 

Las funciones y problemas que fundamentalmente por cues-

tiones políticas afectan al recto análisis de este término, ori-

ginan casi siempre la pretendida identificación del mismo con los 

conceptos de reforma agraria y agricultura. En efecto. en el art! 

culo relativo del Diccionario de Derecho privado de la Editorial

Labor, sus autores expresan que "10 agrario, que abarca cuanto hª

ce referencia a la agricultura, envuelve múltiples problemas que~ 

afectan al Derecho, a la economía¡ otros a la ética, a la políti

ca social y todos a la convivencia hu~ana, pero sin que de la re

forma agraria dependa únicamente la p'az social y el bienestar del 

proletariado en los que influyen otros factores, entre ellos, 

principalmente, la moral". Como puede verse del texto transcri-

to, De Caso y Cervera, sin profundizar en el exámen de la voz de 

que se trata, afectados por un ostensible posición política conseE 

vadora, saltan materialmente a la crítica de la reforma agraria -

y pasan inclusive a la mención del Derecho Agrario, con un limit~ 
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do criterio tradicional jusprivatista. Es de señalarse además,

que el apéndice de la propia obra, aparecido en 1963, año en el

cual España ha logrado ya importantes avances en estas materias, 

no posee rectificaci6n o adici6n alguna a tan obsoleto criterio, 

puesto que el propio apéndice no contiene agregado o aclaraci6n-

como los relativos a otros vocablos e instituciones. (7) 

Las observaciones críticas de los párrafos anteriores se

exponen con objeto de precisar nuestro criterio en relaci6n al

terna propio de este inciso. Estarnos seguros de la posibilidad -

de obtener una conveniente delimitaci6n del término agrario. 

Cuesti6n ésta, de primera importancia para nuestra disciplina 

especializada, corno afirman casi todos los autores, entre otros

Mendieta y Núñez y Martha Chávez. El primero, escribe al efecto 

que para exponer el concepto del Derecho Agrario, es indispensa

ble fijar, ,ante todo, la extensi6n del término lIagrario". Así,

dentro de tan extenso significado, el propio especialista dice -

que Derecho Agrario es el estatuto del campo; en otras palabras, 

prosigue, "se refiere a las normas legales que rigen toda rela-

ci6n jurídica cuyo objeto es la tierra corno propiedad o corno --

fuente econ6mica de carácter agrícola, entendiendo este carácter 

en su más amplio significado, es decir, en cuanto explotaci6n de 

la tierra misma o de industrias inmediatamente conexas con esa -

explotaci6n It. (8) 

Vivanco, uno de los especialistas argentinos que se han -
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preocupado señaladamente por el esclarecimiento del alcance de-o 

la repetida voz, dice al respecto lo siguiente: El concepto 

11 agrario 11 equivale a lI ager " (campo), sinónimo de "rus" aunque -

con un matiz diferencial perceptible. ~'AgerJf se refiere al 

campo como algo susceptible de producci~n, en cambio Urus!!, si9.. 

nifica el campo en sentido de ubicación, por oposición a lI urbs", 

o sea lo urbano, ya que se trata de ciudad, pueblo, villa, vi-

llorrio, etc. Esta diferencia ha desaparecido actualmente en -

la práctica: pero, en cambio, es útil para fijar el concepto 

"agrario", ya que los distingos enunciados permiten destacar 

claramente en lo "agrario ll dos factores: uno estático, lugar 0-

ámbito fuera del sector urbano, es decir: el campo (latu sensu~ 

y el otro dinámico: el suelo, como objeto susceptible de produ~ 

ción, mediante una actividad técnica especializada, Es decir,

en el factor dinámico existen dos elementos activos: el suelo y 

los animales susceptibles de producci6n (elementó natural) y -

una actividad laboral y técnica (elemento humano). Ambos por -

igual contribuyen a la producci6n, lo cual constituye la princ~ 

pal característica de lo agrario. (9) 

La acepci6n dinámica de lo agrario implica la actividad

econ6mica que tradicionalmente se ha denominado agricultura. 

Voz que proviene del latín ager, campo, y c61ere, cultivo, la-

branza, de donde se llega a considerar a la agricultura COmO el 

arte de cultivar y explotar la tierra o la actividad humana ---
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relativa a la utilizaci6n y aprovechamiento racional de los re

cursos naturales vinculados a la tierra. (10) 

pe la agricultura, en su trascendencia jurídica y social

volveremos a ocuparnos en la parte relativa al contenido del De~ 

recho Agrario en México, en esta ocaci6n, procede únicamente se

ñalar la importancia que se deriva de la vinculaci6n de este cOQ 

cepto con la voz agrario, la que en nuestra opini6n, constituye

el adjetivo más adecuado para la calificaci6n de nuestra disci-

plina especializada, en lugar del término rural que algunos aut~ 

res todavía insisten en proponer. Confirmando nuestro punto de~ 

vista, el de la mayoría de los especialistas contemporáneos, cOQ 

viene efectuar una somera revisi6n de los alcances del t~rmino -

ager, relativo a la voz de la cual proviene agrario, atendiendo

a su empleo en diversas épocas del Derecho Romano. 

Ager, según Fernández de León, denota la "tierra o lugar

no edificado". Una' primeraacepci6n de este término lo relacio

na jurídicamente a la actividad agrícola, en las expresiones: -

ager, adsignatus, el destinado a l~s veteranos latinos: ager co~ 

lonicus, e1 concedido para el establecimiento de centros de po-

blaci6n¡ ager adsignatus et divisus, asignaciones de tierra del

estado romano a sus ciudadanos y soldados dintinguidos, para la

fundaci6n de colonias, en predios parcelados y adjudicados en -

propiedad quiritaria, en este sentido también, la expresi6n ager 

colonicus. Por otra parte, el propio autor explica que se desi~ 
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n6 ager desertus a las tierras .ubicadas en los confines del Imp~ 

rio que habiendo sido abandonadas por ~u propietario eran suscea 

tibIes de ser ocupadas, prescribiendo el derecho reivindicatorio 

a los dos años. En un diverso sentido, político y jurídico fun~ 

damentalmente, con independencia de la actividad agrícola, el t~L 

mino ager se vincula a la idea de territorio, de demarcación es

pacial, o a la de r~gimen de tenencia o de propiedad rústica, en 

las expresiones: ager italicus, territorio peninsular en el que

originalmente se desar~olló Roma, sujeto a una situación jurídi

ca diversa de la primitiva demarcación propia de la etapa de Es

tado-Ciudad¡ ager publicus y ager privatus, se design6, respect~ 

vamente, el territorio sujeto al'.Estado romano y a la pr~piedad

inmueble de dominio privado, ager privatus ex jure quiritum, ~s~ 

ta última: ager vectigalis, parte integrante del ager publicus -

que era arrendada a perpetuidad, enfiteusis., o a muy largo plazo; 

por el r~gimen central o por los municipios; encontrándose en 

principio los fundos provinciales ultramarinos sujetos a este ~~;;. 

sistema y al pago de un canon. Entre otras, en el propio Dere~~ 

cho Romano, fueron muy populares las siguientes instituciones -

agrarias: agriocupatorii: ocupaci6n y aprovechamiento de terre

nos baldíos permitido mediante el pago de un c~non, que di6 ori

gen a transformaci6n en propiedad: agri quaestorii: enajenación

de terrenos públicos a particulares, por los C6nsules, Senado 0-
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Comicios; agri redditii:cesión de terrenos provinciales, con~--

quistados, a sus anteriores dueños. (11) 

Con el examen de referencia, en el cual se destaca la sia 

nificación jurídica de la voz originaria, preferente, por muchos 

conceptos, a la de rural para designar a la disciplina especial~ 

zada que nos interesa. Con esto, también, reafirmarnos el análi

sis que Antonino Vivanco realiza al respecto en los párrafos que 

de su obra hemos transcrito en líneas anteriores. 

La decisión por el empleo del adjetivo de referencia para 

denominar a la rama jurídica que se estudia, es objeto de las -

primeras páginas de la reciente e interesantísima obra de Balla

rín Marcial, en ellas el propio autor manifiesta que la llama -

Derecho Agrario, prefiriendo esta expresi6n y no las de Derecho

rural, Derecho de la tiera, Derecho fundiario, Derecho agrícola, 

etc. 

El mencionado autor advierte que sería inconveniente em-

plear las expresiones legislación rural ,o agraria, puesto que -

esta materia se encuentra actualmente lo suficientemente elabora 

da, por lo menos en el terreno científico, como para rebasar los 

límites de la reducida calificaci6n que de tales términos podría 

presumirse. Hist6ricamente, explica el mismo Ballarín, las pri

meras obras dedicadas al Derecho Agrario se intitularon "legislª

ci6n rural", lo cual era l6gico, ya que en su contenido predomi

naba la parte de reproducci6n de leyes, reglamentos y otras dis-
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posiciones en relación a la labor de construcción y teoría jurí

dica o simplemente de mero comentario o concordancia. ActualmeQ 

te, no ocurre lo mismo en numerosos trabajos y obras especializa 

das y puede hablarse de Derecho Agrario, tanto porque la primera 

de estas palabras abarca la totalidad de la realiadad jurídica,

comprendiendo además de las leyes, a la costumbre y otras fuen--. 

tes, asi como la doctrina y la jurisprudencia, y también, porque 

la voz agrario tiene una precisa acepción jurídica, a la que he-

mos hecho amplia referencia. {12} 

BaIlarín, por dltimo, escribe que la estirpe castellana y 

latina del término agrario se justifican en el terreno jurídico, 

si se consideran, por ejemplo, las denominaciones romanas de lex 

agraria o leges agrariae,dictadas para llevar a cabo redistribu

ciones del suelo en una especie-de reformas agrarias. Con una ~ 

parecida 'acepción, en la península, Jovellanos y los demás libe

rales clásicos hispanos produjeron su famoso Informe sobre la -~ 

"Ley Agraria l., con motivo del Expediente de dicha denominación -

que se refiere a la conveniente regulaci6n general de'i agro en -

el siglo XVIII. El autor citado al principio de este párrafo 

concluye aceptando la designación que el uso contemporáneo ha 

consagrado en los países de habla castellana, para nuestra disc~ 

plina jurídica, a diferencia de Francia y portugal, por ejemplo, 

donde se prefiere la expresión Derecho rural_ En Espáña, dice -

el propio BaIlarín, hablar en nuestros él!>'!"', de De-.:'echo rural ~--
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Ilsonaría a galicismo": "Derecho fundiario 'l podría resultar ita--' 

lianizante, a pesar de que la doctrina italiana postula, en su

mayoría, la conveniencia del adjetivo agrario; "Derecho de la -

tierra ll
, parece más literario que técnico; "Derecho de la Agri

culturaD, podría ser una denominaci6n correcta pero menos sint~ 

tica que la aceptada. Por último, asentamos con el repetido e~ 

pecialista que la expresión Derecho Agrario es coherente con 

las de. reforma agraria, contratos agrarios, crédito agrario, 

economía agraria y con la muy amplia de política agraria. (13) 

II.~ El contenido del Derecho Agrario. 

Una vez que hemos revisado separadamente los elementos -

que integran la expresión con se denomina a nuestra disciplina

jurídica, uniendo a los mismos, podemos tener una aceptable;--

idea básica y decir, como un conocido especialista, que el nue~ 

tro es el Derecho de la Agricultura, comprendiendo en ésta prá~ 

ticamente a toda la producción agropecuaria. En consecuencia,

el referido orden abarca en su regulaci6n jurídica a las activ~ 

dades agrícolas I explotación y cultivo del suelo, a la ganade-

ría y a la silvicultura, Sin embargo, no debe olvidarse que en 

sus primitivas etapas, propias de la reducida concepción que l~ 

mitaba la reforma agraria a la redistribución de la. tierra cul

tivable, el Derecho Agrario se redujo también a la organización 

nórmativa de la tenen9ia y difusi6n de la propiedad rústica. 
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~oco a poco, a medida que legisladores, gobernantes y juristas

se' dieron cuenta de la imposibilidad y adn del absurdo de CCDsb_ 

derar separadamente el aspecto tierra de los demás elementos 

la producci6n agraria, el contenido .material de la repetida oi~ 

ciplina jurídica fue ampliándose hasta el grado de incluir, por 

lo menos en el ámbito teorico, a todos los aspectos jurídicos -

del propio fen6meno socieconómico. (14) 

Por otra parte, atendiendo a su estructura 16gica, iden

tica necesariamente a la del Derecho, en general, el contenido

formal de la disciplina especializada que se estudia se integra 

de mandatos y de conéesiones¡ de proposiciones jurídicas compl~ 

tas e incompletas. Las primeras.,y las segundas se diferencian

en que éstas no implican por sí mismas un mandato o prohibici6n, 

y adquieren significación jurídica solamente a través de su ~-

coordinación y unión con otras proposicioñes'JurIOlca~~con las

cuales integran proposicionés completa~ que dan forma y ordenan 

inclusive coactivamente a la vida social. En primer término, -

son proposiciones jurídicas incompletas aquellas mediante las -

cuales se determinan, aclaran o limitan, o se modifican .en alg~ 

nos aspectos concretos otras proposiciones jurídicas7 también -

son inc~mpletas las proposiciones jurídicas que declaran, dire~ 

ta o indirectamente, la procedencia de la aplicaci6n de otras,

de ta:il su'erte ~ue su contenido material sólo lo reciben en vir

tud de su unión con estas otras proposiciones, llamadas propos~ 
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ciones jurídicas de reunión en sentido lato. (15) 

El Derecho Agrario, como toda disciplina jurídica,' conti~ 

ne normas, o sea, mandatos que obligan a los hombres, a los ciu~ 

dadanos a una conducta determinada, consistente en acción u omi

sión. Pero frente a la situaci6n jurídica expuesta, se encontra. 

rá siempre un sujeto o sujetos jurídicos que puedan, directa o -

indiréctamente, obtener el cumplimiento coactivo de la conducta

prevista por la norma¡. en consecuencia, dada la bilateralidad 0-

plurilatéralidad del Derecho, tenemos que además de mandatos, 

éste se integra de concesiones, de potestades denominadas óe~e-

chos subjetivos. De ésto, nos hemos ocupado en el primer capít~ 

lo de nuestro trabajo. 

Ajora bien, volviendo al'análisis del contenido material

del Derecho Agrario, enunciado en el principio de,este!inciso,. -

deberá atenderse a los diversos objetos que en determinadas def~ 

niciones se le atribuye, COmo sigue: 

a) .- La redistribución de la tierra, según Sánchez Román. 

b) .- La agricultura, según De Semo. 

c).-,;-'La producci6n agrícola, según Campuzano. 

d) .- Los sujetos, bienes, actos y relaciones jurídicas 

pertenecientes a la agricultura, según Arcangeli. 

e} .- El ejercicio de la actividad agraria, según Carrara. 

f).- Las relaciones intersubjetivas derivadas de la apli

cación de actividades públicas o privadas de carác--
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ter agrqrio, segan pergolesi. 

g}.- Laproducci6n, el comer~io y la industria agropecua-

ria, segan Vivanco. (16) 

-En fin que el contenido de nuestra disciplina, desde un -

punto de vista real; se refiere a la regulaci6n jurídica de la -

actividad racional y econ6mica que el hombre realiza sobre los -

~ecursos agrarios, es decir, en pocas palabras, a la regulaci6n

de la producci6n agropecuaria. Desde una amplia uni6n, Vivanco

escribe en su IITeoria de Derecho Agrario" que éste comprende el

conjunto de normas jurídicas que rigen a los sujetos, objetos y

vínculos jurídicos agrarios: para precisar el contenido de nues

tra disciplina, el propio autor estima qu~ es indispensable te-

ner en .cuenta que lo agrario indica la tierra productiva o con -

capacidad productiva y que, además, la acci6n economica del hom

bre en relaci6n a los bienes agrarios, es una actividad agraria. 

Esta ú~tima, da lugar a diversas relaciones de los sujetos entre 

sí o con referencia a las cosas. Para explicar su posici6n a -

este respecto el mencionado tratadista, escribe que: "Los suje-

tos agrarios se hallan representados por los hombres o mujeres -

rurales o por las personas jurídicas (colectivas) pablicas e i.:-r;l 

vadas: los objetos son las cosas agrarias (recursos naturales -

renovables, sus frutos y prod~ctos) y los hechos agrarios (acci~ 

nes u omisiones rurales}. Los vínculos jurídicos agrarios son -

las relaciones jurídic.as que se entablan entre los sujetos con 
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motivo de la actividad agraria. Esas relaciones o vínculos ofr~ 

cen modalidades distintas que se concretan "en las diversas inst~ 

tuciones jurídicas agrarias (propiedad, contratos). Los suje--

tos, los objetos y los vínculos constituyen la objetivaci6n jurL 

die a de las personas, las cosas y 'las relaciones rurales que se

originan con motivo de la actividad agraria. Es.ta actividad que 

se desarrolla en el ámbito rural abarca diversos actos que se -

pueden resumir en los siguientes: Conservar los recursos natura

les renovables; recolectar frutos o productos; extraer recursos

o frutos; cultivar (sembrar o plantar); criar animales dométicos; 

almacenar frutos o productos: transportar; procesar la produc-~; 

ci6n; comerciar". Estas funciones integran las actividades agr~ 

rias por excelencia: la agricultura y la ganadería, de las cua-

les se derivan actividades conexas como la cqmercializaci6n e iQ 

dustrializaci6n de sus productos, pero estas últimas se compren

den dentro del Derecho Agrario solamente en determinados aspec-

tos. - En ~sín1::esis, finaliza Vivanco, el Derecho Agrario "contie

ne el conjunto de normas jurídicas que rigen y regulan a los su

jetos (públicos y privados), objetos (cosas, hechos y servicios) 

y a los vInculos jurídicos (obligaciones agrarias). Los vIncu-

los o nexos entre los sujetos agrarios adoptan modalidades pro-

pias al instituir determinados derechos y obligaciones para las

partes de acuerdo a fines determinados. De ese modo, se confor

man las distintas instituciones agrarias, cuyo contenido es vari~ 



'1415 

ble". Asimismo, el contenido material de cada instituci6n jurí

dica agraria también puede ser diverso: así, la propiedad puede

ser de tierras, bosques o aguas; el arrendamiento puede concer-

tarse sobre animales, inmuebles, maquinaria agrícola, etc., y de 

la misma manera en cada instituci6no (17) 

En un terreno más práctico que teorico, algunos autores,

a diferencia del anteriormente comentado, prefieren estudiar el

contenido del Derecho Agrario a la luz de la política agraria y

en relación a un determinado sistema jurídico nacional. Balla-

rínMarcial en su IIDerecho Agrario", explica el contenido de és

te en España~ Martha Chávez escribe que en la antignedad, la 

repetida disciplina jurídica comprendía p~ácticamente todo 10 

que se encontraba fuera de la urbe y en la actualidad, variando

con el tiempo'y el espacio, se ha ido concretando de acuerdo con 

el país de que se trate. En efecto, en ciertos sistemas prácti

camente no existen normas jurídicas agrarias, en otros se confun.. 

den dentro del llamado Derecho privado, en tanto que en un redu

cido mlmero de países I el propio contenido, en su expansi6n ha -

dado fundamentaci6n a la autonomía científica del Derecho Agra-

rio. "El contenido del Derecho Agrario -escribe la Dra. Chávez-

10 forman sus normas jurídicas vigentes que regulan 10 relativo

a la propiedad rústica incluy~ndo toda institución que se rela-

cionecon este' concepto y a su explotación, a colación de la --

cual y teniendo en cuenta la planificación agraria, debe inclu--
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irse la agricultura, ganadería, silvicultura y actividades cOne

xas y aquellas que coadyuvan a que dichas actividades den m~áo-

res resultados, como son las referentes a los aprovechamientos -

hidráulicos., créditos y sociedades agricolas, educaci6n rural y

agrícola, colonizaci6n, vías de comunicación rurales, seguros 

agrícolas, seguro social en el campo, higiene y salubridad ru--

ral, industrializaci6n agrícola, derecho laboral rural, contra--' 

tos y concesiones rurales, etc., hasta la extensi6n agrícola con 

todos los renglones que ésta implica". (18) 
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RESUMEN Y CONCLUSION. 

El problema de la de'finici6n del Derecho Agrario -como el -

del Derecho en general- debe tratarse en forma sistemática, como'

modestamente lo hemos pretendido hacer en este trabajo, partiendo

de un análisis global del concepto del Derecho y revisando las di

versas acepciones de este término así como el significado que el -

mismo adquiere en diversas expresiones usuales en el lenguaje jurL 

dico; asimismo, la clasificaci6n y debida apreciaci6n de las prin

cipales posiciones jusfilos6ficas que han aportado concepciones -

parciales o simplemente distintas, a causa de que se ocupan de la

definici6n de objetos diferentes, constituye una fecunda guía e -

imprescindible fundamento para nuestro prop6sito. 

Con el expresado planteamiento y contando además con el an~ 

lisis de los términos que forman la expresi6n Derecho Agrario, nos 

encontramos en condiciones de seleccionar algunas de las definici~ 

nes que en nuestra opini6n, son las más acertadas; de ellas, por -

orden alfabético de autores, leemos lo siguiente: 

BaIlarín Marcial, Alberto: define in extenso al Derecho agrario 

español actual como el "sistema de nor

mas, tanto de Derecho privado como de -

Derecho público, especialmente destina

da.s a-r-egular el estatuto del empresa-

rio, su actividad, el uso y tenencia de 



Bogg io , Rene: 

Caso, '~gel: 

'1Sl 

la tierra, las unidades de explotaci6n

y la producci6n agraria en su conjunto,

según unos principios generales, pecu-

liares d~ esta rama jurídica". 

BaIlarín Marcial, ,Alberto: 

Derecho Agrario, pág. 381. 

"Derecho Rural es aquella rama del Der~ 

cho, fuertemente' condicionáda por el -

espíritu nacional y las circunstancias';;' 

especiales de Estado, compuesta de nOr

mas mixtas, que tienen por objeto r$gu

lar, a medida de lo posible, todos aqu~ 

llos hechos humanos o naturales que se

relacionan con las actividades del caro.

po, y en especial de la tierra y hacen

posible su explotaci6n, inspirada en su 

cr'iterio de justicia distributiva ". 

Boggio, Ren~: Fundamentos 

-del Derecho Rural, Pág_ 7~ 

"Derecho Agrario, en el aspecto objeti

vo es el conjunto de normas jurídicas -

que rigen a las personas, las cosas y -

los vínculos, referentes a las indus--

trias agrícolas: en tanto que, en el --



Cerr~llo, F~lix y 

Lucio Mendieta: 

Chavez Padrón 

MarJ:ha: ~ 
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subjetivo, es el conjunto de facultades 

que nacen en virtud de esas normas". 

Caso, Angel: Derecho Agrario,~ 

pág. 189. 

"Derecho Agrario es el conjunto de nor

mas, leyes, reglamentos y disposiciones 

en general, doctrina y jurisprudencia -

que regulan la actividad profesional 

del agricultor, la propiedad rtlstica y

las explotaciones de carácter rural, -

así como el tráfico consecuente y nece

sario a la producci6n 11 • 

Cerrillo, F~lix yL. Men

dieta: Derecho Agrario, -

pág o 14. 

"Derecho Agrario en ~xico, es la parte 

de su sistema jurídico que regula la -

organizaci6n territorial rtlstica, todo-

10 relacionado con las explotaciones y

aprovechamientos que este sistema cons~ 

dera como agrícolas y forestales y la -

mejor forma de llevarlas a cabo" ",' 

Chávez P., Martha: El Dere

cho Agrario en M~xico, pág. 

22. 



De Semo, Giorgio: 

Díaz -Balart, 

Ra-tael L.: 

Lemus García, Raúl: 
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Define el Derecho Agrario como lila rama 

jurídica de carácter prevalentemente --

privado, que contiene las ~ormas regul~ 

doras de las relaciones jurídicas con-" 

cer:r.lientes a la agricultura". 

De Semo, Giorgio: Corso di-

Diritto'-Agrario, Pág. 34. 

IIE~ Derecho Agrario es el: ~;~FO de -

principios y de normas jurídicas qué OL 

ganiza legalmente los factores del sec-

tor agropecuario, tierra, capital y tr~ 

bajo, y promueve el equilibrio de los -

elementos que intervienen en el mismo:-

individuo, grupo social y Estado, para-

servir el bien común mediante el logro-

de la mayor productividad y la justicia 

1)!az~Balart, Rafael L.; 

Derecho Agrario y política 

Agraria,' Pág. 51 .. 

JlEl Derecho Agrario en su sentido obje-

tivo, es el conjunto de principios, prSL, 

ceptos e instituciones que regulan las-

diversas formas de tenencia de la tie--
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rra y los sistemas de explotaci6n agrí-

cola ". 

LemusGarcía, Ra~l: Sistemáti-

ca jurídica del problema agra-

rio en México, Material de tr~ 

bajo del Seminario de Derecho-

Agrario de la Facultad de Der~ 

cho de la U.N.A.M.- N~m. 3¡ --

pág. l. 

Mendieta y N~ñez, IIEl Derecho Agrario es el conjunto de -

Lucio: normas¡ leyes, regl~mentos y disposici~ 

nes en general. doctrina y jurispruden-

cia que se refieren a la propiedad r~s-
''!! 

tica y a las explotaciones de carácter-

agrícola ". 

Mendieta y N., Lucio: Introdu~ 

ci6n al Estudio del Derecho --

Agrario, Primera Edici6n, Pág. 

13 o 

Ordoñez carasa, IIDerecho Agrario es el conjunto de nor'" 

Felipe: mas que regulan el ejercicio de las ac-

tividades agrarias, o sea el cultivo --

del fundo,la forestaci6n, la ganadería-

y las actividades conexas". Y porque -
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tales actividades resultan organizadas

en la empresa agraria, definimos el De

recho Agrario como el conjunto de nor-

mas jurídicas que re9u.la:n la empresa -

agraria. 

Ordoñez Carasa¡ felipe: Artíc~ 

lo Derecho Agrario, en Encicl~ 

pedia OMEBA g T. VI, Pág. 957. 

Pérez Llana, Eduardo: "Derecho Agrario es el conjunto de prin.. 

cipios y normas jurídicas aut6nomas que 

regulan diversas fases de la explotaci6n 

.agraria con miras a la obtenci6n de una 

mayor riqueza agropecuaria y su justa -

distribuci6n en beneficio del productor 

y de la comunidad". 

Simone, Mario: 

Pérez Llana, Eduardo: Derecho

Agrario. Pág. 17. 

Derecho Agrario es el "complejo de nor-

mas jurídicas, sean de Derecho Privado, 

sean de Derecho Público, reguladoras de 

los vínculos jurídicos l:elativos a la -

agricultura., la cual c!onsiste en la in

dustria del cultivo de la tierra, y co~ 

prende la silvicultura, la ganadería y-
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las actividades conexas para el ejerci

cio normal de la agricultura". 

Simone, Mario: Lineamenti di -

Diritto Agrario, pág~ 4. 

Vivanco, Antonino c.: "El Derecho Agrario es el orden jurídi

co que rige las relaciones entre los -

sujetos intervinientes en la actividad

agraria con referencia a objetos agra-

rios y con el fin de proteger los recuL 

sos naturales renovables, fomentar la 

producci6n agropecuaria y asegurar el -

bienestar de la comunidad rural ll
• 

Zulueta, Manuel: 

IIEn síntesis podría definírsele cQ. 

mo el ordenamiento jurídico qúe rige 

las relaciones que surgen entre lOs su

jetos intervinientes en la activiaad -

agraria con fines de protecci6n y fome~ 

to ll
• 

Vivanco, Antonino C .. : Teoría -

de Derecho Agrario, pág. 192,

Vol., l. 

"El Derecho con el calificativo de agrª

rio ha de ser aquella rama del Derecho

que se refiere al campo" .... 
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"Lo característico de lo agrario -

es estar relacionado o influído por la

producci6n agrícola en su más amplio -

sentido, es decir, comprendiendo en ella 

la obtenci6n de productos del suelo me

diante su cultivo o el aprovechamiento

de los espontáneos, y mediante la expl~ 

taci6n del ganado o la captura de los -

animales que se crían en libertad sobre 

la tierra". 

tlPodremos, pues, definir el Dere-

cho Agrario como el conjunto de normas

jurídicas que regulan, directa o indi-

rectamente, la obtenci6n de los produc

tos de la tierra 11 • 

Zuiueta, M~nuel María: Derecho 

Agrario, págs. 1 y 2. 

Como puede observarse en los conceptos de referencia, la g~ 

neralidad de autores determinan a nuestra disciplina como un con-

junto sistematizado de normas jurídicas,. en el sentido objetivo de 

la expresi6n Derecho Agrario; además, algunos aceptan y precisan -

la categoría científica de nuestra disciplina e:'.incluyen el\ $1.;1 de

finici6n las, notas de autonomía y especialidad que en este terreno 

caracterizan al Derecho Agrario. Los' menos, incluyen una pretend~ 



158 

da ubicación p'Úb1ica,: privada o social, con distintos grados,' en -

las clasificaciones dicotomica o tricotomica del Derecho; pero sin 

que ésto resulte una nota fundamental de la propia disciplina. 

El objeto de la regulación jurídica propia del Derecho Agra 

rio, son las relaciones jurídicas que tienen lugar con motivo de -

la producción agropecuaria, en términos muy amplios: por ende, e1-

contenido de la misma disciplina comprende, además de la agricu1t~ 

ra propiamente dicha y la ganadería, otras especialidades como e1-

crédito rural y la comercialización de la misma producción, la re

gulación de los recursos forestales e hidráulicos, la organización 

de los productores y la planificación agraria en sus aspectos jurL 

dicos. 

Por 'Último, a pesar de que históricamente surge el Derecho

Agrario corno un sistema normativo de tendencia clasista, destinado 

fundamentalmente a la realización de la justicia social en favor -

de las m~sas campesinas¡ no creernos que en un sentido general y 

abstracto esta nota sea esencial en la delimitación, ciéntifica de 

nuestra disciplina. En efecto. la orientación política agrarista

no produce necesariamente al Derecho Agrario, aunque, repetimos, -

aquella sea una de las causas histÓricas de éste, y, por otra par

te. en la realidad jurídica contemporánea. las diversas concepcio~ 

nes que de justicia social agraria informan y orientan a los dis-~ 

tintos Derechos Agrarios nacioha:te-s-; presentan contrastes y contra 

dicciones que demuestran la inconveniencia de hacer depender de un 
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Agrario. Es más, una política que nosotros calificaríamos

como conservadora como la del actual gobierno de España, por ejem

plo, no excluye la existencia científica y legislativa del Derecho 

Agrario que en el propio país tienen muy importantes realizaciones. 

Lo que ocurre, en nuestro muy modesto criterio, es que la discipl~ 

na que nos ocupa, como cualquier otra y como el Derecho en general, 

se inspira y fundamenta en determinados ideales y se propone la -

realización de ciertos fines que ciertamente en nuestra disciplina 

adquieren una singular importancia y actualidad, pero sin que ésto 

determine su definición. 

Concluímos con un ensayó de definición del Derecho Agrario

en general, sin limitac~ones temporales o nacionales, sin perjui-

cios ni afectaciones ideo16gicas, y decimos que la propia discipl~ 

na, en su sentido objetivo, es el conjunto normativo coactivo o -

coercible que regula las relaciones jurídic~q-üe t1enen lugar en

la producción agropecuaria; en su dimensión científica, el Derechc 

Agrario es la disciplina jurídica especializada y autónoma que ti~ 

ne como objeto de estudio -al precitado conjunto normativo positivo 

y los ge~erales de esta rama jurídica. 
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